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Resolución D.A.M.L ".'-8_,$-S 0 1 2
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA *YIXERAN', CLASE 01, EXPEDIENTE N'2007057 DE, FECHA 07
DE FEBRERO DE 2O2O, SOEICITADA POR LA FIRMA SYNGENTA CROP
PROTECTION AG.-.-

Asunción, 11FtB 20Zs

YISTO:

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 08 de agosro de 2023 por el

representante convencional de SYNGENTA CROP PROTECTION AG.--

RESUITA:

Qr., en fecha 01 de junio de 2020 la firma YICENTE scAVoNE & cIA.
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. presenta oposición contra la solicirud de registro ¡ en

fecha 03 de marzo de 2021 se providen cia " Téngase por iniciada la oposición y airuase traslad,o" . En

fecha 03 de septiembre de202L se contesta traslado de oposición, consecuentemenre en fecha 08 de

agosto de 2023 el representante convencional de SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
solicita caducidad de instancia administrat iva.---------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" 1.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancía administratiua, si no se bubiere efectuado

ningún acto de procedímiento a Partir de los seis meses de la última actuación'. -------------

Que, la primera instancia se activa con la providencia de traslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo parala caducidad, quedando en manos del oponente el impulso procesal de

la instancia.

,forme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a la vista,

fecha 03 de septiembre de 202L el representante legal de SYNGENTA cRoP
AG. contesta tra§lado de oposiciófi.-------------
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ResoluciónD.A.M.L".'Oru 0 X 2
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSThNCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA *VIXERAN', CLASE 01, EXPEDIENTE N' 2OO7O57 DE FECHA 07
DE FEBRERO DE 2O2O, SOLICITADA POR LA FIRMA SYNGENTA CROP
PROTECTION AG.-.-

Que, conforme a lo manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsto en el Art. 56 delal.eyn' 1.294/98,ya

que dicha actuación tanto doctrinaria¡omo jurisprudencialmenre, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.- - - - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derecho.

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- NO HACER LUGAR alpedido de caducidad de instancia de oposición
n" 2O232O8 deducida contra la solicirud de registro de ", Clase 01,
Expediente ns 2007057 de fecha 07 de febrer o de 2020, ENTA CROP
PROTECTION AG.---

Artlculo 2.- NOTIFfqUESE por cédula. -----,

Dirección de

ALVARENGA SUAREZ

Directora

Marcarios Litigiosos
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ResoruciónD.A.M.Ln.o 0 0 0 0 1 5
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA 'NEURAMIS Y ETIQUETX\:" CLI\SE IO, EXPEDIENTE N' 1338990
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2013, SOLICITADA POR MEDYTOX INC.-.--.------.

1 1 FtB 2iJ25Asunción,

VISTO:

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 25 de agosto de 2023 por la
representante de MEDYTOX INC.

RESUIfA:

Que, en fecha 01 de agosto de 20L4 se providencia "Téngase por iniciada la oposición y
córrase traslado". En fecha 03 de de no¡iembre de 2015 se conresra traslado de oposició n,.------------

Que, en fecha 27 de abril de 2016, se providencia apertura causa a prueba ¡ en fecha 19 de

julio de 2016 el Abogado Alejandro Schmeda ofrece prueba, en fecha 04 de agosro de 2016 se

nodfice de la apertura al Abogado'Rodrigo Maldonado, y en fecha 11 de agosto de2}líse norifica
de la apertura al Abogado Alejandro Schmeda.

Que, en fecha L2 de agosto de 2016 el Abogado Rodrigo Maldonado ofrece pruebas, y en

fecha 24 de octubre de 2016 se solicita el cierre del periodo probatorio, consecuenremenre en fecha

25 de agosto de 2023 el representante convencional de MEDYTOX INC solicita caducidad de

instancia administrat iva.- - - - - - - -

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" L.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se bubiere efectuado

ningún acto de procedimiento a partirle los seis meses de la última actuacidn». -------------

,forme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expediente a la vista,

fecha 24 de ocrubre de 2016 el representante legal de MEDYTOX INC solicita

probatorio.
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Resolución D.a.M.L ".._04$ 0 1 5
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA *NEURAMIS y ETIQUETH" CLASE 10, EXPEDIENTE N. 1338990
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2013, SOLICITADA POR MEDYTOX INC.---------.--

Que, conforme a lo manifestado precedentemente notamos que ambas partes, tanto el

oPonente como el solicitante han sido notificadas de la providencia de apertura causa a prueba, han

ofrecido pruebas y solicitado el ciq¡re probatorio, por lo que interrumpe el plazo procesal previsto

en el Art. 56 de la Ley n" I.294/98, ya que dicha actuación tanto doctrinaria como

jurisprudencialmente, es considerada como un acto de impulso procesal válido.-------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derecho. ------

- Portanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artículo 1.- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la instancia de oposición
no 1349744 deducida contra la solicitud de registro de marca "NEURAMIS Y
ETIQUETA", Clase 10, Expaiienre ne 1338990 de fechaLT de 13, solicitada

Artlculo 2.- NOTIFfqUESE por cédula.

Áxnz

ntos Marcarios Litigiosos

AL'
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPoSICIÓN
A LA MARCA 'NEMASHOT Y ETIqUETA', CLASE 05, OPOSICIÓN N" 1905533,
INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA S.A.E

Asunción, 1 1 FEB 2t25

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca *NEMASHOT Y ETIQUETA", clase 05,
oposición N' 1905533 INTERPUESTA PoR VICENTE SCAVONE & CIA S.A.E

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando
no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

,

Que, en relación con el.informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha rranscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

- RESUELVE:

artículo 1.- DECLARAR opgrada la caducidad de la Instancia de N'1905533,

N' 188SOOO,deducida contra Ia marca 'NEMASHOT Y
solicitada por CAIIECH SOCIEDAD ANONIMA.

Attlcalo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALVAREÑGA SUÁREZ

Directora

ntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA *VIXERAN", CLASE O', OPOSICIÓN N" 2023207, INTERPUESTA

POR YICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.-----.---

Asunción, 11FEB 2025

El expediente de oposición

2O232O7 INTERPUESTA POR

YISTO:

contra la marca 'VIXERAN", clase 05, oposición No

YICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E

N" 2023207,

INDUSTRIAL S.A.---.--

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el y'r;t. S« de [a Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha ffanscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Insrancia.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Insrancia

deducida contra la marca *VIXERAN", clase 05, solicitada por
SYNGENTA CROP PROTECTION AG.

Artícalo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALVAREN

Directora

,, ]

ABG

tos Marcarios Litigiosos
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ResoluciónD.A.M.L".' 0 0 0 0 I 6
POR LA CUAL SE DECLARA PNOCNUNNTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DESARROLLO TURÍSTICO PARAGUAYO S.A. CONTRA
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBOZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE
LA MARCA A TU pUERTA ATp y ETIQUETA, CLASE 39.----------

Asunción, 11FtB 2025

VISTO:

El expediente cararulado: DESARROLLO TURÍSTICO PARAGUAYO S.A. contra

PATzuCIA NOEMI COLMAN BARBOZA sobre oposición al registro de marca 'A TU
PUERTA ATP Y ETIQUETIf' clase 39, y7--- ------ ---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca'A TU PUERTA

ATP Y ETIQUETA", solicitada pere la clase 39, en base al registro de la marca

ATUKASA.COM.PY en la clase 39, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si ias

marcas son o no confundibles.--------..

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

rnomento de r la oposición a Ia solicicud de regisrro de una marca) se debe considerar que

el signo tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece Ia ley regulatoria,

interés general.

ino lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,ias marcas son signos que sirven

LLcy)§ o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

riy'ciertes restricciones para el registro de una rlarca; es decir, dichas

,A

exc

ictllo I 5o.- tlr,/gi5¡¡o de una marca hecho de acuerdo con es[a le¡ concede a su rirular el derecho al uso

ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro si\no que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los producros o sen,icios

cualqui\ra sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.

Página 1 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DESARROLLO TURÍSTICO PARAGUAYO S.A. CONTRA
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBOZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE
LA MARCA A TU PUERTA ATp y ETIQUETA, CLASE 39.----_---__

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trárnite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario enffe la denominación solicitada A TU PUERTA ATP
Y ETIQUETIt'' se observa a simple vista que la misma es indefectiblernente confundible con la

rnarca base de la oposición ATUKASA.COM.PY se percibe que enrre las mismas existen

elementos que las hacen muy similares en los planos fonético, visual y conceptual.

Al analizar las marcas solicitadas: A TU PUERTA ATp y ATUKASA.CoM.p! se

ol¡serva que ambas comparten una esencia y sonoridad similar, utilizando términos que evocan

concePtos de entrega y comodidad. A TU PUERTA transmire de manera directa la idea de un
destino final, mientras que AfUKASA expresa el mismo concepro con un tono más informal. Si

bien el análisis de los elementos individuales de los signos en pugna es relevanre,lo fundamental

es la impresión de conjunto que g€neren. Desde esta perspectiva, ambas marcas presentan un
innegable aire de fantilia, lo que puede dar lugar tanto a confusión directa, es decir, que los

consumidores tomen une por la otra, como a confusión indirecta, al suponer que ambas

provienen de un mismo origen empresarial.

ue, además de la perfecra identidad mencionada, la solicitud de registro pretende

)

servicios en la clase 39 (reparto de mercaderias, distribuarín de prodactos,

con la marca base de oposición, siendo este uno de los factores de mayor

rechazar la solicitud en cuesrión, sabido es que, anre la posibilidad de unaPara
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DESARROLLO TURÍSTICO PARAGUAYO S.A. CONTRA
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBoZA soBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE
LA MARCA A TU PUERTA ATp y ETTQUETA, CLASE 39.---__-----

confusión, debe estarse a fávor de la protección al consumidor que exige transparencia en el

mercado, para evitar errores y confusiones. ------------

Que corresponde también destacar la similitud fbnédca entre los signos en conficto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marces serán pronunciadas por el consumid.or

promedio, quien no siempre reelizeun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que' en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este

sentido, siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce
"...cu"trndo la pronunciación de las p)labras pre.renta una sonorídarl similar, inrlependientemente

de las diferenaas gráfcas que Paedan existir". Es relevante señalar gue lo esencial no es tanto la

pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la

es prol:able que se genere un riesgo de confusión por lo que

De esta manera, si la

mente del consumidor promedio,

la coexistencia de las marcas no es

o

posible

Qt.,
y causar una confusión entre las mismas, y nos

da la pauta que la oposición sea declarada procedent e.--------------

Que, de esra forma resulta evidente la idenridad, por ranro esra Dirección considera que la

no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DESARROLLO TURÍSTICO PARAGUAYO S.A. CONTRA
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBOZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE
LA MARCA A TU PUERIA ATp y ETIQUETA, CLASE 39.----_-___-

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro esripulada en el inciso

"i" del artículo 2 dele. Ley n' 1.294/gS De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que Ia solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece: "A1, podrá

registrarse clmo mArcas los signos que constituyan una. reproduccuín imitacirín, traduccirín,

transhter¿ct'rín o transcripcidn total o parcial de signos drtmtiuo idénticos o similar, notoriamente

conoudo en el sector pertinente del ptíblt:co, que Pertenece a un tercerl, cualesqwiera que sean los

productos o seruictos a los que se aphque el signo, cuando su asl y registrofuesen susceptlbles de causar

confusión o un rtesgo de asociacidn con ese tercero, o signtfque wn aprouechamiento de la notoriedad

del signo o l¿ dilución de su -fuerza distintiua, cwalqaiera sea la manera o medio por el cual se

bubiese hecho conocido el signo" .--------::---------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictarnen n! Ol/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposiciór-r deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECLARAR procedente y hácer lugar a la acción deducida por
PATRICIA NOEMI
TU PUERTA ATP Y

TUzuSTICO PARAGUAYO S.A. conrra

RBOZA sobre oposición al registro de marca 'A

Página 4 de 5
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LA MARCA A TU PUERTA ATp y ETIQUETA, CLASE 39._----_-_

ETIQUETA" clase 39, Expedienre no 2396167, solicirada por PATRICIA NOEMI
COLMAN BARBOZA

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la ERIA ATP
Y ETIqUETA Y ETIQU_ETIi' clase 39, Expedie citada por
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBOZA

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

GA SUÁREZ

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR
DEDUCIDA POR DESARROLLO TURfSTICO PARAGUAYO
PATRICIA NOEMI COLMAN BARBOZA SOBRE OPOSICIÓN AL

tora

A LA ACCIÓN
S.A. CONTRA
REGISTRO DE

Asuntos Marcarios Lirigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGTSTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIQUETA, CLASE 37.-------_-_

Asunción, 11FEB l02S

. VISTO:

El expediente caratulado: GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO.

LfD. contra BELL MOLINT INTERNACIONAL S.A. sobre oposición al registro de marca

"CHIGO Y ETIQUETI{' clase 37, yr------
-CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "CHIGO Y
ETIQUETA', solicitada para la clase 37 , en base al registro de la marca CHIGO clase 1 1, por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

expresa el Art. I de la Ley n" 1.29+/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

, ciertas restricciones para el registro de una maÍca; es decir, dichas

ra de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran paraa

ot rechoryx(ntereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

1A iculo 15'.- El de una marca hecho de acuerdo con esta Ie¡ concede a su titular el derecho al uso
excl

con

ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro o que pueda inducir direct¿ o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
cualq a sea la clase en que figuren, siempre qu€ rengan relación entre eilos.

Página I de 4
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Resolución D.A.M.L n. " 000017
POR LA CUAL SE DECLARA -I'ROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR.CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIQUETA, CLASE 37.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del púrblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrative ree.lizar el análisis de la solicitud en rrámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada CHIGO Y ETIQUETA y CHIGO oponenre, se

observa a simple visca que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la

oposición, se percibe que entle las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual 1o que puede llevar tanto a la confusión

directa (tomar una mArca Por ltra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo

o rigen de produccidn).--------------

Que, en rezón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las tnarcas en cuestión tienen porfi.nalidad distinguir
productos y seraicios may relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidenre que entre la marca solicitada

"CHIGO Y ETIQUEfi{" y la marca oponente "CHIGO" encontramos similitudes, provocando

que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace roralmente

confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asocia ción.--------

entre la denominación solicitada se observa a simple vista que la misma es

te confundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y

ucen a confusión.--
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ResoluciónD.A.M.L".'0 0 0 0 1 7
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIQUETA, CLASE 37.----------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedisdntiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una marc . ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicimd presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablec e: " N0 podrá

registrarse con'¿l rnarcas los signos qae cznstitayan una reproduccidn imitacirín, traduccitín,

transliteracirín o transcripcitín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notorian'tente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a un tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplque el signo, cuando su uso I registrofuesen susceptibles de causar

confusitin o un rlesgo de asociacitín con ese tercero, o signtfque un aprouechamiento de la notonedad

del signo o la dilación de su fuerza distintiua, cualquiera sea la tnnn€ra o medio por el cual se

hubrcse becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de ecnformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en Ia Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 354/23, de laJefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-

REC TOR; DE ASI..r1§;#.#^"'ARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIqUETA, CLASE 37.----------

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por
GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LfD. contra BELL MOUNT
INTERNACIONAL S.A. sobre oposición al registro de marca "CHIGO Y
ETIQUETA" clase 37, Expediente no 2030445 solicirada por BELL MOUNT
INTERNACIONAL S.A.-...-..----

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de

ETIQUETA' clase 37, Expedienre no 2030445 so

INTERNACIONAL S.A.--.----.-..

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

SUAREZ

Directora

suntos Marcarios Litigiosos

,{¿" ; GOI}IERNO»r¡-
\ .,!. PARAGUAY

otn¡cclóx NilcloN¡tt
DI] PR,()PIEI)AI)
INT[,1.11(.]Tt)Al,

"CHIGO Y
L MOUNT
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETTqUETA, CLASE 35.----------

Asunción, 11FEB 2025

_0t 0

VISTO:

El expediente caratulado: GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO.

LfD. contra BELL MOUNT INTLRNACIONAL S.A. sobre oposición al registro de marca

"CHIGO Y ETIQUETI{' clase 35, yi---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de Ia marca "CHIGO Y
ETIQUETA", solicitada para,la clase 35, en base al registro de lamarcaCHIGO clase 11, porlo
que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizer la oposición a la solicitud de registro de una m rca)se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohíbiciones que esrablece la ley regulatoria,

velando sie interés general.

expresa el Art. I de la Ley n" 1.294/98,1as lnarcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

as restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

culo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
excI de la misma y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
otro sig\ que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
cualquier\sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos
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ResotuiiónD.A.M.1,,."-IL0-0 0 1 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR.CONDITIONING CO. [TD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIQUETA, CLASE 35.----_-_-_-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del pírblico consumidor,

corresponde e esta instancia administrativa. realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marcaprevistas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada CHIGO Y ETIQUETA y CHIGO oponenre, se

observa a simple vista que la misma es indefecdblemenre confundible con la marca base de la

oposición, se percibe que entr€ las mismas existen elementos que las hacen prácticamenre

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión

directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo

origen de produccirin) -------------------:-----------

Que, en rezón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en cuestión tienen porfi.nalidad distingair
productos 1t seraicios ruuy relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedenre.

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada
*CHIGO Y ETIQUETA" y Ia marca oponente "CHIGO" encontramos similitudes, provocando

que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace roulmente
confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asocia ción.---------

tre la denominación solicitada se observa a sirnple vista que la lnisma es

fundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

ue las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
a confusión
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR.CONDITIONING CO. UTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGTSTRO DE LA MARCA CHrcO y ETTQUETA, CLASE 35.-------_-_

Que, resulta evidente la idgntidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solici¡ada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como Ia fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del ardculo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que Ia solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A1, podrá

registrarse conlo mArca: los signos qae clnstitayan unA reproduccirin irrutacidn, traduccírin,

transliteración o transcripcirín total o parcial de sigruos disttntiuo idénticos o similar, notorlamente

conocido en el sector pertinente del público, que Pertenec€ a un tercerl, cualesquiera que sean los

prodttctos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su usl y regis*ofuaen sasceptibles de causar

confuslón o un riesgo de asociación con ese tercero, o signtfque un aprouechamtento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, cualquiera sea la mAnera o ruedlo por el cual se

bubiese hecho conocido el signo" .-------:-----------

Que, por Io expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 355/23, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

(da por corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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Resolución D.A.M.L n.' 000019
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUANGDONG CHIGO AIR-CONDITIONING CO. LTD.
CONTRA BELL MOUNT INTERNACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CHIGO y ETIQUETA, CLASE 35.----------

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
GUANGDONG cHIGo AIR-CONDITIONING co. LTD. conrre BELL MOUNT
INTERNACIONAL s.A. sobre oposición al regisrro de marca "cHIGo y
ETIQUETA" clase 35, Expediente no 2030443 solicitada por BELL MOUNT

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisrro IGO Y
ETIQUETA' clase 35, Expediente no 2030443 soli OUNT
INTERNACIONAL S.A.----.-.-.-.

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ----

tos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.N{.L n.'

POR LA CUAL SE DECTARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR ALBAZZAS GROUP FOR TRADING & INDUSTRY
LIMITED Y TIKTOK LRD. Y BYTEDANCE LTD. CONTRA JORGE LUIS
RODRIGUEZ BKOZON SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA I\,IARCA
"TIKTOK" CLASE 34-----------

Asur-rcitin. 1 1 FtB 2025

VISTO:

EI

LINf I]'ED

BI{OZON

ETIQUEIIt', solicirad^ pera la clase 34, en base

|IKTOK en la clase 34 y 09 respecivamenre,

dctenuinar si las nrarcas son o no confr.rndibles

Q,,9

cxpediente caratulado: AL BAZZAS GRf)Up FOR TRADING & INDUSTRY
y TIKToK LRD. Y BYTEDANCE trp. cL)nrra IORGE LUIS RODRIGUEZ
sobre oposiciones al resisrro de marca "fff{fOX" clase 3+. },.--------------

l

coNSTDERANpO:

Quc, se promtleyen oposiciones contra la soli,]itud de registro de la marca "T'IKTOK Y
a [o§ reqistros de las nrarces 'flCK 'l'OCK 

l.t''
pc'{r lo que cr)rresponde a esta Dirección

I'T'- -'-
I

lllL)lICll t

cl

las atribuciones otorgadas por [ 1.,'' , esra dependencia aclnlinistrativa, al

op,.rsición a la solicitud a. ,.g]r,ro dc uua nlarca. se debc considerar qtreoposición a la solicitud de reglsrro dc uua rnarca. se debc considerar que

:e innrerso dentro de las pr,:l-iilriciones que establecc la ley regulatoria,

rterés general. -------------- +

lcr expresa e[ Art. I de la ,.t,r"1, .2)+/g8,las,r¿rcas so. signos q,e sirve,

su'/ pr ctos o scrvicios. Sin ernbarq,rf sc encucnrran rcgulad¿s e li [a propia
I

11 ltl¿

ro de utra marca hecho de acuerdo c{,n esta le¡', concede a sr-r ritular e[ derechcl al r,rso

de la nrislrra v a eiercer ante los órganos jurisdiccit,frales las acciorres v nledidas que correspondan

ta

colrrra \rierr lesiorle sus derechos. .¿\simTsnro concede el der{:ho a oponerse ¿l regisrro v ¿l uso de cualquier
otrr) \igr1\qtrr P¡¡gd¿ inducir direct¿ t¡ indirecr¿ruente .r coniirli.ín o ¿socilci(rn erlrrc ltrs pr.,dt¡cr.ls o serr.icios
e r-ralquicr.i\ca l¿ cllse en LIUc liguren, sienrpre quc renqrn rclaciljn entre ell.rs.¡ la cl¿se eu clue figuren, siempre que renqan relacipn entre ellos.

I

Pásina I dc 4
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POR LA CUAI SE DECLARA
ACCIONES DEDUCIDAS POR AL
LIN{ITED Y TIKTOK LRD. Y
RODRIGUEZ BPLOZON SOBRE

ResoruciónD.A.M.L".._ 0 0 0 0 f g
PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
BAZZAS GROUP FOR TRADING & INDUSTRY
BYTEDANCE LTD. CONTRA JORGE LUIS

oposrclóN AL REGISTRo DE LA MARCA..'TIKTOK'' CLASE 34.

limitacioncs e la l'rora de considerar la vial¡ilidad del registro marcario sc encLlenrran para

precatttelar otros derechos o intereses, tan válidos corno cl derecho a constituir ul-ra marca.

Que. en ese orden de ideas, y atendiendo a la deiensa del inrerés del púrblico consumidor.

correspondc e csta instancia adnrinisrrativa realizar el análisis de la solicitud en rránrite y la

c'rposiciónr v cleterminar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
nrarca ¡rre vistas el-r la Lev de Marcas.--

Que, rcalizado elcorejo tlarcario entre la denominación solicirada "f-IKTOK" se observa

a sintple vista quc la nrisma es irrdefectiblenren¡e con[undible con las nlarcas base de las

t'rposiciones TICK TOCK v TIKTOK, se percibe que enrre las nrismas exisren elenrenros que las

hacen prácticanrcnrc idénticas e n los planos fonétict-r, visual y conceptual.-

Que, rcsulta cvidente la identidad, por tanro esta Dirección considera que la nlarca
solicitada no reítne las condiciones lÍ"sicas esenciales quc la Iey requiere com. la ioerzaclisrinriva,
novedad, esPecialidad,v originalidad, requisitos indispensables para el rcgistro de una nlarce. ------

Quc, adlcionalntentc, cl solicitante no conresró el traslado de Ia oposición denrro del

plazo leeal estipulado, lo que derivó en Ia declaración de su rcbeldía, confbrnie a lo establecido en

el Art' 6tl v 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber eierciilo su derecho
de clefensa etr tiempo v fbnna, el solicirante no ciesvirruó los argumerlros planteados en la

refuerza la legitimidad del derecho invocado ¡ror la perre oponcnre v o,idencia

\licitanre en proseguir con el trámite, permirienclo qr-re se presLrrna Ia veracidad

ados por la parre co,rraria, tal como lo dispone la ,ormariva

un cl

Página 2 de 4\\

1/¿rcarlcs[t



{ 'i }llli l(\(}¡¡l.r l)lltl ( { }(}\ \ \t l{x\ \l
rl \ I{. \(, L {T l( l;l:'l''iJril'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR ALBAZZAS GROUP FOR TRADING & INDUSTRY
LIMITED Y TIKTOK LRD. Y BYTEDANCE LTD. CONTRA JORGE LUIS
RODRIGUEZ BP(OZON SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA..'I'IKI-OK" CLASE 34

Quc' de actterdo con lo anteriormente explresro, la declaración de rebeldía no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza la falta de aptirr-rd de ia marca

solicitada para sLl registro. ----- ----- -- - - -: -- - - - -

Qr-re. por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

rsociaciórl/confusitit-t de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

Itn sigt-lo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro cstipulada en el inciso ,,i',

dcl artículo 2 de la Lev no 1.2g4/9B I)e Marcas.-

Qr-re' en cotlsecttencia, y conforme a lo previsro en la normariva vigente, se procede a

rcsolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la fhlta de

interés en sLlsrenrar la oposición

Que, en tal cotrtexto queda conrprobado que la solicirud presentada se halla incursa en
la prohibiciones estal¡lecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Lev de N{arcas que establece: ".A1, po¿rá
regístrtrst' L'07t10 \n¿zrcas los signos qrrc czutttu_yan tlnil reproduccirín initacirín, tradt¿cciril,
trunslittr¿ct'rírt o rrunscripurín total o parcial de signos dutintito itléntrcos o similar, not,rt'an,tente
conocido en el srctor pertinent€ del público, qr¿e p€rtenece á un tercert, cualesquiera qu( sean los

productos o strt'ic|os a los que se apliq1g el sigtto, cuando su ust -y registro./uesen susceptíbles de cat¿sar

con.t'wstrín o run riesgo de "zsociaclrín cln ese tercero, o signifique ttn aproueclláll;t??tto cle l¿ notorieclacl

de/ signo o l,t dilución de su.fuerz¿ distintiua, cualquiuu se"t la n?¿ttui: o medio por el cual se

ltubiese lteclto conocido el signo" .--

[c, expresado v de contbrnlidrd al ordenanricnto jurídico nlarc¿rio vigcnrc, csra

ra qLle la marca solicitada se halla incursa en las causales prol'ribitivas cle reeisrro

Ley, ,-ro 1.294/95 y no reúne los requisiros para su re¡¡isrro, por lo que
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR ALBAZZAS GROUP FOR TRADING & INDUSTRY
LIMITED Y TIKTOK LRD. Y BYTEDANCE LTD. CONTRA JORGE LUIS
RODRIGUEZ BFiOZON SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
..TIKTOK" CLASE 34.-

corresPt)rrde confirmar el Dictamen n." 209/21, de la 
-f efátura de la Sesund¿r Sala y hacer lugar a

la oposici(rn deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acciones deducidas por AL
tsAZZAS GROUP FoR TRADING & INDUSTRY LIMI'|ED y TIKTOK LRD. y
BY'I-EDANCE LID. contraIORGE LUIS RODRIGUEZ BROZON sobre opc'rsición
al reqisrro de marca "'|IKTOK" clase 3+. Exped
LUIS RODRIGUEZ BROZON-

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud dc re
Expedientc n" 2l)59935, solicirada por.fORGE L

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por

3+. x iente no 20592 itada poTJORGE

\
itud dc regis

TORGE LUI
(,

TiKTOtr
BROZC

" clase 34,

N.---------

cédula. --

,i§(.ffi

%;#
EZ

I DiVctora \/
§e Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETrquETA, CLASE 35.-----_-_--

Asunciór-i,

VISTO:

1 1 FEB 2025

El expediente caratulado: GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRES pICCO

LÓPEZ sobre oposición al registro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAI!,IOS EL

JUGO AL ASADO (SLOGAN)YETIQUETA" clase 35,yr--------

CONSIDERANDO:

Que se Promueve oposición contra la solicitud de regisrro de Ia marca "TRAPICHE
GOURMET LE SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETiQUETA", solicitada

para Ia clase 35, en base al registro de Ia marca TRAPICHE en clase 33; por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s. --------------

Qr-re, en uso de las atribuciones otor¡ladas por la leyr a esta dependencia administratil,a, al

r la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

re iqnrerso dentro de las prohibiciones qne establece la ley regulatoria,

terés generáÍ

lo expresa e[ Art. I de la Lev no l.2g+/)B,las nrarcas son signos qtre sirvcn

tctos o servicios. Sin embargo, se encLlentran reguladas en la propia

stricciones para el re¡;istro de una marca; es decir, dichas

ro de ttua marca hecho de acuerdo con esta le¡ concedc a su titular el derecho al uso
excl\ivcr de la rnislMv a eiercer ante los irrganos iurisdiccionales l¿s acciones v nredidas que correspondan
c«lrlt\ quien lesir-rne sus derechos. r\simismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualqr.rier

que pueda inducir directa o indirectamente a cor.rtusicin o asociación enrre los producros o ser,,.icios
cualqui\a sea la cl¿se eu clue figuren, sien.rpre que rengarl relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. " 0T-0-0
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SIOGAN) y ETTQUETA, CLASE 35.------

linlitxciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran pera

precatttelar otros derechos o intereses, tan válidos colno el derecho a coltsritliir una marca.

Quc' en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del pirblico consumidor,

correspondc a esta instancia adnrinistrativa realizar el análisis dc la sc¡licitud en trár-nite y la

oposición; y tleterminar si la misma se encuadra denrro de las restriccic¡nes para ei registro de una

nlarca ¡rrcvistas en la Ley de Marcas.--

Qtte, analizanclo las nlarcas-'en cclnflicto, resulta evidente que entre la marca soliciteda
..|I{AI)ICHE GOURMET LE SACAMOS EL .IUGO AL ASADO (SLOGAN) Y
E'fIQLrElA" v la urarca oponente 'TRAPICHE" encontramos similirud manifiesra en el plancr

fot-rérico, grautatical ' visual, va que la marca solicimda reprodr:ce a Ia nrarca oponente cn sll

denonrinación principal (fuerte ). La adición del slogan (GOURMET LE SACAMOS EL IUGO
AL ASADO), no aporta ningirn tipo de distintividad v novedad, dado que de igual forma se

trbrie rte urr¿ tlrisnra idea entre anlbas, 1o cual las hace toralnrente confundibles erltre sí.-----------------

Que al anelizer las marcas solicitada TRAPICHE GOURMET LE SACAN,IOS EL

-IUGO AL ASADO (SLOGAN)Y ETIQUETA v TRAPICHE oponente, podemos notar que

oponente (TRAPICHE). Si bien tiene importancia el análisis dc las parres de los signos en

pLlgne, lo que realtuente in-rporta es la visión de conjunto. Y, desde esre punro dc vista, resnr¿n
un inequívoco aire farniliar. lo que puede llevar ranto a la confusión directa (tomtr ult,t nt¿ltcct

por otra) cotuo a la indirecta (considcrur quc ambas trcntn un tnumo origcn dc producct'rín).----------

sponde también destacar la similitud fbnética entre los signos en conflicro. Esta

teniendo el1 cuenta cómo las marcas serán pronunciadas ¡ror el consumidor

sienrpre reilizeun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

:asiones, se guía por la imprcsión audiriva que le gcnera la marca. En cste

20
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIQUETA, CLASE 35.-------_--

scntido, sisuiendo el criterio de O'IAMENDI en su obra, la confirsión fbr-rética se produce
"...ctt,tur{o la pronunuatirjn r{c las palabras Prcscnt{l un"z sonorid,td sitnilar, irtdcpendicrttcmcíttc

dc l¿s dt.t''crancias gruíficas quc puedan aststit". Es relevante señalar que lo esencial no es ranto la

forma execta en qtle las marcas deben ser pronlrnciaclas, sino la forma en qlle Lrna parte

considcrable del pírblico consumidor las pronnncia habitualmenre. De esta manera, si la

prouutrciacióu cle anrbos signos induce a una confusión en la mente del consumidor promedio,

es probable que se genele un riesgo de confusión por lo que la coexisrencia de las marcas no es

posible.------

Que además, el solicitante pretende el registro de la marca en una clase relacionada a la del

oponente , Io cr-ral agrava la posibilidad de confusión/asociación por parre del púrblico consumidor,

por lo taltto, es criterio de esta Dirección que las ffrarcas en pugna no conrienen suficientes

elementos diferenciadores v podrían inducir a Ia confusión e incluso produciría la dilución de la

lTlarca oPonellte. ---------:-------

Qr-re, tras el análisis precedente, y teniendo en cuenta qlle pxra el registro marcario lo

determinante es proteger a qttien tiene uso exclusivo de la marca conrra terceros, vemos qrle

claramcnte hav riesgc'r de confirsión ya que en el caso de autos se consraró Ia posibilidad de que la

solicitrrd de autos pr-reda inducir a confusión o asociacicin, directa o indirectamenre, con relación

a la marca registrada de manera tal que el consumidor pueda creer quc tienen nn origen

co¡rrirn.------

lueda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece: "N, podú
signos que c-on-ttituyan una reproduccún intitacitin, traducciritt,

total o parctal dc signos distintiuo idénticos o similar, nltoriantctttc

'e del ptiblico, quc pertcncrc a un tc?-c€7"0, cualcsqutera quc sean los

prol :ic ncs ei\n[¡

",...^.".1*.
:cidas en el

rcas los si¡

ycriqc.i(in 
tot

pcrttncnte t

r€gt
,:r1 'ii,.,ijJ}i:'i,,,,:

/\

Página 3 de 4



ti()ll[[r]th'(]r¡r.r
$r{§{Afi [r'AY

l")lf{l ( ( lr)\ }i.\( to\.\I
I'rl. l,li{ }Pllr I).1 t)
I\ rff r( T| il

ResoruciónD.A.M.L"."- Ü Ü ü ü 2 0
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIQUETA, CLASE 35.------

produt'ttts o scru'ícils a los quc se aplique cl signo, cuando su url .y rcgístro-/itcscn sttsceptlbles dc t'aus¿r

con-t')tsión o ttn ricsgo de asot'iacirin cln ai( tercaro, o signifquc un "tprotet'l.r¿zn'ticnt0 dc la notoriedad

dcl signo o la diluuón de su.fiterza distintiua, cualquiaru sca la rnáruart o medto por cl rual se

I,tubtcsc ltcclto conocido cl signo".--------::---------

Quc, por [o expresado y de corrfbrmidad al ordenamiento juríclico nrarcario vigente, esra

direcciór-r considera qr-re la nrarce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de resisrro

estiptrladas en la Ley 1.29+/98 1, no re(rne los reqr-risitos para su registro, por 1o que corresponde

ctrnfirnrar el Dictatnen n' 546/24 de la jefátura de la Segunda Sala y hacer lr-rgar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente r'' hacer ltrgar a la acción deducida por
GIILIPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRES PICCO LOPEZ sobre oposición
¿l resistro de marca'TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS ELIUGO AL ASADO
Y ETIQUETA" clase 35, Expedienre no 233180-, solicitada poTARIEL ANDRES

Artículo 2.- RECHAZAR, la solicitud de regi APICFIE
GOURITÍ E'r LE SACAN,{OS EL-TUGO AL ASA E'Ir\" cl¿se

-35, Expedie nre n' 2331807 soliciuda por ARIE

Artículo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula.

e Asuntos Marcarios Lirigiosos

la ntarca t'

)Y E1',r
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Resorución D.A.M.L "..-0-0-$ 0 2 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
sACAN,f OS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETTQUETA, CLASE 30._----_

Astrnción, 11FEB 2025

\TISTO:

El expediente caratulado: GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRES PICCO

LOPEZ sobre oposición al registro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS EL

-IUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETiQUETA" clase 30, y;---------

CONSIDERANDO:

Que se Promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "'|RAPICHE
GOURN'{ET LE SACAMOS EL -IUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA", solicitada

para 1a clase 30, en base ai regisrro de la marca TRAPICHE en clase 33; por lo que corresponde a

esta Dirección dererminar si las marcas son o no confundibles. ---------

Qne, en ustr de las atribuciones otorgadas por la lev' a esta dependencia administrariva, al

oposición a la solicitud de registro de una marcal se delre considerar quc

innrersc'¡ denrro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

ás general.

o exPresa irt. I de Ia Ley n' 1.294/98,las rnarcas son signos que sirven

vicios. Sin embargo, se ellcuentran reguladas en la propiauctos o

ricciones para el registro de una nrarca; es decir, dichas

lo 15'.- Ll de una malca hecho de acuerdo corl esra le¡ cor.rcede a su rirular elderecho al uso
¡.. dc la rnisnra t'a eiercer atrte los órgar-ros iurisdiccionales las acciones -v medidas que correspondan

\uicn lesione sus derecltos. Asimismo concede el derecho a oporrerse al regisrro y al uso de cualquier
qttc ptreda inducir directa er indirectamente a contusitin o asociación entre los productos o serr-icios

cualclnicr a la clase cr-r c¡ue figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

analiza.r

se €ncLlell¡

por el i

friirlr+E
u...,rá:i
F gt lfti,íi,ii

,Bd" R'lL'":
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ResoruciónD.A.M.L".._ 0 0 0 0 2 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAN,IOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA, CLASE 3O.........-.

litlitaciollcs a la hora de cclnsiderar la viabilidad clel registro marcario sc encLrcllrran pera

precar-rte lrrr otros dcrcchos o itttereses, tan válidos conro cl derech.r ¿1 cL)nstitLrir rrna marca.

Que, en ese orden de ideas, y arendiendo a la defensa del interés del púrblico consumidor,

correspondc a esta instancia administrativa retlizar el análisis de la solicitud en tránrite y la
oposición; y cletenninar si l¿ misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una
lllarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, analizando las lrarcas-en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada
"TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) Y
ETIQUETA" y la urarca oponente "TRAPICHE" enconrramos similitud manifiesta en el plano
fclnético, grauratical v visual, ya que la marca solicitada reproduce ¿ la nrarca oponente en su

denominación principal (fuerte). La adición delslogan (GOURMET LE SACAMOS EL-IUGO
AL ASADO), no aporta ningún tipo de distintividad v novedad, dado que de igual fornra se

obdcne una misnra idea entre ambas. 1o cual las hace totalmenre confundibles enrre sí.-----------------

Qrre al analizar las marcas solicitada TRAPICHE GOURMET

_TUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA y'IRApICHE oponcnte.

LE SACA]\ÍOS EL

podemos notar qtie

oPonente (|RAPICHE). Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en

Puqna, lo que realnrente importa es la visión de conjunto. ! desde esrc punro de yista. rcsenran
un inequívoco aire farniliar, lo We puede llevar tanto a la confusión directa (tomar ilnt1 ytdrcLl

la indirecta (consdtrar que arubas trcncn un tnrsmo origcn dc producctrín).''rcn dc produccirin\.

nde también destacar la similirud fonética enrre los signos en conilicro. Esta

iendo en cuente cómo las nlarcas serán pronunciadas por el consumiclor

ienrpre realizaun análisis detallado de las diferenci¿rs visuales o grálicas, sino

asiones, sc guía por la impresión auditiva que le gcnera la nrarca. En este

Página 2 de 4

I tl l{f:( ( l().a, 5.\( l()\-11
lii P](( )1¡ll I1 \¡l
I\[il t:(;J1 .{N



(i()lllt.lL\{}orr. t)ll{r.( ('r{}}.\,r{_trtl§Al

PARAGUAf ixrl;ll'Jl'llilil'

ResoluciónD.A.M.L"..- 0 0 0 0 2 1

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADG (SLOGAN)y ETTQUETA, CLASE 30.__----

senticlo. siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confirsión fbnética se produce
"...t-tt,tildo It pronunclacitin dc las palabras prcscntl¿ una sonorid,td simíl¿tr, indcpcntlicntamcnte

de las drferancias gnífcas que puedan efisür". Es relevante señalar que lo esencial no es ranto la

forma exacta en que las marcas deben ser pronunciadas, sino la forma en que Llna perre
considerable del público consumidor las pronnncia hal¡itualmente. De esra marlera, si la

pronunciación de ambos signos indttce a una confusión en la mente del consumidor prornedio,
es probable qtle se genere ttn riesgo de confusión por lo que la coexisrencia de las marcas no es

posible.------

Que además, el solicitante pretende el registro de la marca en una clase relacionada a la del

oPone nte' lo cual agrava la posibilidad de confusión/asociación por parre del pírblico consr-rmidor,

por lo tento' es criterio de esta Dirección que las marcas en pllgna no conrienen suficientes

elemeutos diférenciadores v podrían inducir a la confusión e incluso produciría la dilución de la
rTrarca c)ponente.

Que' rras el análisis preceddnte, y teniendo en cuenra qLle para el registro marcario lo
determitratrte es Proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros, vemos qlre
claramenre l-rav riesgo de confirsión ya que en el caso de auros se consrxró la posibilidad de que la
soiicitr-rd de autos pueda inducir a confusión o asociación, direcra o indirecrame¡te, corl relación
a la marca registrada de manera tal qr-re el consumidor pueda creer que rienen un origen
comirn.------

tal cc¡ntexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia

lecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas clue establece: "-1v podr,í
re'as los signos que constituyan una reproduccir)n imttacirin, truduc.tidn,

ripción total o parcial de signos distintit'o idénticos o similar, notot"i¿ntgttc
' pcrtinante dcl ptiblico, quc pcrtcnecc a un tcrL'ero, tualcsquicra quc scan los

iciones es

ur5( 1O7120

'tu('ton o t,
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PTCCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIQUETA, CLASE 30.---_-_

productos o sct't'it'ios ,t los quc sc apltquc cl signo, cuando su uso.y rcgistrl.fucscn sttsccpttblas rle causar
con-/ilsiritt 0 utt ¡"t'csgl dc ¿souacirjn cln csc tcr('(rl, osigttifquc rtn "zprortctltdnticnto dc la notoricflatl
dcl signo o la diluurín de su./ircrza dtstintiua, cualquicru se¿ l¿ tndnera, o ruerlio por cl tual sc

ltubiese bcclto conocido cl signo".--

Que, por lo expresado v de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

ciirección coltsidera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipuladas en la Ley L294/95 y no reúne los requisiros para su regisrro, porloquecorresponrle
confirmar el Dictamen n' 545/24 de la jefatura de la Sesunda Sala y hacer lugar a la oposición
deducida por corresponder así en derecho.-

LA DIRECToRA DE AsLIJ;3ffi""CARIoS LITIGIoSoS
RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente v hacer lugar a la acción deducida por
GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRES PICCO LOPEZsobre oposicicin
al resistro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS ELIUGO AL ASADO
Y ETIQUETA" clase 30, Expedienre no 2339609, solicir IEL ANDRES

ResoluciónD.A.M.Ln." Ü ü 0 0

Artículo 2.- RECHAZAR, la solicitud de

GOUR]\{EI' LE SACAN{OS EL.TUGO AL ASA
30, Expedienre n'2331609 solicirada por ARIE!

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

la nlarca TRAPICHE
N)Y ETI UE'[A" clase

CO LO tZ.---------------

A SU.,(REZ

a-Fícarios Lirigiosos

I'I ALVAR

Di
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETTQUETA, CLASE 43.----_-

Asunción, i1FtB2025
VISTO:

El expediente caratulado: GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ sobre oposición al registro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS EL

JUGO AL ASADO (SLOGAN)Y ETIqUETA" clase 43,y;---------

CONSIDERANDO:

Qr"re se Promlreve oposicicin contra la solicitud de resisrro de la marca "TRAPICHE
GOURMET LE SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA", solicitada

parala clase 'í3. en base al registro de la marca TRAPICHE en clase 33; por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles. --------------

Qr:e. en r:so de las atribucio;les ororgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

r la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

tre innrerso dentro de ias prohibiciones que establece Ia ley regularoria,

nterés general.

lo expresa el Art. I de la Lev n' 1.29+/98,las nrarcas son signos que sirven

os o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

ricciones para ei registro de un¿ ll¿rca; es de cir, dichas

llesKtro de utra marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su rirular el derecho al uso\-/
ivcr dc I¿ ntisnia 1'a ejercer ante los órganos furisdiccionales las ¿cciones v medidas que correspondan

quiert lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro v ¿l uso de cualquier
otrt) si{o qr.re pr.reda inducir directa o indirectamente a conlusión o asociación enrre los producros o servicios
cualquie\ sea lr clase en clue figuren, sien'rpre que rengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIQUETA, CLASE 43._-__--

limitaciones a la hora cle considerar la viabilidad del reÉlisrro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho e consritrrir u¡a marca.

Que' en ese orden de ideas, y atendiendo a la defénsa del inrerés del público corrsumidor.

correspondc a esta instancia adnlinistrativa realízar el análisis de Ia solicitud en tránrite y la

c'tposición; v clcterminar si la misnla-se encuadra dentro de las rcsrricciones para el registrc-¡ de una
nrarca ¡.rrcvisras cn la Lev de Marcas.--

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que enrrc la marca solicimda
"T'RAPICHE GOURMET LE SACAMOS EL ]UGO AL ASADO (SLOGAN) Y
ETIqUEIA" v la trarca oponente "TRAPICHE" enconrrarnos similirud nranifiesrl en el plano
fbnético, gratnatical v visual, va que la marca solicitada re¡rroduce a la marca oponcnre cn su

dent¡min¿ción principal (fuerte). La adición del slogan (GOURMET LE SACAMOS EL JUGO
AL ASADO), no aporta ningún tipo de disdntividad v novedad, dado qr,re de igual forma se

obtietre utra misma idea entre ambas, 1o cual las hace totaimen[e confundibies elltre sí.-----------------

Que al anelizar las marcas solicitada TRAPICHE GOURMET LE SACAN.{OS EI-

IUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA y TRAPICHE oponcntc, podenros rlorar qLle

oPonente (TRAPICHE). Si bien tiene importancia el análisis de las parres de los signos en

Pugna, lo qr-re realntente importa es la visión de conjunto. ! desde este punro de vista, Ese nran

un inecluívoco aire familiar. lo que 
-puede 

llevar tanto a la confusión directa (tomar ulta ?lutrc.t

pot" otnt) corlto a la indirecta (considcrar qua ambas tie nen un ntisnto oriqcn de prorluccirltt).----------

nde también destacar la similirud fbnética entre los signos en conflicto. Esra

teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidc¡r

sienrpre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

asiones, se guía por la impresión audiriva que le genera la n'rarca. En esre
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN)y ETTQUETA, CLASE 43.-_----

senddo. sisr-iiendo el criterio de OTAMENDI en sL1 obra, la confusión fbnédca se produce
"...t'l.t"lrudl la pronunciau'rín dc las palabras Pre.tenta t¿na sonorid"zrl simtl¿r, indcpcndicntcmcnte

de /as difbrcncias gnifcas que puedan existu"". Es relevante señalar que lo esenciaino es ranro la

forma execta en qLle las marcas deben ser pronunciadas, sino la forma en qtle una parre

consideral-rle del pírblico consumidor las pronuncia habirualmenre. De esta manera, si la

prot-lltnciación de ambos signos induce a una confi¡sión en la mente del consunridor promcdio,
es probable que se gellere un riesgo de confusión por lo que Ia coexistencia de las marcas no es

posible.------

Que adernás, ei solicitante pretende el registro de la marca en Llna clase relacionada a la del

oPonente' lo cual agrava la posibilidad de confusión/asociación por parre del público consumidor,

por ltl tanto, es criterio de esta Dirección qr-re las marcas en pugna no conrienen sr:ficientes

elementos diterenciadores y podríai ir-rdr-rcir a la confusión e incluso produciría la dilución de la

nlarca oPonente.

Que, tras el análisis precedente, y teniendo en cll€nra que para el registro marcario 1o

determinante es Proteger a quien tiene uso exclusivo de la marca contra terceros, \¡emos qlle
claramente hat' riesgo de confusión ya que en el caso de autos se consrató la posibilidad de que Ia

solicitr,rd de autcrs pueda inducir a confusión o asociación, direcra o indirectamenre, con relación

a la tnarca registrada de manera tal que el consumidor pueda creer que rienen un origen

comírn.------

tal contexro queda comprobado que la solicitud presentada se halla incr-rrsa cn la

:cidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "41, pr.tdní

rcas los signos que con"tttttryan unlx reproduccir)n imitacttín, truducc-iritt,

criPctldn total o parclal de signos distintiuo dinticos o similar, notot t'¿t71,tcLttc

pcrtincnte dcl público, qr¿a pertenecc a un tcrcero, tualcsqurcra que scan los

iibicioncs csi

'l ¡'-rC 107)10 7

itt'ión o ttur¿nslii

l"§,\N
;r" o(.-§ -
,\9 .y':

\15,
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIQUETA, CLASE 43.-----_

produttos s -rsv7't¿'1s5 ,t los quc sa apliqw cl signo, cuando su usl y rcgistro Jhcscn sttstepttblcs r{c caus¿t

cott-fusión o ttn nesgo dc asouaclrjn nn csc tcrccrl, o signifiquc ttru aprouecb"¿nticnto dc la notortcrlarl

dcl signo o l"t dilucuitt dc su -/itarza dtstt'ntiua, cualqutcta sea la maneta o ytcdio por cl tual sc

lrub/esa bccl.,o conocirlo cl sígno".-

QLtc' por lo expresado v de conformidad al ordenamiento jurídico nrarcario vigenre, esra

dirección cotrsidera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipr.rladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para sLr regisrro, por lo cpre corresponcle

corifinnar el Dictamelt n' 547/24 de Ia jefanrra de Ia Segunda Sala y hacer lugar a Ia oposición
deducida por correspondcr así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente I' hacer lusar a Ia acción deducida por
GRUPO PEÑAFLOR S.A. contra ARIEL ANDRES PiCCO LOPEZsobre oposición
al registro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS, AL ASADO
Y ETIQUETA" clase 43, Expedienre no 2331805, solici ANDRES
PICCO LOPEZ,...-.

Artículo 2.- RECHAZAR, la solicitud de r APICHE
,-IA" claseGOUR]tÍET LE SACAI{OS EL.IUGO AL ASA

+3, Expedienre n' 2331805 solicitada por ARIE

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

UAREZ

: Asuntos Marcarios Litigiosos

a marca t'

)Y ETIQU

E
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DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A.
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) Y

CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
MARCA TRAPICHE GOURN{ET LE
ETIqUETA, CLASE 29.--- -- - - - - -

Asunción, 11FEB 2Ü25

VISTO:

El expediente caratulado: GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrraARIEL ANDRES pICCO

LÓPEZ sobre oposición al registro de marca "TRAPiCHE GOURMET LE SACAN{OS EL

IUGO AL ASADO (SLOGANI)YETIQUETA" clase 29,y;---------

CONSIDERANDO:

Que se Promlreve oposición contra la solicitud de registro de la marca "TRAPICHE
GOURME'| LE SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) Y ETIQUETA", solicirada

para la clase 29, en base al registro de la marca TRAPICHF en clase 33; por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles. ---------

de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia admir-ristrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca. se del'¡e considerar qtie

intrerso dentro de las prohibiciones que estal-rlece la lev regularoria,

lcr expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.29+/98,las rlrarcas son signos que sirr..cn

ctos 2 servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

cie¡,las restriccirures para el registro de una l-rlarcai es decir, dichas

ro l5'.- El una marca hecho de acuerdo con esta le,v, concede a su titular el derecho al uso
de I¿ rtiisma i-a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones v medidas que correspondan
etl lesir--rtle sus derechos. Asimisrno concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

LltrL) slgrl()

cualqr-riera

r-re 1-rLlgcl¿ ir-rducir directa o indirect¿mente a confusitln o asociacicin entre los productos o servicios
a la clase e n que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

de analizar

se enclren

pre por el

ó.j'{
I i:.. ,. //,;erlE: iji\,,r
í;.%\¡==

\s.,

Página I dc rr



i : {;l}I}t[,KN(]¡rur lllti!:l 1"1!l].\:\( ro¡,\L,i _ pARAGLTAY 1"1,1?ll'¡ili/lll)

Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑATLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETIqUETA, CLASE 29.-_----

limitacic¡ttes a la hora de considerar la viabilidad del registro rnarcario se encuenrran para

precatttelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecl-ro a constituir una tnarca.

Qr:e, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consurnidor,

correspondc e esta instancia adnrinistrativa rea,Iízar el análisis de la solicitud en rrár-nite y la

oposición; 1' cleterurinar si la rnisnra se encuadra denuo de ias rcstricciones para el registro cje una
nlarca prcvisras cn la Lcy de Marcas.--

Qtre, analizando las marcas en conflicto-, resulta evidente que enrre la marca soiicitada
"f.RAPICHE GOURMET LE - SACAMOS EL JUGO AL ASADO (SLOGAN) Y
ETIQUE'lA" t'la ntarca oPonente "TRAPICHE" enconrramos similirud manifiesta cn el plano
fonérico, gratrlatical v i,'isual, va que la marca solicitada reproduce a la marca oponenre en su

denonrinacirin principal (fuerte). La adición del slogan (GOURMET LE SACAMOS EL IUGO
AL ASADO), no aporta nin¡¡:n tipo de distintividad v novedad, daclo que de igual fornr¿r se

obticrrc utr¿ ntisma ide a entre a,ribm, io cual las hace toralmenre confundibles entre sí.-----------------

Que al analizer las marcas

IUGO AL ASADO (SLOGAN)Y
solicitada TRAPICHE GOURMET LE SACAtvfOS EL

ETIQUETA y TRAPICHE rrponcnre, podemos notar que
l.

oPonente (TRAPICHE). Si bien tiene importancia el análisis de las parres de los signos en

pugna, lo qr'le realmente importa cs la visión de conjuntcl. ! desde esre punro de ',,isra, preseoran
un incquívoco ¿ire familiar. lo que puede llevar tanto a la confr-rsión directa (tom.ar ul,ttt ?tt¿:tcá

P0r ltr¿t) cotlo a la indirecta (considcrar quc antbas tienen un mismo origtn de prorlucciritt).----------

rresponde también destacar la similitud fonérica enrre los signos en conflicto. Esta

úa teniendo et1 cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor
no sienrpre realizaun análisis detallado dc las diferencias visuales o gráficas, sino

ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le gencra la nrarca. En este

Página 2 de zr
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN)y ETTqUETA, CLASE 29.----_

setrtido, siguier-rdo el criterio de O1IA.MENDI en su obra, la confusicin fbnética se produce
"...t'xtúildo la pronwnciacuin de las palabras prcscnta wn"z sonortrlarl st'mtlar, ittrltpcndicrttclnent€

dc l¡: difbrcnu'as gní-ficas qaa puedan csistit". Es relevante señalar qr-re lo esencial no es ranro la

forma exacta en que las marcas deben ser pronlrnciadas, sino la forma en que Lrna parre

consideral¡le del público consumidor las pronuncia habitualmente. De esra manera, si la

pronltnciación de arubos signos indttce a una confusión en la menre del consumidor pronredio,
es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la coexistencia de las marcas l1o es

posible.------

Que adernás, el solicitante pretende el registro de la marca en una clase relacionada a la del

oponente, lo cual agrava.la posibilidad de confusión/asociación por perre del pírblico consumidor,

por lo tanto' es criterio de esta Dirección que las marcas en pugne no conrienen sr¡ficientes

eiementc'rs diterenciadores y podrían indr-rcir a la confusión e incluso produciría la dilución de la

nlarca oP()ner-rte.

Que, tras el análisis precedente, y teniendo en cuenra qu€ para el registro marcario lo
determinante es proteger a quien 'ciene uso exclusivo de la marca contra terceros, vemos qLle

claramente hat' riesgo de confusión ya que en el caso de autos se consraró la posibilidad de que la

st¡licitud de atttos pr"reda inducir a confusión o asociación, directa o indirectamenre, con relaciór-r

a la tnarca regisrrada de manera tal que el consumidor pueda creer qlle ricnen un origen
comírn.------

ue, en tal contexro queda comprobado que la solicitud presentada se ha[a incursa en la

ublecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Lev de Marcas que establece: "rv¿, por{ruí

m¿\rcls los signos quc consütu-yltn ilnd reproduccidn intitactrin, truducc'iritt,

nscripuón total o parcial de signos distmtiuo idénticos o similar, notori¿mcntc

pertincnt€ del ptiblico, que pertcncce á t/,n tctcct'O, cttalcsquicra qut scan los
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO PEÑAFLOR S.A. CONTRA ARIEL ANDRÉS PICCO
LOPEZ OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TRAPICHE GOURMET LE
SACAMOS ELJUGO AL ASADO (SLOGAN) y ETTQUETA, CLASE 29.-_---_

productos o sct't'ic/os a los que se apltquc cl signo, cuaytdo su usl _y registro./itcsan sust:cpttblcs clc cat¿sar

conJitsión o ttn t"íesgo dc asociacuin con esc tcrcaro, o signtfquc un aprot,at'ltalniclt¡ r{c la zotortcrlar{

de/ signo o l"t dilwctrín de su -fircrz"t distinttua, cualquíara sc¿ la mánard o mer{lo por el tual se

l-,ublcsa bccl;o conocldo cl signo".--

Quc, por lo expresado v de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas d.e registrcr

estiptrladaser-rlaLey 1.2)4/98ynoleútnelosrequisitosparaslrregistro,porloquecorresponde

confirmar el Dicramen n" 541/24 de la jefátura de la ses.nda sala 1, hacer lugar a la.posición
deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente v hacer lugar a la acción deducida por
GRUPO PEÑAFLOR S.A. conrra ARIEL ANDRES PICCO LOPEZsobre oposición
al registro de marca "TRAPICHE GOURMET LE SACAMOS EL IUGO AL ASADO
Y ETIQUETA" clase 29, Expedienre no 2331795, solicirada por ARIEL ANDRES
PICCO LOPEZ...-..

Artículo 2.- RECHAZAR, [a solicirud de regisr APICHE
GOURITET LE SACAI{OS EL.IUGO ALASADO ETA" clase
29, Expedienre n" 23317)5 solicitada por ARIEL AN

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUÁREZ

Directora

untos Marcarios Litigiososrde
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUAYAKI S.A. CONTRA UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA
NACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MECTIMAX,
CLASE O5.--------- -----::--------

Asunción, 12 Ft.8 2ü25

VISTO:

El expediente caratulado: GUAYAKI S.A. conrra UNIAO QUIMICA
FARMACEUTICA NACIONAL S.A. sobre oposición al registro de marca "MECTIMAX"

clase 05, y"-------------

CONSIDERANDO:

Que, se promLleve oposición contra la solicitud de registro de la marca'MECTIMAX,

solicitada para la clase 05, en base al registro de la marca PECTIMAX en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de ar¡ür{a oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no, inrnerso {entro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

expresa el Art. I de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

Llctos o servicios. Sin ernbargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

uio 15'.- El de ltna marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el dcrccho a[ uso

exclu\o dc la nrisma v a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones v medidas quc correspondan
contra \r.ricn lcsione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro sigr\ que pucda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación cnrre los producros o scr',,icios

cualquier\ea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUAYAKI S.A. CONTRA UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA
NACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MECTIMAX,
cLASE 05.---------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del pírblico consumidor.

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trár-nite y la

oposición; v determinar si la mism^-r. ..,.,-r.d.a dentro de las restricciones para el registro de una

nlarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario enue Ia denorninación solicitada "MECTIMAX" se

rya ¿ sinrplc vi indefecti ible con la marca b

oPosición PECTIMAX se percibe que entre las mismas existen elernenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visualy conceptual.-

Que, al enalizar las maicas MECTIMAX (solicitada) y PECTIMAX (oponenre), se

observa que la primera reproduce la desinencia "TIMAX" de la marca oponenre, lo que genera

una sir-nilitud fonética evidente al ser pronunciadas. Si bien es relevante analizar cada elemento de

los signos en conflicto, lo determinante es la apreciación global de los mismos. Desde esta

perspectiva, ambas marcas presentan un inequívoco aire de {:amilia, lo que puede inducir ranro a

la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la confusión indirecta (suponer que

ambas provienen de un mismo origen).---

Que, además de la perfec¡a identidad mencionada, la solicirud de registro pretende

Proteger uctos de la misma clase 05 con la marca base de oposición, siendo esre uno de los

factor preponderancia para rechezar la solicitud en cuestión, sabido es que, anre la

confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

mercado, para eviur errores y confusiones. ------------
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Resolugión D.A.M.L n. " 000024
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUAYAKI S.A. CONTRA UNIAO qUIMICA FARMACEUTICA
NACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MECTIMAX,
cLASE 05.----------

Qr-re, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada ), el oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confilsión enrre ]as mismas. v nos

da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

Que corresponde también destacar la similitud fonética entre los signos en conficto. Esra

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realiza un análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por Ia impresión auditiva que le genera la marca. En esre

sentido, siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra. la confusión fonética se produce

"...ctt,xnd0 la pronunclaciriru de las palabras presenta una sonorid¿d similar, independrcntemente

de las di/brencias gniJicas que puedan exlstit". Es relevante señalar que lo esencial no es ranro la

forura exacta en que las marcas deben ser pronunciadas, sino la forma en que una parte

considerable del pírblico consumidor las pronuncia habitualmente. De esra manera, si la

pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente del consumidor promedio,

es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la coexisrencia de las nrarcas no es

posible.------

Que, de esta fbrma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

nrarca solicirada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la frerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

l11arca.

r las semejanzas mencionadas, esta Dirección considcra que exisrirá el riesgo de

ión de marcas) la denominación soliciuda no reúne los requisitos que la hacen

y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso

laLey n" 1.294/98 De Marcas.-

ición/con

$;no registra

rdculo 2
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0!002 4Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GUAYAKI S.A. CONTRA UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA
NACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MECTIMAX,
cLASE O5.---------

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el ArÍ. 2 inc. (g) de Ia Ley de Marcas que establece: ".1Vo podrá

registrur-rc nnxl marcas los signos qr¿e clnstittqán una reproduccirin inxit¿tcx:dn, truduccirin,

t¡ansliterut'iótt o trunscrípcirjn total o parcial de signos distintiuo ídéntit'os o slmilar, notoriamente

conoctdo cn cl sector pertinente del público, qt¿e pertenece a un tercerl, cualesqutlera que sean los

?rlductzs o t¿v7ti6los a los que se apltque el signo, cuando sa usl y registrofuaen susceptibles rle causar

confuslón o ttn rtesgo de ¿sociacidn cln ese tercerl, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la úlwcirín de su -fuerza distlntiua, cualquiera sea la manera o medto por el cual se

bul,iese hecho conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estiptrladas en la Ley n' 1.294/98 y no reírne los requisitos para su registro, por 1o que

corresponde re\¡ocar el Dictamen n.' +74/23, de laJefatura de Ia Segunda Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente v hacer lugar a la acción deducida por
GUAYAKI S.A. contra UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA NACIONAL S.A.

ición al registro de marca "MECTIMAX" clase 05, Expedienre n" 2054120,
r UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA NACIONAL S.A..-------

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "MECTIMAX" clase

n' 2054120, solicitada por UNIAO QUIMICA FARMACEUTICA
icrulo 2.-

, Expedien

CIONA

Página 4 de 5



l)l lil;( l( I( ),\" r.'A(. l{)N;\ I
DI ptrol,ujt).,rD
INTF,I,E(] T'II

r . (;(iBIFI{N()orr,. PARAGUAY

ResoruciónD.A.M.Ln.' 0 CI 0 0 2 lr
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE
DEDUCIDA POR GUAYAKI S.A. CONTRA TINIAO QUI
NACIONAL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO D

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

LA ACCIÓN
CA

Página 5 de 5
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ResoruciónD.a.M.L" 0 0 0 0 2 5
POR LA CUAL SE DECLARA I'ROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA FULL EQUIPO
S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PENTAIR Y
ETIQUETA, CLASE t2.-----------

Asunción, 1 2 FEB 2025

VISTO:

El expediente cararulado: VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA FULL
EQUIPO S.R.L. sobre oposición al registro de marca "PENTAIR Y ETIQUETA" clase 12,

t'i""""-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "PENTAIR Y
ETiQUETA", solicitada para la clase 12, en base al registro de la marca VOLVO PENTA clase

72, por lo que corresponde e esta Dirección dererminar si las marcas son o no

confundibles.---------------

Qr.,.,.! de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

a oposición a Ia solicitud de registro de una marca, se debe considerar qne

:re inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regularoria,

nterés general.

lo expresa el Art. I de la Ley n" 1.29+/98,las nrarcas son signos que sirven

rctos )y'servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

yúas resrricciones para el registro de una lnarca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esta 1e1,, conccde a su rirular el derccho al uso
ivo dc la mi ejerccr anre los órganos jurisdiccionales las accioncs v medidas quc corrcspondan
quicn lcsione sus derechos. Asimisr¡io concede el derecho a oponcrse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectarnentc a confusión o asociación cnrrc los producros o servicios
cu.rlquie\ sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos

Página I de 4
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA FULL EQUIPO
S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PENTAIR Y
ETIqUETA, CLASE 12.- - -- - -- - ---

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consriruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, ], ,t.rrdi.rrdo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adnlinistratíva ree.liza:- el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nrarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada PENTAIR Y ETIqUETA y VOLVO PENTA

oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de Ia oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranto a la

confusión directa (tomar una marctt por otra) como a la indirect a (considerar que ambas tienen wn

mlsm0 origen de produccitín) ---------------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

adenrás debemos tener presente que las tnarcas en cuestión tienen porfi.nalidad distinguir
los misrnos productos,lo que nos d¿ la pauta que la oposición sea declarada procedente.-----------

Que, analizando las rnarcas en conllicto, resulta evidente que enrre la marca solicicada

"PEN I, TIQUETA" y la marca oponente "VOLVO PENTA" enconrramos sinrilirudes,

pr ichas marcas'be escriba y pronuncie de torma muy similar, lo cual las hace

dibles entre sí, existiendt¡ de esra manera el riesgo de confusión y/o

Págína? de 4
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ResoluciónD.A.M.L"." 0 0 0 0 2 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA FULL EQUIPO
S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PENTAIR Y
ETIQUETA, CLASE r2.-----------

Que la marca solicitada carece de distindvidad y novedad, presentando idenddad en clases

-v productos respecto a Ia marca del oponente. En consecuencia, vulnera de manera evidente los

derechos marcarios derivados de la marca regisrada VOLVO PENTA, afecrando su notoriedad,

construida a lo largo de años de trayectoria, presencia en el mercado y acepración por parre de los

consumidores, así como el resultado de importantes inversiones realizadas por Ia parte oponenre.-

Que, resulta evidente Ia idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadisrintiva,

novedad, especialidad y originalidad,.requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por las sernejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reírne los requisitos que la hacen

un signo resistrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 de la Ley no 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda cornprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse cl?no marcas los signos que constituyan una r€producción imitacirin, tradaccirín,

trunshter¿tct'ón o transcripcirjn total o parclal de signos distintiuo idénticos o similar, notortamente

conocido en el sector pertinente del público, qae Pertenece á un t€rcerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se ay',lique el signo, cuando sa u50 .y regrstrofuesen susc€ptibles de caa¡ar

con/uslrín 0 un rlesgl de asociacidn czn €se tercerl, o signtfque un aprouecltantiento de la notoriedad

del stgno ozl*Qucirín de su faerza dutintiua, cualquiera sca la nlanera o medio por el cual sc

Ltubiese o el signo".-

resado y de r:onformidad al ordenamiento jurídico nrarcario vigente, esra

ue la marca solicitada se halla incursa en Ias causales prohibitivas de registro
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A LA ACCIÓN
FULL EqUrpO

PENTAIR Y

Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECTARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA
S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 542/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
volvo TRADEMARK HOLDING AB conrra FULL EQUIPO s.R.L. sobre

oposición al registro de marca "PENTAIR Y ETIQUETA" clase 12, Expedienre no

2+29985 solicitada por FULL EQUIPO S.R.L. .--------------------,

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisrro, ENTAIR Y
ETIQUETA" clase 12, Expediente n'2429985 solicitad s.R.L.-----

Artículo 3. NOTIFÍQUESE por cédula. -

SUÁREZ

Di
AsLrntos arcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA WTLLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS' CLASE
35-----------

Asunción, 12 FIB l0l5

VISTO:

El expedienre caratulado: - BooM s.A. conrra ITELLINTON cARLos DE

OLIVEIRA sobre oposición al registro de marca "BooM FUEGos" clase 35, yi---------------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra Ia solicirud de registro de la marca "BOOM
FUEGOS", solicitada para la clase 35, en base al registro de la marca BOOM S.A. en la clase 35,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrariva, al

Er la oposición a la solicitud de regisuo de una marca, se debe considerar quetTlomento

el signcr tre inmerso denro de las prohibiciones que establece Ia ley regulatoria,

[nrerés general.

expresa el Art. I de la Ley n' 1.29+/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

iertas restricciones para el registro de una lnarce; es decir, dichas
ta de cons/erar la vial¡ílidad del registro nrarcario se encuenrran para

i.tl-tereses, tan válidos conro el derech.r a consríruir Llna nrarca.

dc una nlarca hecho de acuerdo con esra le¡ concedc a su rirular cl derecho al ustr

dc la misma v a cjercer ante los órganos jurisdiccionalcs las acciones v mcdidas que corrcspondan
icn lcsione sus derechos. Asimismo concede ei derccho a oponcrse al rc¡¡istro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectame nte a coniusión o asociación enrre los productos o servicios

cr-ralquiera a la clase el1 que fi.e;uren, siernpre que rengan relación entre eIlos.

é'1)
ís ili7\

&J',,r
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ResoluciónD.A.M.L".' 0 0 0 0 2 6
POR tA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA §TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS' CLASE
35-----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

correspondc a esta instancia administratiya realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominacitin solicitada "BOOIv{ FUEGOS"

se observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible con la marca base de la

oposición "BOOM S.A.", se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos tbnérico, visual y conceptual.-

Que, resuita evid"ente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la rrarca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, confbrme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este conrexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y fbrma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en Ia

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permiriendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por Ia parte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.--

Que, de acu con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino qr-re también refuerza.la falta de aptitud de la marca

ra su regi

argumento
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Resolución D.A.M.L n. " [o002
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA §TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "BOOM FUEGOS' CLASE

Que, por las semejanzas meicionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confirsión de marcas. La denominación solicitada no re(rne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en ia causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 de la Lev n' L.294195 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en Ia normativa vigenre, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrentar Ia oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "41, podrá

registrarse c0n'10 marcAs los signos que cznst|tuyan una reproduccíón intitacirín, traducción,

ttansliteructón o transcripcirin total o parcíal de signos distintiuo dénticos o similar, nltlrlamente

conoudo en el sector Perilnente del públtco, qile p€rtenece d un tercerl, cu.alesqwiera que sean los

Prlductls o sert'ictos a los que se aplique el signo, cuando iu usl y regístro_fuesen susceptibles de causar

conf)utón o un rtesgo de asociaciórc cln ese tercero, o signtfque ttn aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la diluciin de su.fuerza'disttntiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se

l.tubiese hecho conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 477 /24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

ooosic
I

ida por corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
TORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

6
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Resolución D.A.M.L n. " 0_o0 0 2 6
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA §TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS" CLASE
35-----------

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lr-rgar a la acción deducida por BOOM
S.A. contra IIELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA sobre oposición al registro de

rnarca "BOOM FUEGOS" clase 35, Expedienre no 22101558 solicirada por
\{TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA ----------2/.:---\

Artículo 2.- RECHAZA*. la solicitud de registro de

clase 35, Expediente n'22101558, solicitada

OLIVEIRA

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUITREZ

de Asuntos Marcarios Litigiosos

FUEGOS"

RLOS DE

Página 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA WELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN At REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS' CLASE
t3-----------

Asunción,
1 2 tEB 2025

VISTO:

El expedienre cararulado: BOOM S.A. conrra SíTELLINTON

OLIVEIRA sobre oposición alregistro de marca "BooM FUEGos" clase 13, yi

CARLOS DE

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "BOOM

FUEGOS", solicitada para la clase 13, en base al registro de la marca BOOM S.A. en Ia clase 35,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones ororgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

n1omel1to de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se ntre inmerso dentro de las prohibiciones que estal-rlece la ley regularoria,

velando s nterés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servie:cs. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una nlarca; es decir, dichas

ra Yconsidcrar la viabilidad del regisrro nrarcario se encuenrran pare

o intereses, tan válidos conlo el derecho a constittrir una nlarca.

o de una nrarca hecho de acuerdo con esta 1c1,, concetlc a su tirular cl derccho a[ ust'r

exc ivo dc la misma v a cjcrcer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y rncdidas quc correspondan

ah

c()nr

otro
quier.r lcsione stts derechos. Asimisrno conccdc cl derecho x oponerse al registro y al uso de cualquier
no que pucda inducir directa o iudirectamcntc a confusión o asociación ellrrc los productos o scrvicios

cualq a sea la clase en que figurerl, siempre que tengarl relación enrre ellos

, ul como

glltr Dr

lar otros
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA V/ELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *BOOM FUEGOS" CLASE
13----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del pírblico consumidor,

ctrrresponde a esta instancia adnrinistrativa realizar el análisis de la solicitud en cránrite y la

oposición; l' determinar si la misma se encuadra denrro de las restricciones para el registro de una

nlArca prcvisras en la Lev de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "BOOM FUEGOS"

se observa a sintple vista que la misma es indeféctiblemente confundible con la marca base de la

oposición "BOOM S.A.", se percibe que enrre las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprr-ral.-

Que, resulta evidente Ia identidad, por tanto esra Dirección considera que la rlarca

solicitacla no reúne las condiciortbs básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,

novedad, cspecialidad v originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, ral como lo dispone la normariva

procesalrz->,-1

con lo anteriormenre expuesro, la declaración de rebeldía no solo ororga

.os de la opone¡re, sino que también refuerze.la falta de aptitud de ia marca

tro.------------
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Resotución D.A.M.L "."_0_&s CI 2 7
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA WELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS' CLASE
13----------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo resistrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 de la Lev n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a Io previsto en la normatiya vigenre, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

inrerés en sustentar la oposición

Que, en tal contexro queda comprobado que la solicirud presencada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Lev de Marcas que establece:"No podrá

regtstrarse c07n0 lnlrcts los signos que constituy/tn unr reproduccttin lnutacttín, traducctltjn,

trunsltter¿cirín 0 transcripc¡dn total o parct'al de signos distintiuo idénticos o s/mil"zr, nltoriamente

conoudo en el sector pertinente del público, qile Pertenece a un tercero, cualesqute¡"a que sean los

prodttctos o serulcios a los qtte se apltque el signo, cuando su uso ^tt registro-fuesen susceptibles de causar

confitslótt o un ruesgo de asociacirin czn eJe tercero, o signfque un aprouechamiento de la notoriedad

de/ signo o l,z d/lución de su -/)terza distintiua, cwalquiera sea la manera o ruedto por el cual se

l.tt¿b/ese |tccl.to conocido el signo" .--

Que, por Io expresado y de conformidad al orclenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que Ia rlarca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 7.294/98 y no reúne los reqr.risitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dicumen n." 469/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a Ia

oposició por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
ECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

Págir-ra 3 de 4



',. (i() 11trr.Rl§() rr¿¡-. PARA{;UAY
Ittlit.r.t lÓr \;\t t()N.,tI
DIi PRrlPtrt:I).1D
I¡uTEI.FCTL'AI-

ResoruciónD.A.M.L".. ü Ü Ü Ü 2 V
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BOOM S.A. CONTRA §TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'BOOM FUEGOS" CLASE
13-----------

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por BOOM
S.A. contra IíELLINTON CARLOS DE OLIVEiRA sobre oposición al registro de

marca "BooM FUEGOS" clase 13, Expedienre no 22101556 solicitada por
!(TELLINTON CARLOS DE OLIVEIRA

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisrro de 1a
..BOO EGOS"

clase 13, Expediente n" 22101556, solicitada por W NC OS DE
OLIVEIRA

Artículo 3.

SUAREZ
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§T AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE 0I...........

Asunción, 12 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. conrra NElf AGRO SS

sobre oposiciirn alresistro de marca "'IANGIER" clase 01, y;---------

-CONSIDERANDO:

Que, se promLre\re oposición contra la soliciud de registro de la marca *TANGIER",

soiicitada para la clase 01, en base al registro de la marca TANDER clase 01, por Io que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confindible s.--------------

Que, en r-rso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

cl sigr-to nc) se encllentre inmerso dentro de las prohibiciones que estaLllece la ley regulatoria,

vcland.r sie el interés general.

expresa el Art. I de Ia Lcl'n" 1.294/98,las nr¿rcas sL)n signos qr-rc sirvcn

o servicios. Sin embargo) se encLrentran reguladas en la propia

tas restricciones para el registro de una marca; es decir. dichas

de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuellrrarl para

hos o intereses, ten válidos cc¡mo el derecho a constirLlir una marca.

lo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta lel,, concede a su rirular el derecho al uso

,,1e l:r niisnr¿ 1'a ejercer ante los cirganos jr"rrisdiccionales las acciones v medidas que correspondarr

Lrien ]esione sus dereclios. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al r-rso de cualquier
r qr-re pueda inducir directa o indirectamente a contusión o asociación entre los producros c¡ sen'icit'rs

cualc¡uicr sea la ciase en clue figuren, sienrpre que tengarl relación enrre ellos.

trc, tal cc¡mo I

uir prod

rarcaria, ci

i stir

lolt

ionr#
d o \'1, !-

WÑ;
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ResoruciónD.A.M.L,..-0 $ s 0 2 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§r AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE OI..----.-...

Que. en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del p(rblico consumidor,

corresporrdc a esta instancia administrativa realízar el análisis de la solicitud en rrámite y la

o¡rosicitin: t, deternrinar si la misma se encuadra dentro de ias restricciones para el registro de una

nrarca prel'isras e n la Lcv de Marcas.--

Que. al corejar las marcas solicitada TANGIER y TANDER oponenteJ se observa '¡

simple vista que la misma es indefbctiblemente confundible con la rrarca base de la oposición, se

pcrcibc qLre cntre las mismas existen elementos que las hacen prácticamenrc idénricas en los

plarros ior-rético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la coniusión directa (tomar urta

t)l¿'tt"ctt P0]' ltra) conro a la indirecta (constdcrar qrrc aTnbas tt'ctcn t¿n mi¡nru origcn dt
produccion).

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

¡rúblico consunridt¡r puede verse iriducido a error, y causar una confusión entre las nrisnras,

adcnr,is debenros tener presente que las marcas en cuestión tienen porfinalidad distinguir
productos 1t seroicios ruu1 relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

¡rroceclen re.

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente qlle entre la marca solicitada

"TANGIER" v la marcl oponente "fANDER" encontramos similirudesl provocando que dichas

nrArcas sc cscriba ], pronuncie de fornra nruv similar, io cual las hace toralmente confundibles e ntre

sí, existie ndo de esta manera el riesgo de confusión y/o asociación.-----------

Qr,re, aden-rás de Ia perfecta identidad mencionada, la solicitud de registro prerende

Pror oductos de la nrisma clase 01 con la marca base de oposición, siendo este uno de los

f. rr preponderancia para rechazar la solicirud en cuesrión, sabido es que, ante la

a confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

rnercado, para evitar errores y confusion es..------------
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECTARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NEW AGRO SS SOBRE
oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA TANGIER cLASE or.----------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la nlarca

strlicitada no reúne las condiciones Lüsicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una rlarca. ------

Quc, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asocilción/confrusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacer-i

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Lev no 1.294198 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la soiicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciorres establecidas en el Art.. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "lV, podrui

registrurce conxl marcas los signos qae constituy.xn una reproduccitín lntttaudn, tradut'c'ir)tt,

trun-rliter"tctórt o transcripcidn total o parual de signos distintlul dénticos o -rimilar, notot"i¿ntente

c'onoudo rn cl scctor pcrtincnte dal ptiblico, qu,e Pcftcnccc A tlru tcrL'crl, cu.alcsquicra qtrc sean los

produt'tos 0 -e ¡vvicls5 a los quc sc apliquc el signo, cuando Ju uso y rcgtstt'o.fitcsen sust'cptiblcs dc L'ausar

conJ)tsidn 0 ult t't'esgl de asociactrin con cse te?'cerl, o signtfqwc un aprouct'ltamlcnto dc la notoncd¿d

dc/ signo o l"z diucirín de su _/iterza distintiua, cualquieru sea la ,nanard o medio por cl cual se

lsubiese becbo conocido el signo".---:--------------

Que. por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jr-rrídico marcario vigente, esta

Dirección considera qr.re la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de regisrro

estipr.rladas en la Ley n" 1.291/98 v no reúne los requisitos para su registro, por lo que

confirnrar el Dictanren n.' 202/2+, de laJefatura de la Tercera Sala v hacer lugar a la

ida por corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
IRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
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Resolución D.A.M.L,r.'j--lfrS 0 2 I
POR LA CUAI SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§(/. AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE OI....-..-...

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por DVA
AGRO PARAGUAY S.R.L. contra NE§i' AGRO SS sobre oposicicin al resistro dc

nrarca "TANGIER" clase 01, Expedienre no 232787I solicitada por NEW AGRO

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de resistro dc

L,xpedierrtc n" 2327877 solicitada por NEW AGRO

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

e Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 4 de zr
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29
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA,
cLASE 35.----------

Asunción, 1i I;[B 2025

VISTO:

El expediente cararulado: REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANÓNIMA contra

NOELIA NOEI{I VALLEJOS DE LEON sobre oposición al registro de la marca JEROVIA
PRINTPUBLICITARIA Y ETIqUETA clase 35, y -----------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de regisrro de la nrarca ]EROVIA
PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA, solicitada para la clase 35, en base a \a marca

IEROVIA en la clase 32, por lo que corresponde a esta Dirección derernlinar si las marcas son o

no conf r-urdibles.----------

de las atribuciones otorgadas por la lev' a esta dependencia administrativa, al

1a oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

ntre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

r el interés general.

ro ly'expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

os o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

rr tr lo I 5o.- El r{gf ro de una marca hecho de acuerdo con esra 1e1,, concede a su ritular el derecho al uso
¡ de l¿ ntisnilv a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones v medidas clue correspondan

quicn lesione sus derechos. Asinlisnlo concede el derecho a oponcrse al registro y al uso de cualquicr
I quc pucda inducir directa o indircctamente a confusicin o asociacitin cnrre ltts productcts o scrvicios

cualquier\sca la clasc cn quc figurcn, sicmpre que rengan rclación enrrc cllos.

ResolutiónD.A.M.Ln.. 0 Ü 0 Ü

á"ñ6iral
.§\ re lt,r.

'§<,t?'(>) r. /i

-,
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POR LA CUAL SE DECTARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
coNTRA NOELIA NOEMMLLEJOS DE LEON SOBRE OpOSICIóN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA,
cLASE 35.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la l'rora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encucnrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecl-ro a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del pirblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de Ia solicitud en trámite y la
oposición; y' cletcrminar si la misrna se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nlarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada rrarca, es

evidente que existe una diferencia sustancial. La marca IEROVIA regisrrada en la clase 32

Protege productos t¿les conto: "Ceruezttrs; aguas ntineralcs 1 otras bebidas sin alcobol;'l Por otro

lado, la marca solicitada.TEROVIA PRINT PUBLICITARIA en la clase 35, prorege servicios

tales ccrnro: "duarrollo de conccpios de markcting; serulcios de publictdad para crear t¿na irlentidad

de tnarca P¿xra terc(ros; seruicio.¡ de consultoría comercial para la transforntactrin digttal; creación

dr perfiles dc consumidores con fne-r comerciales o de trtarketing; suntínistro de clasificactones de

wsuarios t'on fncs comerciales o publicitarios / sumintstro de ct'aluacioncs de usuario¡ con f ncs

cotnerL'tdlcs o pulircitat"ios; suntinistro de coruentarios de usuarios con fnes cotytcrciales o

pul.tlútaruos; consttltoria sobrc cstrategtas de cornunic:ación lpublict:dadJ; rlesarrollo de concclttos

Resolución D.A.M.L n.'

rm€ a la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífica de dos

o analizar si existe un riesgo de confusión en la menre del consumidor medio al
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA-IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA \'ERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA,
cLASE 35.----------

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En esre caso. al observar la estrucrura,v el

alguno de confusión direcu o indirecta. JEROVIA oponenre en la clase 32, se enfoca en bebidas

(sir-r alcohol), mientras que JEROVIA PRINT PUBLICITARIA solicitada en la clase 35, esrá

nrás orientada hacia los servicios de publicidad, lo cual refuerza aírn más la diferenciación entre

ambas marcas. Además, el público objetivo de cada marca es claramente distinto, Io que elimina

cualquier posibilidad de conflicro en e1 mercado.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas JEROVIA PRINT
PUBLICITARIA Y ETIQUETA, solicitada en Ia clase 35,1'JEROVIA, registrada en la clase 32,

debido especialmente a la diftrente naturaleza de los productos y seraicios protegidos
por las mismas. La marca soficiiáda cumple con los requisitos de nc¡vedad v especialidad

requeridos Por nltestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos

¡urídicos que pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, La le)' marcaria establece que Ia coexistencia de marcas es posíble siernpre y cuando

uanto a natrl . En este caso, los

producros protegidos por la opon.nr. y solicitante son claramente difbrenciables, lo que pernrite

su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

, también cabe señalar que la rrarca soliciudaJEROVIA PRINT PUBLICITARIA
cLlenta, con a etiqueta que posee un diseño distintivo y original que la diférencia de la marca

nente. Así\poderrros hacer énfásis al visualizar la tipografía u orros aspecros gráficos que

s distintivos no resul 'oductos o servici

i:' [; i ',,
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA \'ERDE SOCIEDAD ANONIMA
coNTRA NOELTA NOEMr VALLEJOS DE LEON SOBRE OpOSrCrÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA,
cLASE 3r.-----------

hacen qr-te la etiqueta sea única y h3g, Ia difbrencia con la lriarca del opor-renre. Por lo tanto la

clemanda dcr,iene improcedenre.-------------

lerovia Printr P u fr L I c r -rA Fr t A

SOLICITADA OPONENTE

Qtte, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y torahnente

distinguible de ia marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que Ia presenre

solicitud de registro no se halla ineursa en las causales prohibirivas de registro estipuladas el

artícttlo 2'de la Ley de rrlarcas ne 1.294/98: / QLre reirne los requisitos de novedad. especialidad y

originalidad

ca solicitada reírne las condiciones básicas esenciales que la Iey requiere como;

novedad, especialidad y originalidad, requisiros indispe nsables para el regisrro

ResotuciónD.A.M.L"..0 0 0 0

/q,.)*,..,
,y'urrr^disrinti\, nc

l¿,

á(:+$
§'t i,,t, \

w
f
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.:o- ; \

í?,¡

*# Página 4 de 5



C0BIL.RNO»sr
I)ARAGUAY

DII{F('Cí{'N NA.CIONA I
l)l tl(()PIl:l)Ál)
INTlll l'.(.T'{..iAI.

ResoluciónD.A.M.L"." 0 E 0 0 2I
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETIQUETA,
cLASE 35.----------

Qr.re, esta l)irección considera que la marca solicitada podrá coexisrir pacíficarnente sin

crear riessc) de confirsión al púrblico consumidor debido a qLle la solicitud de registro reúne los

elementc'rs difLrenciadores necesarios para su registro, por lo que ia oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n'707/24emitido por la

jefarura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR inrprocedente y no hacer lr-rgar a la acción deducida por
REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA conrra NOELIA NOEMI
VALLEJOS DE LEÓN sobre oposición al registro de la marca -JEROVIA PRINT
PUBLICITARIA Y ETIQUETA clase 35, Expediente n' 2419308 solicirada por
NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEóN- ------------,,,-<<:

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de rrámires regisrro de la
nrarca JEROVIA PRINT PUBLICITARIA Y ETI pediente n'
241930tJ solicitada por NOELIA NOEMI VALLEjOS

\.I A\I&IKE SUÁREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA,
CLASE +O.----------

Asunción.
1 7 FtB 202s

lrISTO:

El expediente caratulado: REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANÓNIMA contra

NOELIA NOEN{I VALLEJOS DE LEON sobre oposición al registro de la marca JEROVIA
PRINT IN{PRENTA DIGITAL YETIQUETA clase +0,y. -

CONSIDERANDO:

Que, se pronlueve oposición contra la solicirud de registro de la marca JEROVIA
PRINT IN{PRENTA DiGITAL Y ETIQUETA, solicitada para la clase 40, en base a la marca

JEROVIA en la clase 32, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las rlrarcas son o

n o co n Fundi bles-------

s atribuciones otorgadas por la ley'' a esta dependencia adniinistrativa, al

ición a la solicitud de registro de una nlarca, se debe considerar que

rre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,
-por el inrerés general.

Que' ésa el Art.

ResoluciónD.A.M.Lr.' 0 0 0 0

1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirvcn

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propialngulr s o servlclos.

lo 15".- El reÉtro/de una marca hecho de acuerdo con esra 1e1,, concede a su tirular el derecho al uso

io dc la Inisnta v a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y nledidas que correspondan
r.tictt lcsione sus derechos. Asintisn'ro concede el derecho a oponerse al regisrro y al r-rso de cualquier

quc pueda inducir directa tr indirectamenre a confusitln o asociación entre los productt'rs o servicios
sca la clasc cn que figurcn, sien-rpre que rengan relación cntrc ellos.

,enusodel
de analizrr la

al como
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ResoruiiónD.A.M.1"..0 0 0 0 5 0
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA,
CLASE +O.---------- --------------

legislación rtarcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la l-rora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrrall pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como ei derecho a constituir Llna marca.

Qr-re, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consurnidor,

correspondc a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; v clererminar si la rnisma se encuadra denrro de las restricciones para el registro de una

marca previsras en la Lev de Marcas.--

Que, al observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada llrarca, es

evidenre que existe una diferencia sustancial. La marca IEROVIA registrada en Ia clase 32

Protege productos talu cottto: "Ceruezas; ágt¿/zs ntinerales .y otras bebtdas sin alcol.tol;'] Por otro
lado, la nrarca solicitada JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL en la clase 40, protege

servicitrs tales conro: "serigraJta; ¡o.ut't'ios dc imprcsidn en offsct; sen,tcios de impt"est'dn; impresirín

fu fotoguf)'ás; €flcilddcrnaurín; grabado". La diierencia de los sccrores v la naturaleza de los

)rod uctos

pacíficanrenre sin generar confusión entre los consumidores.

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar la coexis¡encia pacífica de dos

nrarcas' es necesario anahzar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adqr-ririr los Productos o servicios que ambas oFrecen. En este caso. al observar la estrucrura v el

JEROVIA oponenre en la clase 32, se enfbca en bebiclas

que JERovIA PRINT IMPRENTA DIGITAL solicitada en la clase 40,

ia los servicios de una imprenta, lo cual refverzaairn más la diferenciación

Página 2 de 5
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ResoluciónD.A.M.L"." 0 0 0 0 5 0
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCTDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALTEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA,
CLASE 40.----------

entre ambas marcas. Además, .t pfriti.o objetivo de cada marca es claramenre distinto, lo que

elirnina cualcluier posibilidad de conflicto en el mercad o.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión enrre las marcas JEROVIA PRINT
IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA, solicitada en la clase 40, v-JEROVIA, registrada en la

clase 32, debido especialruente a la diferente naturaleza de los productos 1t seroicios

protegidos por las ruistnas. La marca solicitada cumple cc¡n los requisiros de novedad y
especialidad requeridos por nlrestra legislación marcaria, por ende no se erlcllenrran suficienres

ergumentos jr-rríclicos que pueden evenrualmente justificar su rechazo.-

Que' marcaria istencia de mpre Y cuan

os distinti cios que distin

ivo. En este caso, los

prodttcros protegidos por la oponente y solicitante son claramente diferenciables, lo que pernrire

su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

Que, también cabe señalar-que la urarca solicitada -TEROVIA PRINT IMPRENTA
DIGI'IAL cuenta, con Lrna etiqueta qrle posee un diseño distintivo y original que la difbrencia de

la ny{a opone\. Así podemos hacer énfbsis alvisr.ralizar la tipografía u orros aspecros gráficos

91y' hacen que la e\queta se a ítnica y haga la diferencia con la nlarca del oponente. Por lo mnto la

deviene iniproceden te.-- ---------- -

suficienren cllallto a

Página 3 de 5



c(.}§[].RN0»rr nlRFCCI0N\A(.r{}N,\r

PAITAGUAY it';iYiliilii'

Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA-IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
CONTRA NOELIA NOEMI VALLEJOS DE LEON SOBRE OPOSICIÓN AL
REGTSTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA,
CLASE +O.----------

,Pli*t

SOLICITADA OPONENTE

Que, se puede notar que Ia solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicirud de registro no se halla'iniursa en las causales prohibidvas de registro estipuladas el

artícnlo 2" de la Ley de rrarcas ng 1.294/98: / Que reírne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la rltarca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisiros indispensables para el registro

de una merca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión ai pírblico consumidor debido a que la solicitud de registro reúrne los

elenre
.ciadores 

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

im uentelrrente, corresponde confirrnar el Dictanlen n" 706/2l emitido por la

la y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponcler así en

lxsyi*

4rfr,

ls§,rffia'\,!
t;
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ResoluciónD.A.M.L"." 0 0 0 CI 5 0,
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR REPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA
coNTRA NOELTA NOEMr VALLEJOS DE LEON SOBRE OpOSrCróN AL
REGISTRO DE LA MARCA JEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA,
CLASE 40.----------

Por tanto,
LA DIRECTORA DT ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
ITEPUBLICA VERDE SOCIEDAD ANONIMA conrra NOELIA NOEMI
VALLEIOS DE LEÓN sobre oposición al registro de Ia marca .IEROVIA PRINT
Ill'IPRENTA DIGITAL Y ETIQUETA clase +0, Expediente no 2119320 solicitada por
NOELIA NOEMI VALLEIOS DE LEÓN-

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de tránrires de la
maTca.TEROVIA PRINT IMPRENTA DIGITAL YET
n' 2419320 solicitada por NOELIA NOEMI VALLEIO

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

o cie la

iente

rntos Marcarios Litigiosos

ALV
Directora

Página 5 de 5
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PoR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓ¡¡
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§ü'AGRO SS SOBRE
oposrclóN AL REGrsrRo DE LA MARCA TANGTER cLASE o5.----------

Asuncicln, 17 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. conrra NE§f AGRO SS

sobre oposición alregistro de marca "TANGIER" clase 05, y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promlreve oposición contra la solicitud cle registro de la marca "TANGIER",
solicitada para [a clase 05, en Lrase al registro de la marca TANDER clase 01, por lo que

ccrrresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundilrle s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependenci¡. adminisrrari'a, al

oposición a la solicimd de registro de una marca, se debe considerar quc

el signo no inmerso dentro de las prohil-ricior"res quc estable-ce [a ley rcgularoria,

vcltndo si :és general.

resa el Art. I de la Ley rf l.Zg4/98,Ias marcas son signos qnc sirven

o servicios. Sin embarqo, se encLlenrran reglrladas en la propia

idciones para el reqistro de una nlarca; es decir, dichas

telar otros dd

ria onsiderar la

s o intereses. tan

viabilidad del regisrro marcario se encuenrrarl para

válidos conro el dcrecho a constiruir Llna nr¿rca.

o 15o.- El rcgistrtt de ttna nrarca hccho cle acucrdo con csra ler', conccdc a su tirular el dcrccho al uso
dc la nlisma v a ejcrccr ante los órganos iurisdiccionalcs las acciones v mcdidas quc corrcspondar.r
licn lcsi()r-lc sus dcrcchos. Asimismo concedc cl dcrccl-r,: a oponcrsc al rcgisrrn v al ustr dc cualquicr.

cluc pucda inducir dirccta o indirectamcr.rtc a confusión o asociación cnrrc los productos o servicios
a ia chse eu qr"re fieuren, siempre que tengall relación entre ellos

I CtlC[1er']

mpre por el ir-r

tal comc¡ 1o e

ir pro4uct

füffi
V,.t\<

cxclu:\.,
co I l tr.1

otro siglr

cu:rlquier
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0000 51Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§í¡ AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE O5,..........

Qr.rc, e n ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa de I interés del pÍrblico consunridor,

corrcspondc a csta irrstancia adnrinistrativa realizar el análisis de la srrlicirud cn rr¿inrirc v Ia

opttsicitinl v determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nrarce prcvistas cn l:r I-ev de Marcas.--

Quc, al cotciar las nrarcas solicitada TANGIER v 'IANDER oponente, se observa ¿

sinrple vista quc la misnra es indefbcdblemente confundiblc con la lrarca base de la oposición. se

percibe qLre entre las urismas existen elernentos que las hacen prácticamente idénricas en los

planos fotrético, r'isual y conceptual-lo que puede llevar tarlro a la confusión directa (tontar una

7?lttt'ctt P0¡'zil/t) conlo a la indirecta (constdcrar que antbas ticncn un misml origen dc

producdtin).

Que, en razón de las identidades existentes entrc la rnarca solicirada v la oponenre, el

público cttn.sltmidor puede verse inducido a error, y causar una contr-rsión entre las nlismas,

adentás dcbcnr.,s tener presente que las ruarcas en cuestióu tienen porfinalidad distinguir
productos 1t seruicios ruuy relacionados,lo que nos da la paura que la oposición sea declarada

¡rrocedente.

Qr"re, analizando las llrarcas en conflicto, resulta evidente qlle entre ia marca solicitada

"TANGIER" t' ia rtrarca oponente "TANDER" encontrarlros sinrilitudes, provocando que dichas

nlarcas sc cscriba v pronuncie de forma muy sinrilar, lo cual las hace totalmente confr.rndibles entre

sí, existiendo de csra manera el riesgo de confusión y/o asociació n.--------------

Qtte, adeurás de Ia perfécta idencidad nrencionada, la solicitud de regisrro pretende

tos de la ruisma clase 01 con la marca base de o¡rosición. siendo este unr¡ de los

preponderancia ¡iara rechazar la solicitucl en cuestión, sabido es qLrc, ante la

confusión, clebe estarse a favor de la prorección al consumidor que cxigc

rcado, para evitar errores y confusioncs. ------------

Página 2 dc ,i
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NEW AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE O5.-..-......

Qr.re, resulta evidente la identidad, por tanto csta Dirección considera que la nrarca

sc¡licitad¿r no reírne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere conto Ie fuerzadisrinriva,

nt¡r,edad, cspecialidad v originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asocieción/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y' se halla incursa en ia causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 de ia Ley n" 1.294D8 De Marcas.-

Que, en tal contexto qr-reda comprobado que la.solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece: "1V¿.¡ podni

rcgtstnzr-rc c07n0 marcas lo-r signos qu,e constitu.ylzn /rná t'cproduct'uin intitacírin, truduc'cirirt,

trun¡llte'ratirjn 0 transuipc¡(ín tatal o parcz'al de signos distintitto idénut'os o siruil¿r, notot'i,tmcltc

t'ottocido t'n al scc'tr.ttt pcrtinentc dcl ptiliico, quc pcrtcncL'c tt ttlt tcrccr0, t'ualcsqutcra quc scatt los

prodructos o -rtrt,it'ios ,t los quc se apliqae el signo, utando su usl y rcgístro-t'ucscn sust'cpnbles rlt'causar

con-/itsirh o un rtcsgo de asociackín cln csc tcrcerl, o signtfquc un aprouetbatnl.cnto dr la notoricdad

dcl signo o l"t diluuón de su -fuerza distintiua, cualqarcra se¿ la mancr,t o tnedio por cl cual sa

l-,ubiese llccllo conocido el signo".--

Quc. por lo expresado v de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección cotrsidera qr-re la ffIarca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de regisrro

estiprrladas en la Le1' n" I.294/98 y no re(rne los requisitos para su registro, por io que

r el Dictarnen n." 196/24, de laJefatnra de la Tercera Sala r. hacer lusar e la

orresponder así en derech o.--------------

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

Página 3 dc 4
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ResoruciónD.A.M.Ln.. 0 0 0 CI 5 1

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR DVA AGRO PARAGUAY S.R.L. CONTRA NE§T AGRO SS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TANGIER CLASE O5..--.---...

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acciór-r deducida por DVA
AGI{O PARAGUAY S.R.L. contra NEW AGRO SS sobre oposiciór.r al regisrro de

nrarca ""IANGIER" clese 05, Expedienre no 2327885 solicitada por NEw AGRO

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de reqistrc¡ de I

Expediente n" 2327885 solici:ada por NE'W AGRO SS.

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédr,rla. ---
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ResotuciónD.A.M.L".' 0 0 ü 0 5 2
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR BIPER S.A. CONTRA RAZIEL ANDRES BUSTO
DOMANICZKY, JORGE ALBERTO STORM GARCETE Y MARTIN SANTIAGO
STORM GARCETE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE LA MARCA vIPPER Y
ETIQUETA, CLASE 35.----------

Asunción,
1 7 FEB 2025

VISTO:

El expediente cararulado: BIPER S.A. conrra RAZIEL ANDRES BUSTQ
DOMANICZKY, JORGE ALBERTO STORM GARCETE Y MARTiN SANTIAGO
STORM GARCETE sobre oposición al registro de la marca VIPPER Y ETIQUETA clase 35, y.

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la soiicitud de registro de la marca VIPPER Y
ETIQUETA, solicitada para la clase 35, en base alamarca BIPER en la clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

so de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia adminisrrariva, al

r Ia oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

ntre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general.

Io expresa el Art. I de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo) se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

;ulo l5o.- EfÍegistro de una marca hecho de acuerdo con esr¿ le¡ concede asutitularel derechoaluso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

uicn lesione sus derechos. Asinrisn.ro concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamcnte a confusicln o asociación entre los productos t¡ servicios

cualquier la clase cn que figuren, siempre que rengan rclacitín enrre ellos.

Página I de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA POR BIPER S.A. CONTRA RAZIEL ANDRES BUSTO
DOMANICZKY, JORGE ALBERTO STORM GARCETE Y MARTIN SANTIAGO
sroRM GARCETE soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA vrpprR y
ETIqUETA, CLASE 3r.----------

limitaciones a Ia hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrr zn pere.

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realiza;. el análisis de la solicirud en trámite y Ia

oposición; y deterrninar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

rnarce previstas en la Ley de Marcas.--

Que, a[ observar la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es evidente que

existe una diferencia sustancial. La rÁarca BIPER registrada en la clase 35, protege servicios tales

coml: "Gesttrin de negocios comerciales, uentA, comercializacirin de todo tipl de productos,

pulitctdad, trabajos de ofrilro". Por orro lado, la marca solicirada vIppER
en la clase 35, protege servicios de:"abastecimimto para t€rc€ros [compra de productos -y seruicios

p,xra ltras empresas) uenta I comercializaurin de cigarrillos elearrinicos y uaporizadores bacales

para fumadores; artículos para fumadores; cerillas; aromatizantes, saborízantes, seruícios de

agencias de importacirin-exportauón; f.jacíón de carteles publicitarios;'i La diferencia de ios

forme a la docuina marcaria, para dererminar la coexistencia pacífica de dos

a'nalizar si existe un riesgo de confusión en la menre del consumidor medio al

o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura v el

BIPER oponente en la clase 35, se enfoca en servicios de

35, está más orientada hacia servicios deras qu2VIPPER solicitada en la clase

Página} de 4
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR BIPER S.A. CONTRA RAZIEL ANDRES BUSTO
DOMANICZKY, JORGE ALBERTO STORM GARCETE Y MARTIN SANTIAGO
STORM GARCETE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA VIPPER Y
ETIQUETA, CLASE 35.----------

comercialización de cigarrillos electrónicos lo cual refuerza aún más la diferenciación entre ambas

marcas. Además, el público objetivo de cada marca es claramente distinto, 1o que elimina

cualquier posibilidad de conficto en el mercado.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas VIPPER, solicitada en la

clase 35, y BIPER, registrada en la clase 35, debido especialmente a la diferente naturaleza
de los seraicios protegidos por las rnistnas. La merce solicirada cumple con los requisitos de

novedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuenrran

suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, la ley marcaria establece que la coexistencia de marcas es posible siempre ), cuando

los signos distintivos no resulten confundibles y los productos o servicios que disringuen sean lo

suficientem vo. En este caso, los

productos protegidos por la oponente y solicitante son claramente diferenciables, lo que permite

su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

Que, se puede notar que Ia solicirud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguitrle de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artículo 2' delaley de marcas ns 7.294/98, y que reúne los requisiros de novedad, especialidad y
6riginali{{

rca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro

Página 3 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR BIPER S.A. CONTRA RAZIEL ANDRES BUSTO
DOMANICZKY, JORGE ALBERTO STORM GARCETE Y MARTIN SANTIAGO
STORM GARCETE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA vIPpER Y
ETIQUETA, CLASE 35.----------

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diférenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, cgrresponde confirmar el Dictamen n" 186/2íemitido por la

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
BIPER s.A. contra RAZIEL ANDRES BUSTO DOMANICZKY, JORGE ALBERTO
STORM GARCETE Y MARTIN SANTIAGO STORM GARCETE sobre oposición
al registro de la marca VIPPER, clase 35, Expediente n'2L66161, solicitada por RAZIEL
ANDRES BUSTO DOMANIC ZKY--...-...-

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de rrámi ro de la
marca VIPPER clase 35, Expediente n' 2166161
BUSTO DOMANICZKY, JORGE ALBEMO
SANTIAGO STORM GARCETE

Artículo 3. NOTIFfQUESE por cédula.

ANDRES
MARTIN

NGA SUAREZ
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

f\ágina 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. CONTRA
FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA ECO MAX y ETIQUETA, CLASE O3.--------

Asunción, 1 7 FtB 2025

VISTO:

E1 expediente caratulado: LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. conrra

FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI sobre oposición al registro de la nrarca ECO

NÍAX Y ETIQUETA clase 03,,y. ------

CONSIDERANDO;

Que, se pron-rueve oposición conrra la solicitud de registro de la marca

ETIQUE-|A, solicitada para la clase 03, en base a la marca ECO MAX en la clase

ECO MAX Y

11, por lo quc

corres¡ronde a esra Dirección determinar si las marcas son o no confundibles

Qr.,. de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependcncia adnrinistrarir,a, al

oposición a la solicitud de registro de una narca, se debe considerar cluc

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

rés general.

la Ley n' 1.294/98, las marcas son signos que sirven

embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

¡rlo 15'.- El ro de ttna n-rarca hecho de acuerdo con esta le1', concede a srr titular el derecho ¿l uso'1i

excl ivo dc l¿ nlisnlñ' l ejercer ante los rir'ganos jurisdiccionales las acciones v nredidas

o qttc pucda inducir direcra o indirectanente a contirsirin o asociacitín cnrrc los productos o servicir-rs

'a sea la cla.sc cn quc fipurcn. sicmprc qrle rcngan rclacirin entre cllos.

'de an¿lizar

no se encuen

rpre por el i

llrarca
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. CONTRA
FRANCISCO PEDRO FARÑA MANCHINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA ECO MAX y ETIQUETA, CLASE O3.--------

lit-uitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechcls o intereses, tan válidos como el de recho a constituir Lrna rrlarca.

Qtte, en ese orden de ideas, y atendiendo a Ia defénsa del inrerés del público consumic{or,

corresponde a esta instancia adrninistrativa realizar el análisis de la solicitud en trárnite y la

oposición; y deterninar si la rnismaie encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nrarca previstas en la Lev de Marcas.--

Que, al obsen ar Ia naturaleza de los productos protegidos por cada nlarca, es eviclente que

existe una diférencia sustancial. La marca ECO MAX registrada en 1a clase 11 protege productos

tales conto: 'Áparutos de ,tluntbrado, a sal¡er; bonzbillos .y l,intparas; ucntilarlores eléctncos". Por

otro lado, la marca solicitada ECO L{AX Y ETIQUETA en la clase 03, proteee producros tales

coll1o: "Producto¡ Plzra prcPLtractortu para blanqucar .y lttzzs -iustá?tcilts para lauar la ropa;

prcParucilnu pixru lintpiar, palle', fi"egar y rdspar, las prcparucllnci p¿.t¡u pctJurnar cl ambimtc;

productos fu lirnptcza, PrcParáciznes quimicas de lintpteza pari rasl domdstico'i La diferencia de

nrarcas r',uctden coexistir pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.---------------

Quc, conforme a la docrina marcaria, para deternrinar la coexisrencia pacífica de dos

nrercas, es nccesario analizar si existe un riesgo de confusión en la n.rente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura v el

ECO MAX oponente en Ia clase 11, se enfoca en

tlientras qr"re ECO MAX solicitada en la clase 03, está más orientada

limpieza, Io cual refuerza aúrn más la diférenciación enrre ambas lrlarcas.

Págiua 2 de 5
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ResoluciónD.A.M.L,.'- 0 0 0 0 3 5
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. CONTRA
FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA ECO MAX y ETIQUETA, CLASE O3.--------

Adernás, el pirblico objedvo de cada marca es clarxmente disrinto, lo que elimina cualquier

posibiliclacl cle conflicto en el mercado.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas ECO MAX Y

ET'IQUEIA, solicitada en la clase 03 y ECO MAX, registrada en la clase ll, debido

especialmente a la diferente aaturaleza de los productos protegidos por las ntisrtas. La.

trarca solicitada cumple con los requisitos de novedad v especialidad requeridos por nLtesrra

legislaciór-i marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jr-rrídicos qllc pueden

er.entualmente jr-rstifi car su rechazo.-

los signos distintivos no resulten confundibles ), los productos o servicios que disringuen sean lo

suficientcmente diferentes en cuantJ a naruraleza. finalidad ), público objerivo. En esre caso. l.rs

prodttctos protegidos por ia oponente v solicitante son claramente diferencial'¡les, 1o que permite

stt convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errcinea.---

Que, también cabe seíralar que la rrarca solicitada ECO MAX clrenta, con una etiqueta

que posee istintivo y original que la diferencia de la marca oponenre. Así podemos

la tipoerafía rl otros aspectos gráficos que hacen que la etiqneta sea

con la marca deI oponente. Por lo tanro Ia dernanda deviene

Qr.re, La ley rnarcaria

Página 3 de 5
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POR LA CUAI SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. CONTRA
FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA ECO MAX y ETIQUETA, CLASE O3.--------

SOLrcIruDA OPONENTE

Que, se puede notar que la solicirud de registro es un sigr-ro registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por io que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artíctrlo 2' de la Ley de marcas np 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

orieinalidad

Que, Ia marca solicitada reúrrc las condiciones básicas esenciales que la ley requiere comoi

Ia luerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

ión considera que Ia marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al pírblico consumidor debido a que la solicitud de registro reírne los

necesarios para su registro, por Io que la oposición deducida devienc

temente, corresponde confirmar el Dictamen n" 2+7 /2l emitido por ia

Que, esta Di

ieseo de corifusi

iferenciado

gt:hffi
N?, ? "\. ,----,,',

\fe-
\Ssr/¡tcstil'c(
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POR LA CUAL SE DECTARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LUMICENTRO INTERNACIONAL S.A. CONTRA
FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA ECO MAX y ETTQUETA, CLASE O3.------

iefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder

cierecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a Ia acción deducida por
LUMICENTRO INTERNACIONAL s.A. conrra FRANCISCO PEDRO FARIñA
MANCHINI sobre oposici3n al registro de la marca ECO N{AX Y ETIQUETA clase

03, Expediente no 2+33032 solicitada por FRANCISCO PEDRO FARIñA
MANC HrNI.-- -- -- --- - -- - -

Artículo 2.- DISPONER Ia prosecución de tránrites cle la stro de la
marca ECO MAX Y ETIqUETA clase 03, Expedienre da por
FRANCISCO PEDRO FARIÑA MANCHINI........

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

Ánrz

Lirigiosos

et1

icirud de

2+33032 solic

Diréc¡lra
de Asuntos Ma

Página 5 de 5
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POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA *MIRA MIRA Y ETIQUETA', CLASE 14, EXPEDIENTE NO 2393892
DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, SOLICITADA POR ZHEI{YAO LIN CHEN.

Asunción,

VISTO:
1 7 FEB 2025

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 04 de febrero de 2025 por la
representante de ZHENYAO LIN CHEN.-----

Que, en

córrase traslado"

fecha 08 de abril de

RESUTTA:

2024 se providencia "Téngase por iniciada la oposición y

Que, en fecha 27 de septiembre de2024, se solicica tomar intervención y, en fecha 02 de

octubre de 2024 se remire a la Dirección de Marcas a los efecros de la mism¿

Que, en 12 de octubre de 2024la Dirección de Marcas, remite el expediente a la Dirección

de Asuntos Marcarios Lirigiosos, para prosecución del trámire de oposició n.-------------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" I.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia admtnistratiua, si no se bubiere efectuado

ningún acto de procedimiento a ?artir de los seis meses de la últíma actuacidn'. -------------

Que, conforme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a la vista,

fecht 12 de octubre de 2024la Dirección de Marcas remire el expedienre a la

Marcarios Lirigiosos y que, en fecha 04 de febrero de 2025la representante

CHEN, solicitó caducidad de insrancia

tido, debemos recordar que el Ardculo 136 de le Ley l.»4/g8 de Marcas
'tsposíciones de los códigu defondo yforma en materia ciuil T penal se aplicarán en

". y,,/el arúculo 137" de la Constirución Nacional, conocer y decidir en cuesriones

áusencia de reglamentaciones en la ley especial aplicable, ha sido reconocida como

facultad legít

not

Dir

ENYAO I-

acional.

a la vez deber de la Adminisrración, derivada de la misma Constitución
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Resolución D.A.M.L n.' 0rlu03
POR tA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA'MIRA MIRA Y ETIQUETX\:" CLASE 14, EXPEDIENTE N" 2393592
DE FECHA T5 DE NOVIEMBRE DE 2023, SOLICITADA POR ZHENYAO LIN CHEN.

Que, además el Art. 176 del C.P.C menciona: "Improcedencia: No se producirá

caducidad: mc. c) cuando los procesos estuuieren pendientes de alguna resolucirín 7 la demora

dictarla fuere imputable al juez o tribunal". Que, en esre sentido, resuha evidente que el expediente

no puede caducar, teniendo en cuenta que no se cumple el plazo legal establecido para la caducidad

de instancia, habida cuenta que; el expediente contaba con una toma de intervención pendiente ¡
recien en fecha 12 de octubre de2024la Dirección de Marcas se expide al respecto.-

Que, conforme a lo manifestado precedentemente noramos que no se cumple el plazo

procesal previsto en elArt. 56 de la Ley n' 1.2)4/98, teniendo en cuenra que, estaba pendiente la

toma de intervencion

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constarado el debido impulso

procesal, no corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.------

Por tanto,
LA DIRECTORA Dil ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

Artículo f .- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la i
-cia 

de oposición
no 2418999 deducida conrra la solicitud de registro de MIRA Y

de 2023,ETIQUETA', Clase 14, Expedienre ns 2393892 de

solicitada por ZHENYAO LIN CHEN.-----

Artículo 2.- NOTIFÍqUESE por cédula. ----

SUÁREZ

lr

la

en

Di
Dirección§e Asunros Marcarios Litigiosos
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Resoluciónr" 0 0 0 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA *GLORIA BONLÉ Y ETIQUETA', CLASE 05, OPOSICIÓN N"
2O2II58, INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E
INDU§TRIAL S.A.----

Asunción,

5

COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.------.--

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha transcurrido el plazo

esmblecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Insranci 2021158,

2005038,deducida contra la marca GLORIA BONLÉ y ETIQU
solicitada por GLORIA S.A.----

Artlculo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

1 7 FEB 2025

VISTO:

El expedienre de oposición conrra lamarcacloRrA BONLÉ y ETIeUETA"
oposición No 2021158 INTERPUESTA poR VICENTE scAvoNE

, clase 05,

& CIA

AL'

untos Marcarios Litigiosos

Directora
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR S.R.L. CONTRA LILIANA ARANDA ROJAS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "GALILEA" CLASE 2'.--__-

Asunción,
1 7 FtB 2r,25

VISTO:

El expediente caratulado: OSCAR S.R.L. contra LILIANA ARANDA ROJAS sobre

oposición alregistro de marca "GALILEA" clase 25,yr---*-

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "GALILEA",
solicitada para la clase 25, en base al registro "GALIL" en clase 25,por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' I.294/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

icciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

dad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

o el derecho a constituir una marca.

orden de ideas, y atendiendo a la defensa del

t a i n s t a n cla-rdlm i n i s t ra t i va r e alizar e I a n á I i s i s

rA lo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

exclu vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
quien ione sus derechos. Asirnismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite y la

sea la

Página 1 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR S.R.L. CONTRA LILIANA ARANDA ROJAS SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "GALILEA" CLASE 25.-.*.--

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, alcotejarla marcasolicitada GALILEAy lamarcaregistrada GALIL, podemos notar

que entre las denominaciones la marca solicitada tiene insertalapalabra principal de la marca

oponente. Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente

importa es la visión de conjunto. Y, desde este punto de vista, presenta un inequívoco aire familiar,

lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar ana marca por otra) como a la indirecta

(considerar que ambas tienen un mismo origen de produccídn).-----------

Que, desde el punto de vista gramatical, la marca solicitada y la marca oponente están

compuestas por un vocablo. Pero se puede notar, que Ia palabra con preponderancia es GALIL, y

dicho de esta manera se observa que la misma se reproduce en la solicitud en cuesrión

Que, entre la denominación solicitada a simple vista que la misma es indefecdblemente

confundible con la marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elemenros

que las hacen totalmente idénticas en los planos fonético, visualy conceptual. --------------

Que, la solicitud de registro GALILEA pretende proteger productos de la clase 25, tales

como: "Prendas de uestir." Mientras que el oponente GALIL (registrada) protege TODOS los

productos de Ia clase 25, tales como: " uestidos, con inclusitin de botas, zapatls J zapatillas".

Que, en rezón de idenddades existentes entre la marca solicitada ylamarca oponente, el

publico consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas, además

debemos tener presente que las tnarcas en cuestión tienen por finalidad distinguir los

rnisrnos productos de la clase 25, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente

situación justifica

Página2 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR
DEDUCIDA POR OSCAR S.R.L. CONTRA LILIANA ARANDA
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "GALILEA'CLASE}5.

A LA ACCIÓN
ROJAS SOBRE

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.------------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que, por las semejanzas mencionadas, esia Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "Atr, podrá

registrarse corno m*rc*s los signos que cznstituJan una reproducción imitacidn, ffaducción,

transliteracidn o transcripcirin total o parcial de signos distintiuo ídénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece A un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1 registrofuesen silscEtibles de causar

confusitin o un riesgo de asociacitin cln ese tercero, o signtfique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucirin de sufuena distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

becho conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

sidera que la murcasolicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

IaLey n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

tamen n.' 160/2023 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

'corresponder así en derecho.---

Páginal de 4
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Resolución D.A.M.L n. o

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR S.R.L. CONTRA LILIANA ARANDA ROJAS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "GALILEA'CLASE 25.---..--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por OSCAR
S.R.L. contra LILIANA ARANDA ROJAS sobre oposición al registro de marca
"GALILEA" clase 25, Expediente no 2138313 solicitada por LILIANA ARANDA
ROJAS.-----

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de LEA" clase 25,

Expediente n" 2138313 solicitada por LILIANA ARA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ----x

SUAREZ
Di

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PEDRO RAMON PEYRAT ORTIZ CONTRA PATRON SPIRITS
TNTERNATTONAL AG(A SWTTZERLAND COMPANY) SOBRE OpOSrCrÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *PYRAT'CLASE 33..--.-----.

Asunción, 1 B FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: SIGNEUzuE DE PEYRAT conrra PATRÓN SPIzuTS

INTERNATIONAL AG (A S'üIITZERLAND COMPANY) sobre oposición al registro de

marca "PYRAT" clase 33, yr----------

CONSIDEP"ANDO:

Que, se promueve oposición contra Ia solicirud de registro de la marca "PYRAT",

solicitada para la clase 33, en base al registro "SIGNEURIE DE PEYRAT" en clase 33, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

tal como lo expresa elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

ctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

cciones para el registro de una m Íca; es decir, dichas limitaciones a la hora

abilidad del registro marcario st: encuentran para precautelar otros derechos o

como gl derecho a constituir una marca.

I ulo 15".-fl registro de una merca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ex de la misrna y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la cl que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4
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poR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR PEDRO RAMON PEYRAT ORTIZ CONTRA PATRON SPIRITS
INTERNATToNAL AG(a sst/ITzERLAND coMpANg soBRE oposlclóN AL
REGISTRO DE LA MARCA "PYRAT" CLASE 33.-------.--

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la soliciud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar la marca solicitada PYRAT y la marca registrada SIGNEUzuE DE

PEYRAT, podemos notar que entre las denominaciones la marca solicitada dene inserta la palabra

principal de la marca oponente. Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en

pugna) lo que realmente importa es la visión de conjunto. Y, desde este punto de vista, presenta un

inequívoco aire familiar, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar ana marca pzr

otra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen un mismo origen de produccidn).------------

Que, desde el punto de vista gramatical, la marca solicitada y la marca oponente están

compuestas por un vocablo. Pero se puede notar, que la palabra con preponderancia es PEYRAT,

y dicho de esta manera se observa que la misma se reproduce en la solicitud en cuestión

Que, entre la denominación solicitadaasimple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos

que las hacen totalmente idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual. ----"-"----'

Que, la solicitud de registro pYRAT pretende proteger productos de la clase 33, tales

como: "Bebidas alcobolicas (excepto ceruezas), espírituosos destilados, ron, tequila, uodka, uino, licores

comprendidos en la clase 33."Mientras que el oponente SIGNEURIE DE PEYRAT (registrada)

prorege TODOS los productos de la clase 33, tales como: "Bebidas alcobdlicas, exceptl ceruezas;

nxq alcohrilicas para elaborar bebidas.'.---------------

razón de identidades existentes entre la marca solicitada y la marca oponente, el

idor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas, además

presente que las tnarcas en curstión tienen por finalidad distingair los
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PEDRO RAMON PEYRAT ORTIZ CONTRA PATRON SPIRITS
INTERNATIONAL AG(A S§NTZERLAND COMPANY) SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "PYRAT" CLASE 33.-.--------

tnistnos prodactos de la clase 33, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente

Oue. en vista de estas circunstancias. el riesso de confusión se vuelve oarticularmente alto

va oue los consumidores oodrían no reconocer diferencias suficientes Dara distinsuir los

pIadusrcs. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.-----------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "Atr podrá

registrarse c7mo marcas los signos que cLnstittt^Jan una reproduccirín imitacidn, traduccir)n,

pertinente del público, qile pertenecc a un tercerz, cualesquiera que sean los

a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 regrstrofuesen sasceptibles de causar

de asociacidn czn ese tercero, o signifique un aprouechamiento de la notoriedad

de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

10ft O llll llt
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poR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR PEDRO RAMON PEYRAT ORTIZ CONTRA PATRON SPIRITS
TNTERNATToNAL AG(A sv/ITZERLAND coMpANy) soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LA MARCA "PYRAT" CLASE 33.-..----.--

Que, por Io expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1,.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n." 620/22 de laJefatura Ce la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-*---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por PEDRO

RAMON PEYRAT ORTIZ CONITA PATRÓN SPIRITS INTERNATIONAL AG (A
S§íITZERLAND COMPANY) sobre oposición al registro de marca "PYRAT" clase 33,

Expediente n" 1535891 solicitada por PATRÓN SPIRITS INTERNATIONAL AG (A
SITTTZERLAND C OMPANY).- - - - - - - - - - -

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la
((

fc2. clase 33,

LAG(AExpediente n" 1535891 solicitada por PATRÓN SPI TERNATIO
SWTTZERLAND COMPANY). --------------

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

AnEz
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución

poR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA poR AUSTRIA TABAK GMBH coNTRA coupeñÍe oE TABACoS
MoNTECARLo s. A. soBRE oposrcróN AL REGTSTRo DE LA MARCA
"MEMPHIS" CLASE 34........-..

Asunción, i8 FIB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: AUSTRIA TABAK GMBH contra COIrlpeÑÍe Op

TABACOS MONTECARLO S. A. sobre oposición al registro de marca "MEMPHIS" clase 34,

y'r-------"---"-'

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "MEMPHIS",

solicitada parala clase 34, en base al registro "MEMPHIS" en clase 34, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

cciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad del registro marcario sc encuentran para precautelar otros derechos o

como el derecho a constituir una marca.

lo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que P inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.sea la cl

Páginal de 4
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poR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LA RCCIÓN

DEDUCTDA poR AUSTRIA TABAK GMBH CoNTRA conrpnñfn pr TABACoS

MoNTECARLo s. A. soBRE oposlcróN AL REGISTRo DE LA MARCA
*MEMpHIS" CLASE 34.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar la marca solicitada MEMPHIS y la marca registrada MEMPHIS, podemos

cotejar que de las semejanzas ortográficas se genera una similitud ortográfica y fonética, debido a

que al pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que generan

ambas podría causar confusión en el público consumidor. Y, desde este punto de vista, presenta

un inequívoco aire familiar, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por

otra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen un mismo origen de produccidn).----------

Que, desde el punto de vista gramatical, la marca solicitada y la marca oponente están

compuestas por un vocablo. Pero se puede notar, que la palabra con preponderancia es

MEMPHIS, y dicho de esta manera se observa que la misma se reproduce en la soliciud en

cuestión.---

Que, entre la denominación solici:ada a simple vista que Ia misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos

que las hacen totalmente idénticas en los planos fonético, visual y concePtual.'-"""-----'

Que, la solicitud de registro MEMPHIS pretende proteger TODOS los productos de la

clase 34,mienrras que el oponente MEMPHIS (registrada) protege productos de la clase 34, tales

como: " Tabaco, ya sea manufacturado o en brato, tabaco parafumar, tabacl para pipa, tabaco para

para masticar, tabaco en poluo, cigarrillos, cigarros, cigarritos, substancias para

fu radas o mezcladas con tabaco, ninguna para propdsitos medicinales o curatiuos,

ra fumadores incluidos en la clase j4, papela para cigarrillos, pitillos para
tt
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o

o



W $f,ffflBtffv i i*ffiifllü#cl 
)NAL

ResoluciónD.A.M.Ln.o 0 0 0 0 38
poR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN

DEDUCTDA poR AUsTRIA TABAK GMBH CoNTRA cOupeÑfe uE TABACoS
MoNTECARLO S. A. SOBRE OPOSICIÓ¡¡ AL REGISTRO DE LA MARCA
.MEMPHIS' CLASE 34..-.-------

Que, en ruzón de idenddades existentes entre la marca solicitada y la marca oponente, el

publico consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas, además

debemos rener presente que las narcas en cuestión tienen por finalidad distinguir los

tnistnos productos de la clase 34,1o que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente

prcdu§@s. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proreger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

inrerés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.-------'

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que Ia ley requiere como la fuerze

disrintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo regisrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"

delartículo 2delal-ey n' L294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "Atr, podrá

marcas los signos que constitulan ilnA reproduccidn imitación, traduccitín,

transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

pertinente del ptiblico, que Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

.'ú4-.'
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PoR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ¡.CCIÓN
DEDUCTDA poR AUSTRIA TABAK GMBH coNTRA coupeñfe or TABACoS
MoNTECARLo s. A. soBRE oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA
*MEMPHI§" CLASE 34..------.--

confusirin o un riesgo de asociacidn cln ese tercerl, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distíntiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

becbo conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/)8y no reúne los requisitos para su registro, por Io que corresponde

confirmar el Dictamen n." 84/24 de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por

AUSTzuA TABAK GMBH CONTTA COMPAÑÍE OP TABACOS MONTECARLO
S.A sobre oposición al registro de marca "MEMPHIS" clase 34, Expediente no 1905602

solicitada por CoMPAÑfA DE TABACOS MONTECARLO S. A.---------

itud de registro de

COMPAÑÍA OP
^^á"*rulh.rs
{necos 

MoN\
" clase

cédula. --7

srrÁpnz

\gg
Dirección

Iylrectora

Asuntos Marcarios Litigiosos

Artlculo 2.-

Expediente n"

RECHAZAR la solici

L905602 solicitada por t

clase 34,

CARLO

S. A.

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por
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Resolución D.A.M.L n.' 39
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR APPLE INC. CONTRA RODRIGO FRETES QUINTANA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "MANZANACASE'CLASE O9.----------

Asunción,

VISTO:

1 8 FtB 2025

El expediente caratulado: APPLE INC. contra RODRIGO FRETES QUINTANA
sobre oposición al registro de marca "MANZANACASE" clase 09, y;-----------

CONSIDERANDO:

Qr., se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

"MANZANACASE", solicitada parala clase 09, en base a la solicitud de registro "APPLE", por
lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrariva, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa elArt. 1 de la Ley n" L.2)4/)8,las marcas son signos que sirven

para disdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

ricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad del registro marcario se encuentren para precautelar otros derechos o

mo el derecho a constituir una marca.

ordende ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

instlácia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la

Io l5'.- ro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso
vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios cualquiera
en que figuren, siernpre que tengan relación entre ellos.

000CI

sea la

Páginal de 4



3r \ GOBIERNOo* »rnect'róN ¡iAcroNAL

\*# PARAGUAy i(+?11?iTtii?

Resolución D.A.M.L n. o 000059
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR APPLE INC. CONTRA RODRIGO FRETES qUINTANA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'MANZANACASE'CLASE O9._--.----

oposición; y determinar si la misma se encuadra denüo de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,
analizando el campo ortográfico y fonético, noramos que existe identidad de denominaciones.----

Que, realizado elcotejo marcario entre la denominación solicitada "MANZANACASE"
se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca oponenre
"APPLE", se percibe que entre las mismas existen clementos que las hacen totalmente idéndcas en

los planos fonético, visual y conceptual.--------------

Que, que la marca solicitada en autos, MANZANA, corresponde a la palabra en español

que es traducida al inglés como APPLE, palabra que corresponde tanto a la afamad 
^ 

m rca
APPLE, como a su nombre comercial. Es decir, se produce una

palabras MANZANA PPLE aluden a un mismo concepto . El concepto de la "manzana", en

relación a productos la clase 9 como los teléfonos móviles y sus carcazas, esrá fuertemente arraigado

en la mente de los consumidores a los productos elaborados por la oponente con las marcas
APPLE.

Qr., analizadas las constancias de autos se advierte que entre las marcas

MANZANACASE (solicitada) y APPLE (oponente) existen posibilidades de confusión entre
las mismas, podemos notar que las denominaciones son visual, ideológico y fonéticamente
similares, lo que podría causar confusión en el mercado. Pero, si bien tiene imporrancia el análisis

de las partes de los signos en pugna, Io que realmenre importa es la visión de conjunto. y, desde

confi (tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas denen

forma resulra evidente la idenddad, por ranro esta Dirección considera que la

o reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza
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ResoluciónD.A.M.L".. 0 0 0 Ü 3 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR APPLE INC. CONTRA RODRIGO FRETES QUINTANA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "MANZANACASE" CLASE O9._--__.

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

m rca. -------- ----

Que, adicionalmente, el solicitante no contesró el traslado de la oposición en el plazo Iegal

estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y
69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la oposición. Esto

tefierza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia un desinterés del

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

alegados por la parre conrraria, ral como lo dispone la normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo ororga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafaltade aptitud de la marca

solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del ardculo 2 delal.ey n" 1.294/g8 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la soliciud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "A.L podrá
registrarse c0m0 marcAs los signos qae clnstitil)an una reproduccirín imitación, traduccirín,

transliteracidn o ffanscripctón total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

seruictos a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen sasceptibles de causar

riesgo de asouación con ese tercero, o signtfique un aprouechamiento de la notoriedad

idn de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese
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ResoruciónD.A.M.Ln.. 0 0 0 0 5 g
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR APPLE INC. CONTRA RODRIGO FRETES QUINTANA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *MANZANACASE" CLASE O9.---._.-.

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marcasolicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por 1o que corresponde

confirmar el Dictamen n.' 372/2024 delaJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por APPLE
INC. contra RODRIGO FRETES QUINTANA sobre oposición al registro de marca
"MANZANACASE" clase 9, Expediente n' 2t32O8l solicitada RODRIGO FRETES

Artlculo 2.- RECHAZAR
clase 9, Expediente n" 213208L

la solicitud de registro de la "MAN ACASE"
solicitada RODRIGO QUINTAN

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---,

SUAREZ

nros Marcarios Litigiosos

v.
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Resorución D.A.M.L "."1)_0_0 0 {r 0
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MERCK KGAA Y PHILIP MORRIS BRANDS SARL
coNTRAJUAN cARLos Rros RAMTREZ soBRE oposrcróN AL REGTSTRo DE
LA MARCA'MERCO BLACK EDITION' CLASE 34.-...----.-

Asunción,

VISTO:

1 B FEB 2025

Elexpediente caratulado: MERCK KGAAYPHILIP MORRIS BRANDS SARL conrra

JUAN CARLOS RIOS RAMIREZ sobre oposición al registro de marca "MERCO BLACK

EDITION" clase 34, y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de Ia marca "MERCO BLACK

EDITION", solicitada parula clase 34, en base al registro "MERCK SENORO" en clase 35 y

MARLBORO GOLD en clase 34, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las

marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar Ia oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

slemDreI

elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

ciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

como el a constituir una marca.

rA

exc

1 tro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

de la a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra

quien sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

, tal como

ir produc

ffi,,iii#
* S {ií,11",,
? ó \\+ rl",a-i

kffi

sea la cl
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Resolución D.A.M.L "."___&8 0 0 tr 0
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS

ACCIONES DEDUCIDAS POR MERCK KGAA Y PHILIP MORRIS BRANDS SARL

coNTRAJUAN cARLos Rros RAMTREz soBRE oposlclóN AL REGISTRo DE

LA MARCA *MERCO BLACK EDITION" CLASE 34...--...-.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esra instancia administrativa realizar el análisis de la soliciud en támite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de denominaciones.----

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MERCO BLACK

EDITION" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con las

marcas oponentes "MARLBORO

mismas existen elementos que las

GOLD", y "MERCK SENORO" se percibe que entre las

hacen tomlmente idénticas en los planos fonético, visual y

conceptual.

Que, analizadas las constancias de autos se advierte que entre las marcas MERCO BLACK

EDITION (solicitada) y MARLBORO GOLD y MERCK SENORO (oponentes) existen

posibilidades de confusión entre las mismas, podemos notar que las denominaciones son visual y

fonéticamente similares, lo que podría causar confusión en el mercado. Pero, si bien tiene

importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente importa es la visión

de conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco aire de familia, lo que puede

llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que

ambas tienen un mismo origen de producción).----------

Que, de esra forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

ionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo legal

derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MERCK KGAA Y PHILIP MORRIS BRANDS SARL
CONTRAJUAN CARLOS RrOS RAMTREZ SOBRE OPOSTCTÓN AL REGTSTRO DE
LA MARCA *MERCO BLACK EDITION" CLASE 34,----------

69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la oposición. Esto

refaerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia un desinterés del

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafalta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causalprohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delaley n' I.294/)8 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: ".Atr podrá

registrarse c0m0 marcas los signos qae constituyan unA reproducción imitación, traduccirin,

transliteracirín o transcripcitin total o parcial de signos distirutiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece A un tercerl, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacidn czn ese tercero, o signifique an aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

hecbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 7.2)4/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

n n.' 07/2023 de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

rresponder así en derecho.---*---
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MERCK KGAA Y PHILIP MORRIS BRANDS SARL
CONTRAJUAN CARLOS RIOS RAMTREZ SOBRE OPOSTCTÓN AL REGTSTRO DE
LA MARCA "MERCO BLACK EDITION" CLASE 34.---.-.-..-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a las acciones deducidas por
MERCK KGAA Y PHILIP MORzuS BRANDS SARL contTaJUAN CARLOS RIOS

RAMIREZ sobre oposición al registro de marca "MERCO BLACK EDITION" clase 34,

Expediente n' L348755 solicitada porJUAN CARLOS RIOS RAMIREZ

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "MERCO BLACK
EDITION" clase 34, Expediente no 1348755 solicitada CARLOS zuOS

RAMIREZ

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula.

A SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS

ACCIONES DEDUCIDAS POR GRINDEKS, JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE

SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A CONTRA LUCIANO

ecusTÍN AVILA FERREIRA SoBRE oPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*MILDRONATE" CLASE O5.-*-_--

Asunción, 1 S FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: RINDEKS, JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE

SCAVoNE & CIA. COMERCIAL E INDUSTzuAL S.A contTa LUCIANO AGUSTÍN

AVILA FERREIRA sobre oposición al registro de marca "MILDRONATE" clase 05, yi-*""-'

CONSIDERANDO:

eo., se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

"MILDRONATE", solicitada paralaclase 05, en base a las marcas "MILDRONATE" en clase

05 y MIDRIL en clase 05, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.---------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momenro de analizarla oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no. rre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

general.

lo expresa elArr. 1 de la Ley n" 1.294/)8,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

tricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora
AS

rlavi marcario se encuentran Para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

ículo 15".- istro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ivo de la ¡risma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y rnedidas que corresPondan contra

¡lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

qu. p\a. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

ilid

sea la cl\ en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos'
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ResoruciónD.a.M.L"." 0 0 0 0 lr I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRINDEKS, JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE
SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A CONTRA LUCIANO
AGUSTfN AVILA FERREIRA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
"MILDRONATE' CLASE O'.----.._

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés delpúblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de denominaciones.----

Que, realizado elcotejo marcario entre la denominación solicitada "MILDRONATE" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con las marcas oponentes

"MILDRONATE", y "MIDRIL" se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

totalmente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.--------------

Que, analizadas las constancias de autos se advierte que entre las marcas MILDRONATE
(solicitada) y "MILDRONATE", y "MIDRIL (oponentes) existen posibilidades de confusión

enffe las mismas, podemos notar que las denominaciones son visual y fonéticamente similares, lo

que podría causar confusión en el mercado. Pero, si bien tiene importancia el análisis de las partes

de los signos en pugna, lo que realmente importa es la visión de conjunto. Y, desde este punto de

vista, presentan un inequívoco aire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa

(tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de

producción).-------------

Que, de esu forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fterza

vedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

nalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo legal

ue derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 0 0 0 lr 1

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS

ACCIONES DEDUCIDAS POR GRINDEKS,JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE
SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A CONTRA LUCIANO
ecusTfu AVILA FERREIRA SoBRE oposlclÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*MILDRONATE" CLASE O5._--.*-.-

69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la oposición. Esto

refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia un desinterés del

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto Ia declaración de rebeldía no solo otorga

valideza los argumentos de la oponente, sino que también refiierzalafalta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"

del artículo 2delal-ey n' 1.294/98 De Marcas.

Que, en ral contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2inc. (g) ,i. laLey de Marcas que establece "No podrá

registrarse coml marcas los signos que constituyan ilnA reproduccidn imitacirin, traduccidn,

transliteracitin o transcripcitin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a un tercerl, cualesquiera que sean los

productls o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen susceptibles de causar

confusirin o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signifique iln aPrluecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucirin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo i*lqel signo"

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 1.294/)8y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACEN LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRINDEKS, JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE
SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A CONTRA LUCIANO
AGUSTÍN AVILA FERREIRA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*MILDRONATE' CLASE O5.**-**.

confirmar el Dictamen n.' 502/22 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-*------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a las acciones deducidas por
GzuNDEKS, JOINT STOCK COMPANY Y VICENTE SCAVONE & CIA.
COMERCIAL E INDUSTzuAL S.A contTa LUCIANO AGUSTÍN AVILA
FERREIRA sobre oposición al registro de marca "MILDRONATE" clase 05, Expediente

n' t6328)O solicitada por LUCIANO AGUSTÍN AVILA FERREIRA.----------

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de

clase 05, Expediente n" 1632890 solicitada

FERREIRA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ILDRONATE"
AVILA

SUAREZ

untos Marcarios Litigiosos

registro de la
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NR CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGUEZ CORPORATION
CONTRA JORGE DAMIAN RAMIREZ MEDINA SOBRE OPO§ICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'NARCISO" CLASE 35.-.-_--

Asunción,
1 I FLÚ iü25

VISTO:

El expediente caratulado: NR CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGUEZ

CORPORATION contraJORGE DAMIAN RAMIREZ MEDINA sobre oposición al registro

de marca "NARCISO" clase 35,yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "NARCISO",

solicitada para la clase 35, en base a la solicitud de registro "NARCISO RODzuGIJEZ", por 1o

queCorreSPondeaestaDireccióndeterminarsilasmarcaSSononoconfundibleS...-.-..-.....

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

como lo expresa elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para d o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

cciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad del registro marcario se encuenrran para precautelar otros derechos o

como el derecho a constituir una marca.

ulo 15".- de una marca hecho de acuerdo con esre ley, concede ¿ su titular el derecho al uso

vo de la misrna-y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y rnedidas que correspondan contra
ione sus derechos. Asirnismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo
a inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

rar la vi

I

exclu\i

quien

que

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NR CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGUEZ CORPORATION
CONTRA JORGE DAMIAN RAMIREZ MEDINA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *NARCISO" CLASE 35._-_-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denffo de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de denominaciones.----

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NARCISO" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca oponenre

"NARCISO RODRIGUEZ", se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

totalnrente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.--------------

Que, analizadas las constancias de autos se advierte que enrre las marcas NARCISO
(solicitada) y NARCISO RODzuGUEZ (oponente) existen posibilidades de confusión entre las

mismas, poden-ros notar que las denominaciones son visual y fonéticamente similares, lo que

podría causar confusión en el mercado. Pero, si bien tiene importancia el análisis de las partes de

los signos en pugna, lo que realmente importa es la visión de conjunto. Y, desde este punto de

vista, presentan un inequívoco aire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa

(tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de

producción).------ -- - -----

Que, de esta forma resulta evidente Ia identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distinti ad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

nalmente, el solicitante no conresró el rraslado de la oposición en el plazo legal

derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y

rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa

\"{Q,+ro,,o§
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Resolución

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NR CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGVEZ CORPORATION
CONTRA JORGE DAMIAN RAMIREZ MEDINA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *NARCISO" CLASE 35.-.--.

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la oposición. Esto

refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia un desinterés del

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafaltade aptitud de la marca

solicitada para su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado oue la solicitud presenrada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A/o podrá

registrarse como marcas los signos qae constituyan una reproduccitín imitacitin, traducción,

transliteracitin o transripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del pilblico, qae Pertenece A an tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruiclos a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptíbles de causar

confwsidn o un riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signtfique un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el caal se bubiese

becbo conocido el signo".----

r lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

(era que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

'y n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que corresponde

en n.o 543/22 de laJefatura 4e la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

así en derecho.---------
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POR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR NR CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGUEZ CORPORATION
coNTRA JoRGE DAMTAN RAMTREZ MEDTNA soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LA MARCA *NARCISO" CLASE 35.---..

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por NR
CLASS 3, LLC Y NARCISO RODRIGUEZ CORPORATION contra JORGE
DAMIAN RAMIREZ MEDINA sobre oposición al registro de marca "NARCISO" clase

35, Expediente no 160380? solicitada poTJORGE DAMIAN RAMIREZ MEDINA.-----

Artlculo 2.-

Expediente n'
RECHAZAR la solicitud de registro de la NARC " clase 35,

1603809 solicitada por JORGE DAMIAN EZMED ^I L """---'

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---------;::-
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POR tA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO S.A. CONTRA MEDICAL
INTERNATIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA NAXODOL, CLASE O5.-.-.-..-.

Asunción, 1g tEB 2025

VISTO:

El expediente cararulado:- LABORAIORiOS BAGO S.A. conrra MEDICAL
INTERNATIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO. SObTC

oposición al regisrro de la marca, NAXODOL, clase 05,y-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca NAXODOL
solicitada para la clase 05, en base elamarceDIOXADOL en la clase 05, por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

las atribgciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

él incerés general.

lo expresa el Art. I de la Ley n" 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

ículo 15o de una marca hecho de ecuerdo con esra le¡ concede a su ritular el derecho al uso
vo de la y a e.iercer anre los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

I guien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier

cualqu

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO S.A. CONTRA MEDICAL
INTERNATIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA NAXODOL, CLASE O5.--_..--

limitaciones a Ia hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en uámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

rnarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, analizando las constancias obrantes en el expediente, y haciendo un análisis minucioso

entre las denominaciones en pugnes esta Dirección es del criterio que las marcas NAXODOL
(solicitada) y DIOXADOL (oponente), notamos que, enrre las mismas es posible una

coexistencia pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de confusión alguno entre las

denominaciones en pugna, aunque las mismas comparren el sufijo DOL ello no demuestra que

Ias mismas causarán confusión al público consumidor, tomando en cuenta que las mismas

producen una visión de conjunto distintas enrre sí, por Io que no habrá asociación enrre ellas,

como así también mencionar que dicho prefijo DOL es de uso común para la clase 05, exisriendo

innumerables registros a nombre de diferentes titulares. Por lo tanto, se puede apreciar que todas

se diferencian entre sí, ya sea gráfrca, ortográfica como fonéticamenre, contribuyendo con ellos a

generar una impresión general distinta e inequívoca de cada una de las marcas.--

diferencias son apreciables tanto gráfrca o auditivamente, ral como enseña la

doct prtrdencia marcaria al realizer el análisis de marcas para determinar una eventual

fusión entre ambas debe esrarse a la representaEión de las mismas en su
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO S.A. CONTRA MEDICAL
INTERNATIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA NAXODOL, CLASE O5..--_-..-

Que, aunque se observa qri existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcanze vl nivel que pueda generar confusión en el público

Que, tanto la Partícula DOL es de común en denominaciones farmacéuricas para

marcas comprendidas en la clase 05, en consecuencia, nadie puede invocar exclusividad sobre

palabras o sílabas de uso común.------

Que, asimismo) se observa que el prefijo de ambas marcas (NAXO y DIOXA)introduce
elementos distintivos adicionales que resultan fácilmenre identificables por el consumidor medio,

quien está acostumbrado a diferenciar productos farmacéuricos en función de pequeñas

variaciones fonéticas y gráfrcas, por lo tanto en los sonidos finales como en la conceptualización

que Seneren las marcas, refiierzala idea de que la coexisrencia enrre NAXODOL y DIOXADOL
es viable sin riesgo de confusión o perjuicio. En consecuencia, las marcas pueden coexistir

pacíficamente en el mercado sin afectar los derechos de las partes involucradas ni generar error o

asociación indebida enrre los cori'iumidor es.-------------

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que ias marcas "NAXODOL" y
"DIOXADOL" no Presentan riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia no

representa ningún inconveniente legal.------

Ita menester destacar la situación especial de los producros comprendidos en

la clase engloba una amplia gama de productos farmacéuricos, productos médicos

v La flexibilidad para dicha clase otorga la capacidad de considerar y

cada solicitud de registro dentro de la CILISE 5, asegurando que se

ade a la evolución del panorania médico y farmacéutico. Este e.foque

rinarios, entre

cuidadosamen

Página 3 de 5

i f,.|

,:i



GOITI[,RNOr¡tr
PARAGUAY

r DTRECCTóN NAcroN.{r
i Dr Pr{OPrr.DAt)
I INTET.NCTLIAI-
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A tA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO S.A. CONTRA MEDICAL
INTERNATIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA NAXODOL, CLASE O5,_-._--.

adaptabie garantiza que la clasificación sea coherente con los avances y desarrollos acruales en el

ámbito de la salud, fomentando así un sistema de registro más eficaz y aiineado con las

necesidades dinámicas de la industria.-------------

Q,., ,l profundizar en las diferencias entre NAXODOL y DIOXADOL, se aprecia que

las mismas son notables tanto desde el punto de visra gráfico como auditivo. La docrrina y la
jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad. evaluando

el impacto conjunro que generan en los consumidores. ), no a partir de elementos aisiados. En

este caso, eunque existe cierta similitud fonética por compartir el sufijo "DOL", las diferencias

gráficas, ortográficas y fonéticas entre BIOPRO y BIOTROP son suficientes para eviar
cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general claramenre

diferenciada

Que, Jorge Otamendi señala que " La co{usírín de marcas debe analizarse en funcidn del

impacto general que la denominacidn produce en el consumidor medio. Es crucial considerar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, ya qae los prefiu o sufios comunes a

uarías marcls no sln, en principio, sufcientes para generar confusirín. El consumidor tiene la
capacidad de dtscriminar entre signos que, aun compartíendo una raiz común, presentan sufcientes

diferencías gruífcas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialmente releaante en la clase

05, donde el uso de PrefJos genéricos o descriptiuos es común en productos farmacéutkos. I por lo
tAnto, no debe limítarse el regtxro de nueuas rnArcat por la mera coincidencia de estos

ele

notar que la solicitud de registro es un signo registrable y roralmenre

arca de la oponente, por lo que esra Dirección considera que la presenre

no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el
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Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO S.A. CONTRA MEDICAL
INTERNAIIONAL LABORATORIES CORPORATION S.A. O MINTLAB CO.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA NAXODOL, CLASE O5.-..-.-..

artículo 2" de la Ley de marcas n s 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexisrir pacíficamenre sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 460/22 emiddo por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a Ia oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

- RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a Ia acción deducida por
LABoRATozuos BAGO s.A. conrra MEDICAL iNTERNATIONAL
LABORATOzuES CORPORATION S.A. O MINTLAB
registro de la marca, NAXODOL clase 05, Expedienre no

co. oposición al

,icitada por
MEDICAL INTERNATIONAL LABORATOzuES S.A. O

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámi ro de la
marca NAXODOL clase 05, Expedienre no EDI
INTERNAUONAL LABORATORIES CO

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por

nde ntos Marcarios Litigiosos

ALV
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR V Y T EARMA S.A. CONTRA LABORATORIO PABLO
CASSARA SRL SOBRE OPOSICTÓN NT REGISTRO DE LA MARCA FLUTTVENI
CLASE O5.--------

Asunción' 
1g FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: V Y T FARMA S.A. contra LABORATORIO PABLO

CASSARA sRL sobre oposición al regisrro de la marca FLUTIVENT, clase 05,y.-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca FLUTIVENT
solicitada para la clase 05, en base a la marca FLUTIVILAM en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

morr€nto de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

velando si

presa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98. las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

a de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuentran para

ifltereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

ticulo 15o.- El de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho e[ uso
excl ivo de la misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

a. \a

cont

otro
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

i\no que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
c 'a sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre elios.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a Ia defensa del interés del público consurnidor,

corresponde a esta instencia administrativa realizar el análisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada FLUTIVENT y l^ marca oponenre FLUTIVILAM
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

que, entre las marcas en pugna: FLUTIVENT (solicitada) vs. FLUTMLAM
(oponente), en conjunto y sucesivemente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

udlización más adecuada y específica de cada término en conrextos relevantes, promoviendo así

una comunicación clarzy efecdva tanto a nivel audidvo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.----

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas FLUTIVENT y
FLUTIVILAM, (FLUTI) diclia similitud no es lo suficientemente significariva como para

inducir en el público consumidor

el esudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
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CLASE O5.------

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enrre las mismas.

Que, en efecto,

cierro que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán acarrear inconvenientes al público interesado puesro que ranro Ia solicitud acompaña al

elemento común oro vocablo con lo cual ayuda a acentuar Ie fuerza, diferenciadora de modo

suficiente como pera el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

existe una suficiente carga diferenciadora a la marca solicitada, en el caso en estudio; ambos

vocablos de fantasía evocan una idea diferente en la mente del consumidor. que es orro punro a

tener en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

mismo.-----

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las perci nsación de semejanza. Al respecro, vemos que existe suficiente discrepancia

entre

ffi
.:.' r'r^- r:í,

¡¡irt,i,)l

iír i

e)

ién el Dr. Fernández Novoa, menciona: " Ltna de las reglas más

por el Tribunal supreml es que las rnarcas ban de ser analizadas con

'n su conjunto", / que... para la comparación de dos marcas en conflicto 'bcupa
te el que tgna ana uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

ggrú cada rnarca confrontada, sin descotrlplner su unidad fonétka y

' \r. Fernández Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. lg9.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCTDA POR V Y T FARMA S.A. CONTRA LABORATORIO PABLO
CASSARA SRL SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA FLUTTVENT
CLASE O5.--------

Que, luego del esrudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esra Dirección considera

que las marcas en pugne pueden coexisdr pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

tienen elementos que las hacen diferentes. además de considerar que la existencia de partes

comunes no constiruye un imgedimento para el r€stro de una nueva marca. siempre que esta

inclu),a otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, también es importante de-stacar la situación particular de los producros comprendidos

en Ia clase 05, que tbarca una amplia gama de productos, tales como farmacéuticos, médicos,

veterinarios; / otros relacionados con Ia salud. Esta clase se ceracterize por su flexibilidad y

amplitud, Io cual exige un análisis minucioso y detallado en cada solicitud de registro, con el fin

de gerantizar que este se ajuste a la evolución consranre del sector médico y farmacéutico. Thl

enfoque adaptable permite que la clasificación en esta clase refleje adecuadamente los avances y

desarrollos que surgen en el ámbito de la salud, incorporando nuevos productos y tecnologías.

Este enfoque no solo conuibuye a un sistema de registro más eficiente, sino que tarnbién asegllra

que el sistema esté alineado con las demandas cambiantes y específicas de la indusrria, facilirando

un mercado üensParente y seguro para los consumidores y profesionales de la salud.-----

Que, se puede notar que Ia solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

disdnguible de Ia marca de Ia oponente, por lo que esta dirección considera que Ia presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibidvas de regisrro estipuladas el

artículo 2" delaley de marcas ng 7.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

h_-
Resolución D.A.NÍ.L n.'-

origj

rca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
RCCIÓN DEDUCIDA POR V i T TENUA S.A. CONTRA LABORATORIO PABLO
CASSARA SRL SOBRE OPOSICIÓN NT REGISTRO DE LA MARCA FLUTTVENT,
CLASE O5.-------

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elemenros diferenciadores necesarios para su registro, por lo que Ia oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 558/Z4emitido por la

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por V
Y T FARMA S.A. contra LABORATOzuO PABLO CASSARA SRL sobre oposición
al registro de la marca FLUTIVENT, clase 05, Expedienre no 2244148 solicitada por
LABORATOzuO PABLO CASSARA SRL.---,.-..-

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de uámites
marca FLUTIVENT clase 05, Expedíenre n" 2244L48
PABLO CASSARA SRL---.------

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula. --

iin"Ez

Asuntos Marcarios Litigiosos

de la

zuo
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FRANCISCO JAVIER MAIDANA MARIN CONTRA JOSE
MARTIN MORINIGO MEZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
INVERTERRA PARAGUAY, CLASE 3 6........-..

1 9 FEB 2A25

tos o servicios.

Asunción,

VISTO:

El expediente caratulado: FRANCISCO JAVIER MAIDANA MAzuN conrra JOSE
MARIIN MORINIGO Iy'rEZA 

-sobre 
oposición al registro de marca 'INVERIERRA

PARAGUAY" clase 36, yr------

. 
CONSIDERANDO:

Que se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "INVERIERRA
PARAGUAY", solicitada para la clase 36, en base al registro de la marca INVERIERRA
SERVICIOS INMOBILIARIOS TU SUEÑO CUMPLIDo (SLOGAN) en clase 36; por lo
que corres sta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s. ---------------------

las atribrrciones ororgadas por laleyl aesta dependencia administradva, al

ición a la solicitud de registro de una merca)se debe considerar que

inrnerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

íel interés general.

lo eñresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo) se encuentran reguladas en la propia

' JLr. ctllo 15o.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede ¿ su ritular el derecho al uso
excl de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
que pueda inducir direcra o indirectamente a confusión o asociación enr¡e los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FRANCISCO JAVIER MAIDANA MARIN CONTRA JOSE
MARTIN MORINIGO MEZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
INVERTERRA PARAGUAY, CLASE 3 6..-..-

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, analizando las marcas en conflicto, resulra evidente que entre la marca soiicirada

"INVERTERRA PARAGUAP y b marca oponente "INVERfERRA SERVICIOS

INMOBILIARIOS TU SUEÑO CUMPLIDO (SLOGAN)" enconrremos similitud manifiesta

en el plano fbnético, gramatical y visual, ya que la marca solicitada reproduce a la marca oponenre

en su denominación principal (fuerte) IN\/ERTERRA.La adición de la palabra (PARAGUAY),

no aPorta ningún tipo de distintividad y novedad, dado que de igual forma se obtiene una misma

idea entre ambas, lo cual las hace totalmente confundibles enrre sí.--------------

Que al analizar las marcas solicitada INVERTERRA PARAGUAY e INVERTERRA
SERVICIOS INMOBILIARIOS TU SUEÑO CUMPLIDO (SLOGAN) oponente, podemos

Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos

realmente importa es la visión de conjunto. Y, desde esre punro de visra,

(tomar una

o a la indirecta(consíderar qae ambas tienen un misnto origen de producctrín).-
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FRANCISCO JAVIER MAIDANA MARIN CONTRA JOSE
MARTIN MORINIGO MEZA SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
INVERTERRA PARAGUAY, CLASE 3 6...-.......

Que corresponde también destacar la similitud fonética entre los signos en conficto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre reelize.ún análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este

sentido, siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonérica se produce

"...cuando la pronunciacitín de las palabras presenta una sonoridad similar, independientemente

de las diferencias gruifcas que Puedan existir". Es relevante señalar que lo esencial no es ranto la

forma exacta en que las marcas deben ser pronunciadas, sino la forma en que una parte

considerable del público consumidor las pronuncia habitualmente. De esra manera, si la

pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente del consumidor promedio,

es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la coexisrencia de las marcas no es

posible.------

Que además, el solicitante pretende el registro de la marca en la misma clase 36 (servicios

innrobiliarios) a la del oponente, lo cual agreye la posibilidad de confusión/asociación por parre

del público consumidor, por lo tanto, es criterio de esta Dirección que las marcas en pugna no

contienen suficientes elementos diferenciadores y podrían inducir a la confusión e incluso

produciría la dilución de la marca op_onente.

Que, tras el análisis precedente, y teniendo en cuenta que para el registro marcario lo

determinante es a quien dene uso exclusivo de la marca conrra terceros, vemos que

cla de confusión ya que en el caso de autos se consrató la posibilidad de que la

solici inducir a confusión o asociación, direcra o indirectamenre, con relación

man€ra ral que el consumidor pueda creer que rienen un origenregistrada
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR FRANCISCO JAVIER MAIDANA MARIN CONTRA JOSE
MARTIN MORINIGO MEZA SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
INVERTERRA PARAGUAY, CLASE 3 6.---..--...

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A1, podrá

registrarse como marcas los signos que constituyan uná reproduccirin imitacirin, traduccirín,

translíteracirin o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o siruilar, notoriamente

conoado en el sector pertinente del pilblico, qae pel'tenece a il,n tercerl, cualesquiera que sean los

prodactos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen sasceptibles de causar

confustón o un riesgo de asociacirin con ese tercero, o signtfque un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medrc por el cual se

bubiese hecho conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n' 573/24 de la jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por

JAVIER MAIDANA MARfÍN conrra JOSE MARIIN MORINIGO
re oposición al registro de marca "INVERIERRA PARAGUAY" clase 36,

n" 2360995, solicitada porJOSE MARUN MOzuNIGOMEZA.--
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FRANCISCO JAVIER MAIDANA MARIN CONTRA JOSE
MARTIN MORINIGO MEZA §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
II\TVERIERRA PARAGUAY, C I-.AS E 3 6. - - - - - - - - - -

Artículo 2.- RECHAZAR, la solicitud de registro de la m
PARAGUAY" clase 36, Expedienre no 2360995 solici
MORINIGO MEZA.--

Artlculo 3.- NOTIFÍqUE§E por cédula. ---

ALVARE,

Directora

tos Marcarios Litigiosos

TERRA
r JOSE
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CAMPO MBARETE
coNCEpcrÓN y ETIqUETA, CLASE 44.----------

Asunción,

VISTO:

1 9 FtB 2025

El expediente caratulado: GRUPO MBARETE S.A. contra EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO sobTe

oposición al registro de marca "CAMPO MBARETE CONCEPCIÓN Y ETIQUETA" clase

CONSIDERANDO:

MBAR

ueve oposlcton contrat la solicitud de registro de Ia marca 'CAMPO

, solicitada para la clase 44, en base al registro de laIÓN y ETIqUETH,

E en clase 44; por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrariva, al

la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,ntre tn

intgÁ general.

una marca hecho de ¿cuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
ivo de la misma{ÁTercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

con\a quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro 

\8no que pueda inducir directa o inrlirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
ra sea la clase en que figuren, siempre que reng¿n relación entre ellos.
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CAMPO MBARETE
coNCEpctÓN y ETIqUETA, CLASE 44.----------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
Iegislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar Ia viabilidad del regisrro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos conlo el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrrativa realíztr el análisis de la solicitud en rrámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"cAMPo MBARETE CONCEPCIóN y ETIeUETA" y l^ marca oponenre "GRUpo
MBARETE" encontramos similitud manifiesta en el plano fonético, gramatical y visual, ya que la

marce solicitada reproduce a la marca oponente en su denominación principal (fuerte),

MBARET'E La adición de offas palabras como CAMPO y CONCEPCIÓN, no aporra ningún
tipo de distintividad y novedad, dado que de igual forma se obriene una misma idea enrre ambas,

lo cual las hace toralmenre confundibles entre sí.--------------

Que, así también al observar la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es

evidente

clase

una semejanza sustancial. La marca GRUPO MBARETE registrada en la

tales como: "Seroicios aeterinarios, tratatnientos de higiene para
de aniruales, e xpl 0t ac i0 ner agricola s, i ns e m i n a c irí n a rttf c i a l, s e ru t) c i o ¡

en matena de ganados 7 del agro". Por otro lado, la marca solicitada
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Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CAMPO MBARETE
coNCEpcrÓN y ETIqUETA, CLASE 44.----------

CAMPO MBARETE CONCEPCIÓN en la clase 44, protege servicios rales como: "Tbrapia

asistida con animales [zooterapmJ; alquiler de animales para partár; serutlcios de control de plagas

para la agricultura, la acuicultura.- la horticultura y la siluicultura; seruicios de reforestacirin;

serwcios de aculcultura; cuidado fanoJ de anirnales; paluerizacirín aérea o terrestre de

fernlizantes .y ltros productos quimicos para ilsl agrícola; asistencia aeterinaria; alqut)ler de

equipos agricolas; alquiler de materzal para explotacilnes agricolas; honicultura; cría de

Que al analizar las marcas solicitada CAMPO MBARETE CONCEPCIÓN y
ETIQUETA y GRUPO MBARETE oponente, podemos notar que entre las denominaciones Ia

marca solicitada dene inserta la palabra principal de la marca oponente (MBARETE). Si bien

tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, 1o que realmenre importa es la

visión de conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco aire familiar. lo que

puede llevar tanto a Ia confusión directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta
(considerar que ambas tienen un misnto origen de producción).-------*---

Que corresponde también desacar la similitud fonética entre los signos en conflicto. Esta

similiud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

9ue, siones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este

criterio de OTAMENDI en su obra, la confusíón fonética se produce
'iacidn de las palabras preienta una sonoridad similar, independientenxente

confusión entre los consumidores-
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CAMPO MBARETE
coNCEpcrÓN y ETIQUETA, CLASE 44.----------

de las dtJbrencias gruífcas que puedan existir" . Es relevante señalar que lo esencial no es tanro la

forma exacta en que las marcas deben ser pronunciadas, sino la forma en que una parre

considerable del público consumidor las pronuncia habitualmente. De esta manera, si la

pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente del consumidor promedio,
es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la coexistencia de ias marcas no es

posible.------

Que además, el solicitante pretende el registro de la marca en la misma clase a la del

oponente, lo cual egrevela posibilidad de confusión/asociación por parre del público consumidor,

por lo tanto, es criterio de esta Dirección que las marcas en pugna no conrienen suficienres

elementos diferenciadores y podrían inducir a la confusión e incluso produciría Ia dilución de la

rnarce oPonente.

Que, tras el análisis precedente, y teniendo en cuenra que para el registro marcario lo
determinante es proteger a quien dene uso exclusivo de la marca contra terceros, vemos que

claramente hay riesgo de confusíón ya que en el caso de autos se consutó la posibilidad de que la

solicitud de autos pueda inducir a confusión o asociación, directa o indirectamente, con relación
a la marca registrada de manera tal que el consumidor pueda creer que tienen un origen
común.------

al contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en la

idas en el""Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "No podrá

los signos qae clnstitalan unA reproducción imítau)tín, traduccidn,

ipcitín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamcnte
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO VERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CAMPO MBARETE
coNcEpctÓ¡v y ETIQUETA, CLASE 44.----------

conocido en el sector pertinente del pr)blico, que pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen surceptibles rle caasar

confusún o un desgo de asociacitin con ese tercero, o signtfque un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distmtiua, cualquíera sea la nLanerá o medlo por el cual se

bubiese becho coruocldo el signo".----

Que, por lo expresado yde conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipuladas en la Ley L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n' 403/24 de la jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por
GRUPO MBARETE s.A. contra EMILIO FEDERICO AGUSTIN MoRENo VERA
Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO sobre oposición al registro de
marca "CAMPO MBARETE CONCEPCION YETIQUETIP clase44,Expedienre n'

licitada por EMILIO FEDEzuCO AGUSTIN MORENO VERA y
OEMI SERRANO FIGUEREDO,............

HAZAR,
CEPCIÓN

la solicitud de registro de la marca "CAMPO
Y ETIQUETN' clase 44, Expediente n" 2360888
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO MBARETE S.A. CONTRA EMILIO FEDERICO
AGUSTIN MORENO YERA Y GRACIELA NOEMI SERRANO FIGUEREDO
soBRE oposrcrórr¡ AL REGIsTRo DE LA MARCA MBARETE

solicitada por EMILIO FEDERICO AGUSTIN M RACIELA
NOEMI SERRANO FIGUERED O.--....-----..

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

Dirlltora
Asuntos Marcarios Lirigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR KIN, INC CONTRA BIG S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CROFT & BARRO\XT, CLASE 25.-..-._..-

Asunción, 1 s FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: KIN INC contra BIG S.A. sobre oposición al registro de

marca "CROFT & BARROW" clase 25,y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra Ia solicitud de registro de la marca "CROFT &
BARROW", solicitada para la clese 25, sobre la marca extranjera CROFT & BARROW clase 25

resPectivemente, Por lo que corresponde determinar si las marcas son o no

confundible s.- -- - - - - -- - -- --

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia adminisrrariva, al

momento de analizer Ia oposición a la solicitud de registro de una m rce,se debe considerar que

el signo

velando

uentre inmerso denrro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

expresa el Art. I de la Ley n' 1.29+/98,las nrarcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo) se encuentran reguladas en la propia

ria, ) ciertas resrricciones para ei registro de una marca; es decir, dichas

la hy'ra de cogriderar Ia viabilidad del registro marcario s€ encuenrran para

érechos o i s, tan válidos como el derecho a constitlrir Llna marca.

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ conccde a su titular el derecho ¿l uso

ivo de la milnrrrf a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.

Página 1 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR KIN INC CONTRA BIG S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CROFT & BARRO§T/, CLASE 25,.--.--..

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
opt-rsición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, atendiendo el derecho que invoca en autos el oponente, y si bien es cierto que

cuenta con registros extranjero, no es menos cierto que el solicitante ya cuenta con un derecho

adquiridr: sobre la marca en pugna en nuestro país con Registro N" 409822 clase i5
(Importacion, exportacion, representacion, cornercializacion de prendas de aestir,

calzados, accesorios en general), por lo tanto le asiste mejor derecho, con lo que respecta a la

presente solicitud cuenta con la prelación y no hay impedimentos para que su solicitud sea

aceptada y pueda extender su derecho en otras clases de la marca ya registrada a su

nombre.-----

Que, la solicitud de regisrro en cuestión pretende proteger productt-rs de la clase 25,

específicamente: "Prendas de uestir". Thl como se puede apreciar tanto la solicitud de rcgisrro

como la ya registrada están relacionadas. teniendo en cuenta que ambas hacen referencia a

prendas de vesrir

Que, se comprueba que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la

denominación, siendo así la cuestión, nos queda claro que el solicirante sólo pretende ampliar el

ámbito de prorección de su rnarca que le confiere la norma de la mareria por lo que es

a los argumentos expuestos noremos que el solicitante no podría lesionar

recho en expectativa del oponente, teniendo en cuenta que el solicitante

adquirido derivado de una marca registrada.--

Que, confo

alguna el

PáginaZ de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR KIN, INC CONTRA BIG S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CROFT & BARRO\T, CLASE 25.-._._---

Que, cabe resaltar que: el Artículo 6 quinquies dei Convenio de París y reconocido en el

Artículo 18 de la Ley de Marcas 1.294/98 establece qrue: El propietario de una marca de productos

o seruictlos t'nscripta en el extranjero, gozará de las garantias que esta ley le otorga, ana uez registrada

en cl pals,la cual la marca oponente no tienes ningún registro con la denominación CROFT &
BARROW que 1o avale en este país, teniendo la prioridad del mismo el solicitante, puesro que

no existe con prelación una marca regisuada con anterioridad al de Ia solicitanre, lo que nos da la

pauta que no hay ningún impedimento para coexistir las marcas enrre sí.------

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. Z inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

regtstrarse coml marcas los signos qae constitu)/An t¿na reproduccídn lmitacirin, traduccitín,

transliteract'rín o transcripcidn total o parclal de signos distintíuo idénticos o similar, notortamente

conoctdo en el sector pertinente del pilblico, que ?ertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruictos a los qae se aplique el signo, caando su usl y regisffo fuesen silsceptibles de causar

confusión o un rtesgo de asociacirin cln eie tercerl, o signtfque un aprouechamtento de la notoriedad

del signo o la dlluutín de su fuerza d.ist¡rx¡¡uo, cualquiera sea la m¡tnera o medto por el cual se

bubiese hecho conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad ai ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 7.294/95 y reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde co Dictamen n' 609/2024de la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar

ponder así en derech o.--------------

DIRECTO
Por tanto,

DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR KIN, INC CONTRA BIG S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA CROFT & BARRO\X/, CLASE 25.-._--_.

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
KIN, INC contra BIG S.A. sobre oposición al registro de marca'CROFT & BARRO\(/
clese 25, Expediente n' 2279935, solicitada por BIG S.A.----------- ----------_-:-

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámires de la ro de la

marca "CROFT & BARRO'W" clase 25, Expedienre no BIG

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

AL'

tos Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAX LABS,INC. CONTRA LUTZ MIGUEL §TIROBEL GUARILHA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "PAXLABS'CLASE 34...--..----

Asunción' lg FEB 2oz5

VISTO:

El expediente caratulado: PAX LABS, INC. contra LTJIZ MIGUEL I7ROBEL
GUARILHA sobre oposición al registro de marca "PAXLABS" clase 34,yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PAXLABS",
solicitada parulaclase 34, en base al registro extranjero "PAX" en clase 34,porlo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca,se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia legislación

marcaria, s para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

rden de ideas, y arendiendo a la defensa del interés delpúblico consumidor,

nstyÉia administrativa realizar el análisis de la soliciud en trámite y la

rA

exc

quien

que

ículo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
one sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.sea la
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAX LABS, INC. CONTRA LUIZ MIGUEL §TROBEL GUARILHA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "PAXLABS" CLASE 34..--..-.---

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe idenddad de denominaciones .----

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "PAXLABS" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca oponente "PAX", se

percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen totalmente idénticas en los planos

fonético, visual y conceprual.--------------

Que, analizadas las constancias de autos se advierte que entre las PAXLABS (solicitada) y

PAX (oponente) existen posibilidades de confusión entre las mismas, podemos notar que las

denominaciones son visual y fonéticamente similares, 1o que podría causar confusión en el

mercado. Pero, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que

realmente importa es la visión de conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco

aire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión direcm (tomar una marca por otra) como

a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de producción).---------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por ranro esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una

marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en elplazo legal

estipulado,-lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y

ía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa

, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la oposición. Esto

ad del derecho invocado por Ia parre oponente y evidencia un desinterés del

r con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

contraria, tal como lo dispone la normativa procesal.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAX LABS,INC. CONTRA LUIZ MIGUEL V/ROBEL GUARILHA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "PAXLABS'CLASE 34.-.-...----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafalade aptitud de la marca

solicitada para su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delal-ey n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "41, podrá

registrarse c0m0 marcas los signos que constituyAn una reproduccirín imitacidn, traduccirín,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qt¿e pertenece a t¿n tercerl) cualesqaiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqae el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusirin o un riesgo de asociacidn con ese tercerl, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medn por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marcasolicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n.' ll2/2023 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.------------

Por tanto,
RECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por pAX
contra Lyrz MIGUEL §rRoBEL GUARILHA sobre oposición al registro

l¿iÍr'
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAX LABS,INC. CONTRA LUIZ MIGUEL WROBEL GUARILHA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *PAXLABS'CLASE 

34..-----...-

de marca "PAXLABS" clase 34, Expedienre no 1719818 solicitada por LUTZ MIGUEL

Artículo 2.-

Expediente n"

Artlculo 3.-

RECHAZAR la solicitud de registro de la ma
1719818 solicitada LUIZ MIGUEL

NOTIF ÍQUESE por cédula.

AL

clase 34,

Anrz
Directora

ntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA GIRASSOL Y ETIQUETA, CLASE

Asunción, 2 ü FtB 2i,25

VISTO:

El expedienre caratulado:^ CONTINENTAL GRAIN
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA
registro de la marca GIRASSOL YETIQUETA clase 30,y.-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca GIRASSOL y
ETIqUETA, solicitada parale clase 30, en base aIamarcaACEITE DE GIRASOL MIRASOL
en la clase 29, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s.- - - - - - - - - -- -- - -- --- - - -- - :- - --- -

de las atribriciones otorgadas por la leyr a esta dependencia adminisrrariva, al

la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

tre inmerso denuo de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

r el interé_s general.

ofi expresaelArt.

COMPANY CONTRA
LTDA. sobre oposición al

1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propiauctos o seJvic_ios.

ículo 15'.- El de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
excl\ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales I¿s acciones y medidas que correspondan
contr\9uien lesione sus.derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro si{ro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
cualqui\ sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Resolución D.A.M.L n.'
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA. SOBRE
OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA GIRASSOL Y ETTQUETA, CLASE

legislación marcaria, ciertas resuicciones para el registro de una mzrce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a Ia defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de Ia solicitud en rrámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

rrarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al observar la naturaleza de los productos protegidos por cada marca, es evidente que

existe una diferencia sustancial. La marca ACEITE DE GIRASOL MIRASOL regisrrada en la

clase 29 protege productos tales como: uAceites, 
grasas comestibles, carne, pescado, aoes, frutas _y

legumbres entre offos". Por otro lado, la marca solicitada GIRASSOL Y ETIQUETA en la clase

30, protege exclusivamente productos [ales como: "Obleas 1t galletitas". La diferencia de los

Que, conforme a la docrrina marcaria, para dererminar la coexistencia pacífica de dos

marcas, es necesario analizarsi existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar Ia estructura v el

ACEITE DE GIRASSOL MIRASOL oponenre €n la clase 29, se

te en productos como aceires, mienrras que GIRASSOL solicirada en la

rientada hacia los producros como galletitas, lo cual refuerza aún más la

marcas Pueden coexistir pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.-
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANIY CONTRA
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA GTRASSOL Y ETIQUETA, CLA§E

diferenciación entre ambas marcas. Además, el público objetivo de cada marca es claramenre

disdnto, 1o que elimina cualquier poiibilidad de conflicto en el mercad o.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas GIRASSOL Y
ETIQUETA, solicitada en la clase 30 y ACEITE DE GIRASOL MIRASOL, regisrrada en la

clase 29, debido especialmente a la difercnte naturaleza de los productos protegidos por
las misrnas. La marce solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos

Por nuestra legislación marceria, por ende no se encuenran suficientes argumentos jurídicos que

pueden eventualmente justificar su rechazo.-

En este caso, los

productos protegidos por la oponenre y solicitante son claramente diferenciables, lo que permire
su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.--

Que, tarnbién cabe señalar que la marca solicitada GIRASSOL cuenra) con una eriquera

que posee un diseño distintivo ¡original que la diferencia de la marca oponenre. Así podemos

hacer énfasi-s al visualizar la tipografía u otros aspectos gráficos que hacen que la eriqueta sea

,diferencia con la marca del oponente. Por lo tanto la demanda deviene

Página 3 de 5
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA GIRASSOL Y ETIQUETA, CLASE
30.

SOLICIT;1DA OPONENTE

Que, se puede notar que Ia solicitud de registro es un signo registrable y roralmenre

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esra dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2'de la Ley de marces ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada rtúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fircrza disdntiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indíspensables para el regisrro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marce solicirada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de regisrro reúne los

elen¡lÁs di\ciadores necdsarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

t., .\..,.r.nt.rn.né, corresponde confirmar el Dicramen n' l2l/2|emitido por la
ade Segund\ Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

hol--------..-----
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POR LA CUAL SE DECLARA
ACCIÓN DEDUCIDA POR
INDUSTRIA E COMERCIO
OPOSICIÓN AL REGISTRO BE
30.----------

IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA
DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA. SOBRE
LA MARCA GIRASSOL Y ETIQUETA, CLASE

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
CONTINENTAL GRAIN coMPANy conrre INDUSTRIA E coMERCIo DE
ALIMENTOS FUCHINA LTDA. obre oposición al registro de la marca GIRASSOL Y
ETIqUETA clase 30,.- Expediente no zzSrost solicitada por INDUSTzuA E
COMERCIO DE ALIMENTOS FUCHINA LTDA

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de regisrro de la
marca GIRASSOL Y ETIQUETA clase 30, citada por
INDUSTRIA E COMERCIO DE ALIMENTOS

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. -

SUÁREZ

de Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAULO ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES CONTRA
ROMAN HILDEGARD SONNT OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
FUEGOS ARTIFICIALES PIROFUEGOS Y ETIQUETA, CLASE 4I...-.....--

Asu:ncron' 2o iLrB ?iJi'
VISTO:

El expediente caraulado: PAULO ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES conrra
ROMAN HILDEGARD sobre oposición al registro de marca "FUEGOS ARfIFICIALES
PIROFUEGOS Y ETIQUETIf' clase 41, y¡--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "FUEGOS
ARTIFICIALES Y ETIQUETIt'', iolicitada plr.ale clase 41, en base al registro de la marca
FOGOS PIROSHO§ü clase 13,por lo que corresponde a esta Direccíón determinar si las marces

son o no confundibles

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esra dependencia administrariva, al

rnomenyJk:-analizar Ia oposición a la solicitud de regisrro de una merca, se debe considerar que
el si uentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

el interés general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" l.zg4/gl,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

hora de la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

b inLereses, ran válidos como el derecho a consrituir una marca.

' Arrículo 15o.- de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tirular el derecho al uso
lusivo de la rnisrVy a ejercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
rtra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

ot\ signo que pueda inducir directa o indirecumente a confusión o asociación enrre los producros o servicios
cua\uiera sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAULO ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES CONTRA
ROMAN HILDEGARD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
FUEGOS ARTTFICTALES PIROFUEGOS y ETIQUETA, CLASE 4t.-----__--_

Que, en ese orden de ideas, ], atendiendo a la defensa del interés del pírblico consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicirada FUEGOS ARfIFICIALES PIROFUEGOS y
ETIQUETA y FOGOS PIROSHOII oponente, se observa a simple visra que la misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de Ia oposición, se percibe que enüe las mismas

existen elementos que las hacen muy semejantes en los planos fonético, visual y conceptual lo que
puede llevar tanto a la confusión directa (tornar una n?arca pnr otra) como a Ia indirecta
(considerar que ambas tienen un mismo origen de produccirin).--------------

Que, analizando las marcas en conficto, resuka evidente que entre la marca solicitada
*FUEGOS ARTIFICIALES PIROFUEGOS y ETIQUEI,{" y la marca oponente "FoGoS
PIROSHOW" encontramos similitudes idénticas en la denominación yz que (FOGOS
PIROSHO§I) traducido al español es (FUEGOS ARTIFICIALES) que el solicitante dene

inserra en la denominación solicitada provocando que dichas marcas sean muy confundibles
entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asociac ión.----------

Que, si bien el solicitante manifiesta que no existe relación de clases, es importante
mencionar que; la denominación del solicitanre hace alusión a "FUEGOS ARTIFICIALES",
dicho de esta manera notamos. que podría ecerreer confusión con los productos del oponenre,
teniendo en cuenta que la descripción de producto menciona: "Exclusiuamente,fuegos arttfcialu

evidente Ia idenddad, por tanro esta Dirección considera que la marca

condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la {uerzadistintiva,

y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAULO ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES CONTRA
ROMAN HILDEGARD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
FUEGOS ARTTFICTALES pIROFUEGOS y ETIQUETA, CLASE 41.------_---

Que, por las semejanzas ,mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del arrículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arf.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
reglstrarse c0m0 rnArcas los signos que constitqtan una reproduccirín imitaurin, traduccirín,

transliteración o transriPcitin total o parcíal de signos dlstintiuo idénticos o umilar, notoriaruente

conoudo en el sector pertinente del público, qu€ pertenece A an tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y registofuesen susceptibles de causar
confusirln o t¿n rletgl de asociacitin cln eJe tercero, o signtfque un aprouecbamiento cle la notoriedad
del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--- ---------------

Que, por último corresponde hacer mención parte de la doctrina del doctrinario Jorge
Otamendi: "EI objetivo primero de la Ley de Marcas es el de evitar la coexisrencia de marcas

confundible, por ello en el cotejo debe estarse más a las semejanzas que a las diferencias, ye que
estas han de provocar la confusión

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/9& y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
correspo vocar elDictamen n.'373/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposi por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
TORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAULO ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES CONTRA
ROMAN HILDEGARD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
FUEGOS ARTTFTCIALES PTROFUEGOS y ETTQUETA, CLASE 4r.------

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por PAULO
ENRIQUE NORMANDÍA GONCALVES conrra ROMAN HILDEGARD sobre
oposición al registro de marca "FUEGOS ARTIFICIALES PIROFUEGOS y
ETIQUETIt'' clase 47, Expediente no 228646r solicitada por ROMAN
HILDEGARD.-----....-

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro
ARTIFICIALES PIROFUEGOS Y ETIQUETIT'
solicitada por ROMAN HILDEGARD.----------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

sU/íREz
Directora

ntos Marcarios Litigiosos

"FUEGOS

," 2296461
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S:CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'RAPTDITO Y ETIQUETA'
CLASE O9-----

2 0 FEB 2025Asunción,

VISTO:

El expediente caratulado: RAPPI S.A.S. conrra DAVID EDSON SANTOS DE
HOLANDA sobre oposición al registro de marca " RAPIDITO YETIQUETA" clase 09,yi----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "RAPIDITO Y
ETIQUET,{', solicitada para la clase 09, en base al registro de la marca RAPPI en la clase 09 y
otros resPectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s.- - - -- - -- - - - - --

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por Ia ley' a esta dependencia administrativa, al

izer la oposicidn ala solicitud de registro de una marce)se debe considerar que

ntre inmerso denrro de las prohibiciones que establece la Iey regulatoria,

interés general.

Io expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o7 servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

rticulo l5o.- de una marca hecho de acuerdo con esca le¡ concede a su titular el de¡echo al uso
ivo de la m a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquiercon

otro

cu

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.

W$
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *RAPIDITO Y ETIQUETA'
CLASE 09

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia admiñistrativa realizar el análisis de la solicirud en rrámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre Ia denominación solicitada "RAPIDITO" se

observa a simple visra que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la
oposición RAPPI, se percibe que entre las mismas exisren elemenros que las hacen prácticamente
idéndcas en los planos fonéricoivisual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca
solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadisrintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conresró el traslado de la oposición dentro del
plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art' 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho
de defensa en tiempo y forma, el-solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposrgñn. refierze.la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia
un desinrerés icitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

hechos 
\egados por la parre conrraria, tal como lo dispone la normariva

v
dft0§ Lrr,:
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *RAPIDITO Y ETIQUETH'
CLASE 09-------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falra de aptirud de la marca

solicitada pera su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicirada no reúne los requisitos que Ia hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con--base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrentar la oposición

Que, en tal conrexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse clrno marcas los signos qile constittqtan ana reproduccidn imitacirin, traduccirin,

transliteracirín o transcnpcitín total o parcial de signos dtstintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del ptiblico, qile pertenece a iln tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y reglstrofuesen susceptibles de causar

confusión o iln riesgl de asociacidn cln e.te tercerl, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".---

,resado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *RAPIDITO Y ETIQUETH'
CLASE O9-.

corresponde confirmar el Dictamen J1." 627/24,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a Ia

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por RAppI
S.A.S. contra DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA sobre oposición al registro de
marca "RAPIDITO Y ETIQUETI{' clase 09, Expediente no 2357405 solicitada por
DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA..----.-.---

Artículo 2.- RECHAZAR Ia solicitud de regisrro de
ETIQUETA" clase 09, Expedienre no Z3S74OS solicitada
DE HOLANDA-...-....

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

IDITO Y
SANTOS
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'R RAPIDITO Y ETIqUETA"
CLASE 42--------- ---:-----

Asunción, 2AFrB
VISTO:

El expedienre caratulado: RAPPI s.A.s. contra DAVID EDSQN sANTos DE
HOLANDA sobre oposición al registro de marca "R RAPIDITO Y ETIQUETA' clase 4Z,y;---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve opositión contra Ia solicirud de regisrro de la marca "R RAPIDITO y
ETIQUETA', solicitada para la clese 42, en base al registro de la marca RAPPI enle clase 42 y
otros respecrivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s. - - - - -- - - - - - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia adminisrrariva, al

zar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

tos y/§€rvicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en Ia propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

culo 15'.- El una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
usivo dc la mis a ejercer anre los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

con\ guien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro \no que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asocieción enrre los productos o servicios
cualqu\a sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre elros.

Página 1 de 4
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ResoluciónD.A.M.Ln.' 0 0 0 0
POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
soBRE OpOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA -R RApIDITO y ETIQUETA"

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrr en pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consduir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.;

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "R RAPIDITO" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible con la maÍce base de la
oposición RAPPI, se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hacen prácticamente
idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la- identidad, por tanro esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal esdpulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y formi el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

te en proseguir con el rámite, permitiendo que se presuma Ia veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

PáginaZde 4
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'R RAPIDITO Y ETIQUETA'
CLASE 42----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga
velidez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falca de aptiud de la marca

solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i,,
del artículo 2 dela Ley no I.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme

resolver el presente expediente con base en

a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar Ia oposición.r--

Que, en tal contexto qued: comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
registrarse corn7 rnarcAs los signos que clnstitr¿yan una reproduccitin imitacitín, traduccitin,

transliteracirín o transcnpcitín total o parcial de signos disttntiuo tdénticos o similar, n,t,riam€nte
conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o serutlcios a los que se aflique el signo, caando su uso y regtstrofuesen sasceptibles d.e causar

confusión o an rlesgl de asociacirín cln ese tercerl, o signtfque an aprouecbamiento d,e la notoried,ad

del signo o la dilucirín de su fuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medn por el cual se

bubiese ldo el signo"

presado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

, la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 1.294/98 y no reúne los requisiros para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR RAPPI S.A.S. CONTRA DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'R RAPIDITO Y ETIQUETI'

corresPonde confirmar el Dictamen n.' 626/24, de laJefatura de la Primera Saia y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA Nb A.SUN:IOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar ala accion deducida por RAPPI
S.A.S. contra DAVID EDSON SANTOS DE HOLANDA sobre oposición al registro de
marca "R RAPIDITO" clase  2,Expediente no z3íT4}Gsolicirada por DAVID EDSON
SANTOS DE HOLANDA..------.

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisrro
ETIQUETA' clase 42,Expedienre no 2357406 solici
DE HOLANDA----.----

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

IDITO Y
SANTOS
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ResoluciónD.A.M.L"." 0 0 0 0 5 lr
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAY JR CONTRA PASTOR ROCHE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *NE'W META'CLASE 16--.----.

Asunción,
2 0 FrB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: VERLIN GALE RAYJR conrra PASTOR ROCHE sobre

oposición al registro de marca "NE\t META' clase 16, y;--------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de regisrro de la marca "NE'W META',
solicitada para la clase 16, en base al regisrro de la marca M META en la clase 35 y otros
respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles. --------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,
velando si general.

resa el Arr. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

:os o servicios. sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
ciertas resfficciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de íder^.r la viabilidad del registro rnarcario se encuenrr an pare

intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

ulo 15'.- El una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su rirular el derccho al uso
vo de la mism r ant'e los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

con a quien lesione hos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o seruiciosotro

cualq 'a sea Ia clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAY JR CONTRA PASTOR ROCHE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *NEW META'CLASE 16------..---

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previscas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NE'W META" se

observa a simple vista que la misma es indefecriblemenre conFundible con la mence base de la

oposición M META, se percibe que enüe las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

soiicitada no reúne las condiciones bísicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el rraslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma Ia veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, ml como lo dispone la normariva

con lo ahteriormente expuesro, la declaración de rebeldía no solo ororga

tos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

iosl

Que, de ai

(dez a los argume

Para su

Págioa2 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA RCCIÓN
DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAY JR CONTRA PASTOR ROCHE SOBRE
oposlcróN AL REGISTRo DE LA MARCA.NEw META" cLASE t6-----------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La¡lenominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y confbrme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse conTo marcAs los signos qile clnstitulan ana reproduccitin ímitacítín, traduccirln,

transliteracirín o transcnpcitín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del püblico, qae pertenece A un tercert, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen sr¿sceptibles de causar

confusión o un rtesgo de asociácitiru con ese tercerl) o signtfque un aprouechamieruto de la notoriedad

del signo o la dilucitín de su fuerza distintiua, cualquiera sea la nTanera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

(a por corresponder así en derecho.----,

Por tanto,
RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 0 0 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAY JR CONTRA PASTOR ROCHE SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *NEW META'CLASE 16._.._-.-

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acciones
VERLIN GALE RAY JR conrra PAsroR RocHE sobre oposición
marca "NE§v META' clase 16, Expedienre n" z3lo47z9 solicitada PASTOR
ROCHE,

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisrro de ",¿L-' 
clase

16, Expediente n' 2310729, solicirada por pASTOR R

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

i$.Ez
=¡:i Directora

ntos Marcarios Litigiosos

deducidas por
al registro de
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ResoluciónD.A.M.L".. 0 0 0 0 5 5
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SPORLOISIR§ SA CONTRA MONICA ADRIANA
FELTES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA YAKAS Y ETIQUETA,
CLASE 28.------

Asunción,
2 0 FEB 202s

VISTO:

El expediente caratulado: SPORLOISIRS SA contra MONICA ADRIANA FELIES
sobre oposición al registro de Ia marcaYAKAS yETIqUETA clase 2g,y. -

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la rnarca YAKAS y
ETIQUETA, solicitada parala clase 28, en base a la marca COCODzuLO & LACOSTE en la
clase 03, por lo que corresponde a esca Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s.- - ----------- --

Q".- de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia adminisrrativa, al

de analizar l\oPosición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
no se encuentr\ inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
iempre por el inlerés generáI,

f1o expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/9l,las marcas son signos que sirven

ulos o servicios. sin embargo, se encue.tran reguladas en la propia
ricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tirular el derecho al uso
exc ivo de la misma y ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contr\uien lesione sus_derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
orro sig\ que. pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
cualquie\sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrrc ellos.

Página 1 de 5
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tos de juegos y juguetes, lo cual refuerza aún más la diferenciación

más, el público objetivo de cada marca es claramenre distinto, lo que

ilidad de conficto en el mercado.--------------

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SPORLOISIRS SA CONTRA MONICA ADRIANA
FELTES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA YAKAS Y ETIQUETA,

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden d. id."r, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al observar la naturaleza de los servicios y producros protegidos por cada marca) es

evidente que existe una diferencia sustancial.LamarcaCOCODzuLO & LACOSTE registrada

en Ia clase 03 protege productos tales como: 'Jabones, perfurneria, aceites esenciales, cosméticos,

locíottes capilares, dentifricos". Por otro lado, la marca solicitada YAKAS en la clase 28, protege

producros tales como: 'juegu 
1t 

juguetes; aparatos de uideojuegos; articulos de girunasia J deporte".

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífica de dos

marcas, es necesario znelizer si existe un riesgo de conFusión en la menre del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estrucrura v el

enfoca ía y cosméticos; mientras que YAKAS solicitada en la clase 28, está más

on

Resolución D.A.M.L n.

consumidores.

de confusión directa o indirecta. COCODzuLO & LACOSTE oponenre en Ia clase 03, se

Página2 de 5
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ResoruciónD.a.M.1"..0 0 0 0 5 5
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR S"ORLOISIRS SA CONTRA MONICA ADRIANA
FELTES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA YAKAS Y ETIQUETA,
cLASE 28.----------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión enrre las marcasJAKAS Y ETIQUETA,
solicitada en la clase 28, y COCODRILO & LACOSTE, registrada en la clase 03, debido
especialmente a la diferente naturaleza de los productos protegidos por las rnistnas. La

marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuesrra

legislación marcaria, por ende no se encuenrran suficientes argumentos jurídicos que pueden

eventualmente justificar su rechazo.-

. En este caso, los

productos protegidos por la oponente y solicitante son claramente diferenciables, lo que permite
su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

Que, también cabe señalar que la marca solicitada YAKAS Y ETIQUETA cuenra, con

una etiqueta que Posee un diseño distintivo y original que la diferencia de la marca oponenre.

Así podemos hacer énfasis al visualizar la tipografía u orros aspecos gráficos que hacen que la

etiqueta sea única y haga la diferencia con la marce del oponente. Por lo ranto la demanda deviene

improceden te.- -- - -- - - - - -- -

OPONENTE

Qr.,

Página 3 de 5
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SPORLOISIRS SA CONTRA MONICA ADRIANA
FELTES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA YAKAS Y ETIQUETA,

Que, se puede notar que la solicirud de registro es un signo registrable y totalmente
disdnguible de la marca de la oponenre, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo Z' delal,ey de marces ne 1.?94/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
la fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una má.rca.

Que, esta Dirección considera que la meÍca solicitada podrá coexisrir pacíficamenre sin
crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pera su registro, por lo que la oposición deducida deviene
improcedente, consecuentement€, corresponde confirmar el Dictamen n' 600/Z4emitido por la
jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo
S

l.- DECLARAñ. improcedenre y no hacer lugar a la acción deducida por

§IRS 
sA conrra MÓNICA ADRIANA FELTES sobre oposición al registro

AKAS Y ETIQUETA clase 28, Expediente n" 2418506 solicitada por
AFELIES..
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SPORLOISIRS SA CONTRA MONICA ADRIANA
FELTES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA YAKAS Y ETIQUETA,

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la soli de ro de Ia
marca JAKAS Y ETIQUETA clase 28, Expedienre n' 2418 por NICA
ADRIANA FELTES_.

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUAREZ

Página 5 de 5
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Resolución

POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE soLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA *GASPARI NUTRITION Y ETIqUETA", CLASE 05, EXPEDIENTE
N" 1915614 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2OI9, SOLICITADA POR GASPARI
NUTRA LLC.------- --------------

Asunción, 2 1 FEB 2025

VISTO:

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 01 deseptiembrede2OL}porel
representante convencional de GASPARI NUTRA LLC.--------

RESULTA:

Qr., en fecha 02 de mayo de 2oL9 la firma YICENTE scAvoNE & cIA.
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. presenta oposición contra la solicitud de registro ¡ en

fecha 13 de septiembre de 2019 se providen cia"TUngase por iniciada la oposicitín y ctirrase traslado".

En fecha 24 de octubre de 2019 se notifica el traslado, y en fecha 25 de octub re de2Olg se conresra

traslado de oposición, consecuentemente en fecha 01 de septiembre de 2022 el representante

convencional de GASPARI NUTRA LLC solicita caducidad de instancia administrativa.-------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" L.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigíosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se babiere efectuado

ningin aao de procedimiento a?artir de los seis meses de la últirna actuación'. -------------

Que, la primera instancia se active con la providencia de traslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo parala caducidad, quedando en manos del oponenre el impulso procesal de

la instancia.

forme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a la visra,

fecha 25 de octúbre de 20]9 el representante legal de GASpART NUTRA LLC
de oposició n.-------------
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ResoruciónD.A.M.L".' 0 0 0T56
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGIsTRo
DE LA MARCA "GASPARI I\ruTRITION Y ETIqUETA", CLASE 05, EXPEDIENTE
N' 1915614 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2019, SOLICITADA POR GASPARI
NUTRA LLC.-----------

Que, conforme a lo manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsto en el Art. 56 de la Ley n" 1.294/98,ya.

que dicha actuación tanto doctrinariasomo jurisprudencialmente, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.------ ---- --- :- - --- ---

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derecho. -------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCEruOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la instancia de oposición
n' 1933888 deducida conrra la solicitud de registro de

Y ETIQUETTt'', Clase 05, Expediente ns Lgl5íl4
solicitada por GASPARI NUTRA LLC.--------

Artlculo 2.- NOTIFfqUnSf por cédula. -----;

NUTzuTION
febrero de 20L9,

SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiososlon

fecha 28

ALV
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Resolución D.A.M.L n.' 000057
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN E}i EL EXPEDIENTE DE SoLICITI,JD DE REGISTRo
DE LA MARCA "GASPARI NUTRITIONO, CLASE 05, EXPEDIENTE N' 1915613 DE
FECHA 28 DE FEBRERO DE 2OI9, SOLICIThDA POR GASPARI NUTRA LLC.-.--.-

Asunción, 21FiB 2025

VISTO:

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 01 de septiemb re de 2OZZ por el

representante convencional de GASPARI NUTRA LLC.--------

RESUI.JIA:

Qr., en fecha 02 de mayo de 2ol9 la firma VICENTE scAVoNE & cIA.
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. presenta oposición contra la solicitud de registro ¡ en

fecha 13 de septiemb re de 20L9 se providen cia " Téngase por iniciada la oposicióru y ctirrase traslado' .

En fecha 24 de octubre de 20L9 se notifica el traslado, y en fecha 25 de octubre de 2019 se conresra

traslado de oposición, consecuentemente en fecha 01 de septiembre de 2022 el representanre

convencional de GASPARI NUTRA LLC solicita caducidad de instancia administrativa.--------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n' 1.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se hubiere efectuado

ningún acto de procedimiento a?artir de los seis meses de la última actuación'. -------------

Que, la primera instancia-. se activa con la providencia de traslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo part la caducidad, quedando en manos del oponente el impulso procesal de

al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expediente a la visra,

25 de octubre de 2019 el represenrante legal de GASPARI NUTRA LLC
oDoslclon.--

I

Páginal de2
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Resolución

POR LA CUAL NO SE IIACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGIsTRo
DE LA MARCA'GASPARI NUTRITION", CLASE 05, EXPEDIENTE N" 191'613 DE
FECHA 28 DE FEBRERO DB,aOIg,SOLICITADA POR GASPARI NUTRA LLC.------

Que, conforme a lo manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsto en el Art. 56 delal.eyn" 1.294/98,ya

que dicha actuación tanto doctrinariacomo jurisprudencialmente, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.- *- *

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

inscancia por corresponder así en derecho. -------tt

Por tanto,
LA DIRECTORA DE AST.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artículo f .- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de Ia instancia de oposición
no 1933889 deducida conrra la solicitud de "GASPARI
NUTRITION", Clase 05, Expediente ne 1915613 de de 2019,
solicitada por GASPARI NUTRA LLC.--------

Artlculo 2.- NOTIFfqUnSf por cédula.

irección de Marcarios Litigiosos

Página 2de2
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POR LA CUAL SE DECLARA IIT CADUCIDAD DE INSThNCIA DE LA OPoSICIÓN
A LA MARCA "OMEP", CLASE 05, OPOSICIÓN N" 1814683, INTERPUESTA POR
VICENTE SCAVONE & C[A COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A...-.---.-

Asunción, 21FtB 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la merca "OMEP", clase O5, oposición N' 1814683
INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL
s.A.---------

CONSIDERANDO:
I

Que, de acuerdo con el Art. ,6 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,L73,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juiciq cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha üanscurrido el plazo

establecidoenlaleyParaqueseoPerelaCaducidaddelaInstancia.-.

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLARAR operad_a la caducidad de la

deducida contra la marc¿ *OMEP', clase 05, Acta
PROSALUD EARMA S.A.

Artlculo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Instancia de

NO

N" 1814683,

por la firma

ALV

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE RECONSTITT.TE EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE
REGISTRO DE LA MARCA OSAN FRANCI§CO Y ETIQUETX\:" CLASE 30
EXPEDIENTE N" 719957.-...

Asunción, 2 1 FtB 2025

VISTO: el estado actual de estos eutos, y --------

CONSIDERANDO:

Que, atento al informe del actuario y comprobado el extravío del expedienre, la Dirección
General de Propiedad Indusuial, en cumplimienro a lo dispuesto en el Art. L2L delC.P.C., pot
Providencia de fecha 15 de marzo de 2024., dispuso la intimación a las pames por el plazo de cinco
días para que presenten las copias de los escritos, documentos y diligencias que se encontraren en
su poder.---

Que, una vez presentadas las copias autenticadas, se dispuso el manifiesto por 5 días a fin
de que las partes impugnen o no los ilocumentos presentado s.--------------

Que, el Art. L36 de la Ley de Marcas establece que se aplicará en forma subsidiaria las

disposiciones del Código Procesal Civil y Penal.

Que, por aplicación supletoria, cabe traer a colación que el Arr. 120 del Código Procesal
Civil establece el procedimiento pera la reconstitución de un expediente extraviad o, y rezei
" Comprobada la pérdida de an expediente, el juez ordenara su reconstitución, la que se efectu,ará en

la siguiente forma: a) el nueuo expedunte se iniciara con la prouidencia qae disponga la
reconstitución; b) que el juez intirnará a las partes para dentro del plazo de cinco días presenten las
copias de los escritos docurnentos y diligencias qile se encnntraren en su poder. c) De ellas se dará uista
a las partes, por el mismo plazo, af.n de que se expidan acerca de su autenticidad; I d) el juez podrá
disponer, sin sustanciacidn ni recurst alguno, las rnedidas que considere necesarias.--

Que, en la fecha se han realizado todas las diligencias previscas en la norma citada
por lo que corresponde tener por reconstituido el expediente de solicitud de

dar continuidad a su tramitaci ón.----------*---

atento'a ló brevemente expuesto, a las constancias de autos y a las

citadas, la Directora de Asuntos Marcarios Litigiosos:
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POR II\ CUAL SE RECONSTITIITE EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD
REGISTRO DE LA MARCA *SAN FRANCISCO Y ETIQUETH" CLASE
EXPEDIENTE N" 7199'7.----

RESUELVE:

f) TENER pOR RECON§TITUIDO el expediente de solicitud de registro de la
mlÍce *SAN FRANCISCO Y ETIOUETA" /. sollcl
nombre de NEL§ON BARRIOS GIMENEZ.

2) NOTIFfQUESE por cédula.

Directora

ntos Marcarios Litigiosos

DE
30

2
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARIICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADruS PRIME, CLASE O5.._--__

Asunción, 21FtB 2A25

VISTO:

El expediente caratulado: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. conrra SUMITOMO
CHEMICAL COMPANY, LiMITED sobre oposición al registro de la marca PLADIUS
PzuME clase 05, y.-----------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de regisrro de la marca PLADIUS
PzuME solicitada para la clase 05, en base a la marca PRIME PLUS en la clase 05, por lo que
corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyt aesta dependencia adrninistrativa, al

ffIomento de antlizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el sign encuenrre intnerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velaldo siempre ü\r el interés general.

al coy'o lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven
'úproductos o servicios. sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

horyte considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a consrituir una n-larca.

tículo 15o.- ro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el de¡echo al uso
ivo de la misrna y a ejercer anre los órganos .jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien iesione sus derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.

Qr.,
istin

Página 1 de 5
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ResoluciónD.A.M.L"."_o&0 CI 6 0
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE O5.-...-.-.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta insrancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en rrámite y Ia

oposición; y dererminar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada PLADiUS PRIME y le marca oponenre PzuME PLUS

gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: PLADIUS PRIME (solicitada) vs. PRIME PLUS
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevzncie la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y concep,tuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas disdnciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en contexros relevantes, promoviendo así

trna comunicación claray efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el

mercado.

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas PLADIUS PRIME y
PRIME PLUS, (PRIME) dicha similitud no es 1o suficienremenre significativa como para

inducir una confusión en el público consumidor

I realizar el

(base

estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con Ia

de oposición), las marcas en cuesrión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

PáginaZ de 5
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Resolución I).4.M.1".'ti_&_ü t 6 ffi
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA POR - SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL . COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSTCTÓTTI AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE O5._...-..-

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente entre las mismas.

Que, atendiendo el derecho que invoca en autos el oponenre, podemos dilucidar que el

solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la marca solicitada en nuesrro país,

PLADIUS, Registro N" 506.941 y 5O5.352 clase OI I clase 05 respectiaarnente, por lo
tanto le asiste mejor derecho, con lo que respecm a la presente solicitud cuenra con la prelación y
no hay impedimentos para que su solicitud sea aceptada y pueda exrender su derecho en orras

clases de la marca ya registrada a su nombre

Que, al resPecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que mercariamente inreresa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de senrcjanza. AI respecto, v€mos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Qt., así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (Jna de las reglas más

frecuentcmcnte requeridas por el Tribunal su?remo es qae las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su ttisitin en su t'onjunto", y que... paralacomparación de dos marcas en conflicto "ocupa

rente el qae Przpugna una uisitín de conjunto sincrética, dade la totalidad de los

de cada marct confrontada, sin descomponer su unidad fonética y

del estudio pormenorizado del ceso que nos ocupe, esta Dirección considera

pugna pueden coexistir pacíficamenre, la marca solicitada y la marca oponenre

Dr. Fernández Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. lg9.
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Resolución D.A.M.L n. " 60
POR tA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPAIIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE O5..-.-__*

inclu),a otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, también es importante destacar la situación particular de los producros comprendidos

en la clase 05, que abarca una amplia gama de productos, tales como farmacéuticos, médicos,

veterinarios, / otros relacionados con la salud. Esra clase se caracteriza por su flexibilidad y
amplitud, lo cual exige un análisis minucioso y detallado en cada solicitud de registro, con el fin
de garantizar que este se ajuste a la evolución consranre del secor médico y farmacéutico. Thl

enfoque adaptable permite que la clasificación en €sra clase refleje adecuadamenre los avances y
desarrollos que surgen en el ám-bito de la salud, incorporando nuevos productos y tecnologías.

Este enfoque no solo contribuye a un sistema de registro más eficiente, sino que rambién asegura

que el sistema esté alineado con las demandas cambiantes y específicas de la indusrria, facilitando

un nlercado úansparente y seguro para los consumidores y profesionales de Ia salud.-----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y rotalmente

disdnguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artículo 2" delal-ey de rlarcas ns 1.294/98, / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada re(rne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

fusión al público consumidor debido a que Ia solicitud de registro reúne los

iadores necesarios para su regisrro, por lo que Ia oposición deducida deviene

nsecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 367/L4efiritido por la

ogc 0
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADruS PRIME, CLASE O5.._-___

jefatura

derecho.

de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedent€ y no hacer lugar a la acción deducida por
SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. conrra suMIToMo CHEMICAL
COMPANY, LIMITED sobre oposición al registro de la marca PLADIUS PRIME, clase
05, Expedienre no 2265533 solicirada por suMIToMo cHEMicAL coMpANy,
LIMITEI)

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de registro de la
marca PLADIUS PRIME clase 05, Expediente n" 2265 ITOMO
CHEMICAL COMPANY, LIMITED

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

SUIIREZ

ntos Marcarios Litigiosos
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PL"ADIUS PRIME, CLASE OI..--.-...--

Asunción, 2 1 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. contra SUMITOMO
CHEMICAL COMPANY, LiMITED sobre oposición al registro de la marca PLADIUS
PRIME clase 01, y.----*-*-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PLADIUS
PzuME solicitada para la clase 01, en base a la marca PRIME PLUS en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribticiones otorgadas por la leyr a esta dependencia adrninistrativa, al

lizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar quemoln€nto

cont

otro

ntre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,
t.
:l lnteres general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

ia, cieryn restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

ro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
exc ivo de la tnisma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al regisrro y al uso de cualqr-rier

cualq

que pueda inducir directa o indirecramente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE TUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE OI...-..-....

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se eucuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rea.lizar el análisis de la solicitud en rámite y Ia

oposición; y determinar si Ia misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

rnarca previsras en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que Ia tnarca solicitada PLADIUS PRIME y la marca oponenre PRIME PLUS

gramaticalmente al prinrer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una ntarcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: PLADIUS PzuME (solicitada) vs. PRIME PLUS

(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en contexros relevanres, promoviendo así

una comunicación claray efectiva tanto a nivel audidvo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.----

en se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas PLADIUS PRIME y
(PRIME) diche similitud no es lo suficienremente significativa como pera

usión en el público consumidor

Página2 de 5



Resolución D.A.M.L n.'

oH '*. COBIERNOoEt nlRrcclóx NACroN.\r

\ .,,r PARAGUAy il,?li?i.flii'l'

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A tA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE OI..-...---.-

Que, al realizar el esrudio sobre Ia posible coexistencia enüe la potencial nlarca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuesrión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto
de.ian una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas mercas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente enrre las mismas.

Que, atendiendo el derecho que invoca en auros el oponente, podemos dilucidar que el

solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la marca solicitada en nuestro país,

PLADIUS, Registro N" 506.941-y 5O5.iS2 clase OI y clase 05 respectiaaruente por lo
tanto le asiste mejor derecho, con lo que respecta a la presente solicitud cuenta con la prelación y
no hay impedimentos para que su solicitud sea aceptada y pueda extender su derecho en orras

clases de la marca ya registrada a su nombre

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que Ia posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marceriamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obdene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta conragia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "LIna de las reglas más

rtdas por el Tribunal supremo es que las marcas han de ser anahzadas con

su conjunto", / que... paralacomparación de dos marcas en conflicto "ocupa

'te el qae ?ropugna wna uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los
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SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLASE OI.......-...

eleruentos integrados de cada malcá confrontada, sin dest'ontplner su unidad fonética y

gruifca"l.---

Que, luego del esrudio pormenorizado del caso que nos ocupe, esta Dirección considera

que Ias mercas en pugná pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marca. siempre que esta

inclu)ra otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo regisrrable y totalmente

distinguible de Ia marca de la oponente, por lo que esra dirección considera que la presenre

soiicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro esripuladas el

artículo 2" dela Ley de marces ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que, la merc^solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le fuerza disrintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marc¿-<----

considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamenre sin

al público consumidor debido a que Ia solicitud de registro reúne los

bres necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

nsecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 359/Z4ernitido por la

y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

2pr. Fernánd - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SYNGENTA PARTICIPAIIONS AG. CONTRA
SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED SOBRE OPOSICTÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA PLADIUS PRIME, CLA§E O1....-----.-

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedenre y no hacer lugar a la acción
SINGENTA PARTICIPATIONS AG. conrra SUMITOMO
COMPANY, LIMITED sobre oposición al registro de la marce PLADIUS
01, Expedienre no 226553i solicitada por SUMITOMO CHEMICAL
LIMITED

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites a solicitu
marca PLADIUS PRIME clase 01, Expediente n" 2265 licitada
CHEMICAL COMPANY. LIMITED

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ----

deducida por
CHEMICAL
PRIME, clase

COMPANY,

regisrro de la

UMITOMO

A SUIIREZ
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIQUETA, CLASE 35._-__--

Asunción, 21FEB l11s

VISTO:

El expediente caratulado: COMPUESTOS TECNOLóGICOS DE MEXICO S.A. DE
cy. conrra ALUCoMAxx BRASIL INDUSTRIA E coMERCIo DE
REVESTIMENTOS tfDA sobre oposición al registro de marca 'ALUCOMAXX y
ETIQUET,{' clase 35, yi-----------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra Ia solicitud de registro de la maTca "ALUCOMAXX
Y ETIQUETA", solicitade para Ia clase 35, en base al regisrro de la marca ALUCOMEX ACp
clase 06, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confu ndibl e s. - - - - - - - - - - - - - -

de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regularoria,

iror el interés general.

el Arr.

isring

1 de Ia Ley n' I.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su rirular el derecho al uso
exclu\o de la misma fy'eierce, ante los órganos jurisd.iccionales las acciones y medidas que correspondan
contra 

Yien 
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro sig\ que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
cualquier la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Páginal de 4



COIIIERNOrltT
PARAGUAY

I ¡XRTCCTTiXNACIO]\AI,
DI;, PR{)PIIJI)NI)
INTñI,[(]TIIAT,
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL . INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIQUETA, CLASE 35.-_--------

legislación mercaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada ALUCOMAXX y ALUCOMEX ACp oponenre, se

observa a simple visra que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la
oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente
idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión
directa (tomar una marca por ntra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen t¿n mismo
origen de producción) --------------"

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

públic«l consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las misrnas,

adenrás debemos tener Presente que las tnarcas en cuestión tienen porfinalid.ad. distinguir
productos 1t seruicios ruu1 relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedenre.

ue, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que enffe la marca soiicitada

" y la marca oponenre 'ALUCOMEX ACp" enconrramos similit'des,
dichas marcas se escriba y pronuncie de forma muy similar, lo cual las hace

fundibles enrre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusió n y/o

Página? de 4
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Resolución D.A.M.L n. "

POR tA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIQUETA, CLASE 35.---_-_---_

Que, además de la perfecta identidad mencionada, Ia solicitud de registro pretende

proteger servicios muy muy relacioladas con la marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicitud en cuestión, sabido es que, ante Ia

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones. ------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanro esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una marca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal-ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presenuda se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arc.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"N0 podrá
registrarse c0m0 nlarcts los signos qae clnstituyan una reprodaccidn t'mitactrín, traducción,

transliteracirin 0 transriPc¡(in total o-parcial de signos distintiuo iddnticos o similar, notoriamente
conocido en el sector pertinente del público, qile pertenec€ á un tercero, cualesquiera qr.¿e sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su aso y regtstrofuesen susceptibles d.e cuusar

idn de su fu€na distintiua, cualquiera sea la man€rA o medio por el cual se

el signo".---

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

del
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETTQUETA, CLASE 35.----------

estipuladas en la Ley n' 7.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
corresponde confirmar el Dictamen n.' 385/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

Ia oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedenre y hacer lugar a la acción deducida por
COMPUESTOS TECNGLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE CY. CONTTA

ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE REVESTIMENTOS
LIDA sobre oposición al registro de marca'ALUCoMAxx y ETIeUETA,, clase 35,
Expediente n" 223384r solicirada por ALUCoMAxx BRASIL - INDUSTRIA E
COMERCIO DE REVESTIMENTOS LTDA------- ---------- ----¡::::>
Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de regisr

ETIQUETIt'' clase 35, Expedien te n' 2233841 solici
INDUSTRIA E COMERCIO DE REVESTIME

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

MAXX Y
BRASIL.

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 4de 4



,{, 'y COIIIERNO urr DiRrccl(iN .\.\cloN.tl
\''*i1 pARAGUAY l'J,,}il';i'¡iiiJ'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOTÓGICOS DE MEXICO §.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL . INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIQUETA, CLASE 06.-_-_---_-_

Asunción, 21 FtB 2025

VISTO:

Elexpediente caratulado: COMPUESTOS TECNOLóGICOS DE MEXICO S.A. DE
cy. contra ALUCoMAxx BRASIL iNDUSTRIA E coMERCIo DE
REVESTIMENTOS LIDA sobre oposición al registro de marca 'ALUCOMAXX Y
ETIQUET,{' clase 06, yi------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición concra la solicitud de regisrro de la maTca "ALUCOMAXX
Y ETIQUET,{', solicitada para la clase 06, en base al registro de Ia marca ALUCOMEX ACp
clase 06, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s.-- - - - - - - -- - - - -

de las atribuciones otorgadas por la leyi a esta dependencia adminisrrativa, al

]a oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

incerés genera-!.

o lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

in embargo, se encuentran reguladas en la propiaUCTOS

'A ulo 15'.- El

excl

contra

una marca hecho de acuerdo con esta Ie¡ concede a su tirular e[ derecho al uso
de la misma}¿/ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
Lien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirect¿mente e confusión o asocieción enrre los producros o servicios
cualquiera la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIqUETA, CLASE 06._-------__

Iegislación meÍcaria, ciertas restricciones para el regisrro de una marca; es decir, dichas

Iimitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrr en pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdtuir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada ALUCOMAXX y ALUCOMEX ACP oponente, se

observa a simple vista que la misma es indefecriblemenre confundible con la marca base de Ia
oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente
idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión
directa (tomar una rnarca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un ntísmo

origen de produccirin).-------------

Que, en razón de las idenridades existentes enrre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las misrnas,

además debemos tener presente que las rnarcas en cuestión tienen porfinalid.ad distingair
los misruos productos,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada procedent e.---------

analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada

y la marca oponenre 'ALUCOMEX ACP" enconrranlos similitudes,

ichas marcas

dibles entre

se escriba y pronuncie de forma muy similar, lo cual las hace

sí,. existiendo de esta manera el riesgo de confusió n y/o

Página2 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS I.JTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIqUETA, CLASE 06.-----__-_-

Que, además de Ia perfecta identidad mencionada, la solicitud de registro prerende

proteger productos de la misma clase 06 con Ia marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicirud en cuestión, sabido es que, ante la

poslbilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones. ------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la rlarce
solicitada no reúne las condicior¡es básicas esenciales que la ley requiere como Ia fuerzadistinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una meÍce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, Ia denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artíctrlo 2 delal-ey n' 7.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto quedacomprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en Ia

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece: "A1o podrá
registrarse coruo marcas los signos qae clnstitalaft und reprndacción imitaclrin, traduccítín,

transliteract'rín o transripcidn total o parcial de signos distintiuo idéntícos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinerute del públ'ico, que p€rtenece a an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando sa ast -y registrofuesen sasceptibles d.e causar

del. ión de su fuerza distintiua, cualquiera sea la ?nln€ra o medio por el caal se

el signo".----

resado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

ue la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

IA'a'Z'

\?á
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DEDUCIDA POR COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE C.V.
CONTRA ALUCOMAXX BRASIL - INDUSTRIA E COMERCIO DE
REVESTIMENTOS LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ALUCOMAXX y ETIQUETA, CLASE 06.---------_

estipuladas en la Ley n" \.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 384/24, de Ia Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
COMPUESTOS TECNOLÓGICOS DE MEXICO S.A. DE CY. CONTTA

ALUCOMAXX BRASIL , INDUSTRIA E COMERCIO DE REVESTIMENTOS
LIDA sobre oposición al registro de marca'ALUCoMAxx Y ETIQUETIt'' clase 06,
Expediente n" 2233843 solicitada por ALUCoMAxx BRASIL - INDUSTRIA E

COMERCIO DE REVESTIMENTOS LIDA------- ----------------4:>*

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

ETIQUETA" clase 06, Expedienre no 2233843 solici
INDUSTzuA E COMERCIO DE REVESTIM

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

rios Litigiosos

MAXX Y
BRASiL -
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR CABLEVISION S.A. CONTRA FIBERHOME
TELECOMMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *FIBERHOME" CLASE A9.__-*---

Asunción,

VISTO:

2 2 t[B 2ü25

El expedienre caratulado: CABLEVISION s.A. conrra FIBERHOME
TELECOMMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD. sobre oposición al registro de

marca "FIBERHOME" clase 09, y;--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "FIBERHOME",
solicitada parula clase 09, en base al registro "FIBER" en clase 09, por lo que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

I como Io expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

ctos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia legislación

cciones para el regisrro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

abilidad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

dos como 9l derecho a constituir una marca.

rtículo 15o.- stro de una rlarca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su dtular el derecho ¿l uso
ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra

quie

que

lesione sus derechos. Asimisrno concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

\da inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios cualquiera

distinguir p

ria, ciertas

ó:'¿i/§) -§ ,Z
.é -#1";:

k;.ü

sea la c en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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O9.-_---_-_

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idéndcas en los planos fonético, visualy conceprual. --------------

Que, al analizar la marca soliciuda FIBERHOME y FIBER oponenre, podemos notar que

Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmenre importa
es la visión en conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequ ire de familia, lo

que Puede Ilevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta
(considerar que ambas denen un mismo origen de producci ón)---------

Que, además de Ia perfecta identidad mencionada, la solicitud de registro pretende

proteger productos en Ia misma clase 09 con la marca base de oposición, siendo esre uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la soliciud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones.-------------

Qr.,
y causar una confusión entre las mismas, y nos

ción sea declarada procedente

zaÍ ún examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

icitada y la oponente (FIBER), no solo muesrran similitudes en los aspecros

Que, realizado el cotejo marcario entre las denominaciones solicitada "FIBERHOME", se
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR CABLEVISION S.A. CONTRA FIBERHOME
TELECOMMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *FIBERHOME" CLASE 09.

visuales, concepuales y fonéticos, sino que también comparren una esrrucrura similar. Esta falta

de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los consumidores.-----------

p-tadusrcs. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

Proreger el derecho de los dulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar ranto el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el merca do.-------*--

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierza
distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similitud fonética enrre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este senddo,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " cuando la
pronunciacidn de las palabras Presenta una sonoridad similar, independientemente de las

dferenuas tráficas que puedan existir" .
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De esta manera, si Ia pronunciación de ambos signos induce a una confusión en Ia mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la
coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
delartículo 2delal,ey n' l.»4/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicirud presenrada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "A.L podrá
registrarse como marcas los signos qile clnstitqtan ana reproduccitín imitación, traduccirin,

transliteracitín o transripcirín total o parcial de signos distintiuo idánticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a an tercerl, cualesquiera que sean los

prodactos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso 7 registrofuesen sasceptibles de cAasar

confusidn o un riesgo de asociacirín con ese tercerl, o signifique un aprouecharniento de la notoriedad

del signo o la dilucirín de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o med io por el cual se bubiese

becho conocido el sígno".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro
estipuladas en la Ley n' 1..294/98y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n! 47I/2023 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición
deducida por corresponder así en derecho.------------

Por tanto,
TORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECLARAR procedenre y hacer lugar a la acción deducida por
S.A. conrra FIBERHOME TELECOMMUNICATIONSIO
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR CABLEVISION S.A. CONTRA FIBERHOME
TELECOMMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD. SOBRE OPOSTCIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *FIBERHOME'CLASE 09.

TECHNOLOGIES CO., LTD. sobre oposición al registro de marca "FIBERHOME",
clase 09, Expediente no 1953755 solicitada por FIBERHOME
TELEC OMMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD.- -.- -. -.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de l4 OME", clase

09, Expediente no 1953755 solicitada por FIBERHO CATION
TECHNOLOGIES CO., LTD.

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Asunción, 2 2 FtB 202s

VISTO:

El expedienre caratulado: COMPAÑIA PARAGUAYA DE LEVADURAS

SOCIEDAD ANONIMA (COPALSA) contra APOLO IMPORT S.A. sobre oposición al

registro de marca "GELATTI" clase 29,yt-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la soliciud de registro de la marca "GELATTI",
solicitada paralaclase2g,en base alregistro "GELACOP" en clase 29,por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibl es.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyt aesta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece Ia ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

mo lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/)8,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia legislación

icciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

lidad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

idos como el derecho a constituir una marca.

Artículo 1s".\Xl registro de una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su rirular el derecho al uso

lusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier orro signo

pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPAÑIA PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD
ANONIMA (COPALSA) CONTRA APOLO IMPORT S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *GELATTI" CLASE 29.--__--.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámire y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre las denominaciones solicitada "GELATTI", se

observa a simole vista oue la misma es indefectiblemente confundible con la marca "GELACOP"
base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visualy conceptual.

Que, al analizar la marca solicitada GELATTI y GELACOP oponente, pedcnoes norar

oPonente. Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente

importaeslavisiónenconjunto.Y,desdeeStePuntodevista,

familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de producci ón).---------

Que, además de la perfecta idenddad mencionada, la solicitud de regisrro pretende

Proteger productos en la misma clase 2) con Ia marca base de oposición, siendo esre uno de los

factores de mayor preponderancia para rcchazar la solicitud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones.-------------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada v el o+alcn6!§l
y causar una confusión entre las mismas, y nos

pauta fr5.la oposición sea declarada procedent e.--------------

Que, al un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la m rca

TTr) icitada y la oponente (GELACOP), no solo muestran similitudes en los aspecros
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visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar. Esa falta

de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los consumidores.-----------

Que. en vista de estas circunstancias. el riesqo de confusión se vuelve particularmente alto

gadue@§. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanro el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.-----------

Que, de esu forma resulta evidente Ia idenddad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similitud fonética entre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le gene ra la marca. En este sentido,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " caando la

pronunciacidn de las palabras presenta una sonoridad similar, independientemente de las

diferencias gráficas que puedan existir" .
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De esta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por 1o que Ia

coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que exisrirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' L.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que Ia solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: ".A1, podrá

registrarse czmo marcas los signos que constítuyan ,tnA reproduccidn imitacirin, traduccirin,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del ptiblico, que pertenece a iln tercert, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqae el signo, cuando su uso 1t registrofuesen silsceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacidn con ese tercero, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n.' 596/24 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.------------

Por tanto,
RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECLARAR procedenfe y hacer lugar a la acción deducida por
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA

lculo 1.-
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR COUPEÑTE PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD
ANONIMA (COPALSA) CONTRA APOLO IMPORT S.A. SOBRE OPOSICTÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "GELATTI" CLASE 29.-__-.--

(COPALSA) contra

"GELATTI" clase29,

APOLO IMPORT S.A sobre oposición al regisrro de marca

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro
Expediente n" 2340963 solicitada poTAPOLO IMPO

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

TTI" clase 29,

SUI{REZ

Asuntos Marcarios Lirigiosos
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Asunción,
2 2 FEB 2025

YISTO:

El expediente caratulado: FIL LIMITED contra FIDELITY GROUP S.A sobre oposición

al registro de marca "FIDELITYCARD" clase 35, y;-------------

CONSIDERANDO:

Qr., se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

"FIDELITYCARD", solicitada para la clase 35, en base al registro "FIDELITY" en clase 36, por
lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibl es.-------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizer la oposición a la solicitud de registro de una rnarca,se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. I de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

viabilidad del registro marcario se encuentran para precaurelar otros derechos o

os como el derecho a constituir una marca.

orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

ncia administrariva realizar el análisis de la solicirud en trámite y la

I 15".- de una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su titular el derecho al uso
exc vo de la misrla y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
quien one sus derechos. Asir¡ismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

a inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

6

que

sea la en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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PoR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓru
DEDUCIDA POR FIL LIMITED CONTRA FIDELITY GROUP S.A. SOBRE
oposlclóN AL REGISTRO DE LA MARCA "FIDELITYcARD, cLASE 3s.-----------

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qr., realizado el cotejo marcario enrre las denominaciones solicitada

"FIDELITYCARD", se observa a simple vi

la marca "FIDELITY" base de la oposición, se percibe que enrre las mismas existen elementos que

las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual. --------------

oPonente. Si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmenre

importa es la visión en conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco aire de

(tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de producción).---------

y causar una confusión entre las mismas, y nos

da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

Que, al realizar un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

(FIDELITYCARD) solicitada y la oponente (FIDELITY), no solo muestran similitudes en los

asPectos visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar.

Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los

consumidores.-----------

situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

el de los dtulares oponenres y de evirar posibles daños en la percepción del

midor. procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanro el

Resolución D.A.M.L;[B

Qr.,

Que, al analizar la marcasolicitada FIDELITYCARD y FIDELITY (oponente), podemos

Página 2 de 4

o



,g \ GOBIHRNOonl' i DTRECCTóNNACT0NAL

\*d pARAGUAY 
' 
iiliJllittiiT'

Resolución D.A.M.L n. " 000066
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FIL LIMITED CONTRA FIDELITY GROUP S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "FIDELITYCARD'CLASE 35..----.-----

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

lamarcaoponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.-----------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

disdntiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similitud fonética enffe los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que Ie genera la marca. En esre senddo,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " cuando la

pronunciación de las palabras Presenta una sonoridad similar, independientemente de las

diferencias gráfkas qae puedan existir" .

De esta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que Ia

coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
de la Ley n" L.294/98 De Marcas.

tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

tablecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que esrablece: "N, podrá

mArcAs los signos que constitultan una reproduccidn imitacitín, traduccirín,

habitualmente.

Página 3 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR FIL LIMITED CONTRA FIDELITY GROUP S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FIDELITYCARD'CLASE 35.*...---...

transliteracirín o transripcitín total o parcial de signos distíntiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso I registrofuesen susceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacitin cln ese tercero, o signifique iln aprluecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distintiua, cualquie ra sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n.' 197 /2024 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por FIL
LIMITED contra FIDELITY GROUP S.A. sobre oposición al registro de marca
"FIDELITYCARD" clase 35, Expediente n'2070605 solicir

s.A. ---------

Artícalo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

clase 35, Expediente n" 2070605 solicitada por FID

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. ---

GROUP

CARD"

Axnz

ntos Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE YSE HACE LUGARALAS ACCIONES
DEDUCTDAS pOR pREMTER ELECTRTC 0APAN) CORp. y pRECTSTON

TRADING CORP. CONTRA JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN
SALAMA MARTINEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*PREMIUM BY LHC" CLASE O9.--*-*.

Asunción,

VISTO:

2 2 FEB 2025

El expediente caratulado: PREMIER ELECTzuC (JAPAN) CORP. Y PRECISION

TRADING CORP. contraJORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN SALAMA

MARTINEZ sobre oposición al registro de marca "PREMIUM BY LHC" clase 09, y;--------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PREMIUM BY

LHC", solicitada para la clase 09, en base al registro "PREMIUM" en clase 09 y en base al registro

"PREMIER" en clase 09, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.---------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no ntre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

,',
¡:,r r) ¡',.!

g,?; Y
a\.,

slem

que

lo expresa elArt. 1 de la Ley n' \.294/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

iones pgra el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad dS/registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

Artículo 15'.- ro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

usivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

ueda inducir directa o indirectarnente a confusión o asociación enrre los productos o servicios cualquiera

i;;.,1.: 7i1l
';' ii \\i ;:/¡

por el inte

Que, tal

sea la lase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR PREMIER ELECTRIC OAPAN) CORP. Y PRECISION
TRADING CORP. CONTRA JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN
SALAMA MARTINEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*PREMIUM BY LHC' CLASE O9.------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denffo de las restricciones para el registro de una

n'larca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "PREMIUM BY

LHC", se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con Ia marca

"PRElvfIER" v "PREMIUM" bases de la oposición. se oercibe oue entre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual. -------

Que, al analizar la marca solicitada PREMIUM BY LHC y "PREMIER" y "PREMIUM

oponente, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente

importa es la visión en coniunto. Y. desde este Dunto de vista. Dresentan un ineouívoco aire de^ 

-

familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de producción).---------

Que, además de la perfecta idenddad mencionada, la solicitud de registro pretende

proteger productos en la misma clase 09 con las marcas bases de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicitud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusion es.-------------

Oue. en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada v los ooonentes. el-
público consumidor puede verse inducido a error. v causar una confusión entre las mismas. v nos

da la ue la oposición sea declarada procedente.

Que, al izar un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

IUM BY C) solicitada y las oponente (PREMIER y PREMIUM), no solo muestran

pectos visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparten unaenl

Página2 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR PREMIER ELECTRIC (JTAPAN) CORP. Y PRECISION
TRADING CORP. CONTRA JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN
SALAMA MARTTNEZ soBRE oposrcróN AL REGTSTRo DE LA MARCA
*PREMIUM BY LHC" CLASE O9,--._--._

estructura similar. Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para

los consumidores.-------

Oue. en vista de estas circunstancias. el riesso de confusión se vuelve oarticularmente alto

va oue los consumidores podrían no reconocer diferencias suficientes Dara distinsuir los

gadue@§. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la.marcaoponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.------------

Que, de esta forma resulm evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similirud fonética entre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marces serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este senddo,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " cuando la

pronunciacirin de las palabras presenta una sonoridad similar, independientemente de las

diferencias gráficas que puedan existir" .

Página 3 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR PREMIER ELECTRIC OAPAN) CORP. Y PRECISION
TRADING CORP. CONTRA JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN
SALAMA MARTINEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
.PREMIUM BY LHC" CLASE O9...--.--.

De esta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la

coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "-A/, podrá

registrarse coml marcas los signos qae constituyan una reproduccirin imitación, traduccirín,

transliteracirín o transcripcitin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocído en el sector pertinente del público, que pertenece a iln tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqwe el signo, cuando su uso y registrofuesen silsceptibles de causar

confasirin o un riesgo de asociacitin con ese tercerz, o signifique un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de sufuerza dístlntiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becho conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicimda se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipul la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confi ' 542/23 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

r así en derecho.---

Por tanto,
TORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELVE:

Página 4 de 5
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TRADING CORP. CONTRA JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN
SALAMA MARTINEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*PREMIUM BY LHC" CLASE O9._----*

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a las acciones deducidas por
PREMIER ELECTzuC (JAPAN) CORP. Y PRECISION TRADING CORP. contra

JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN SALAMA MARTINEZ sobTe

oposición al registro de marca "PREMIUM BY LHC", clase 09, Expediente n" 1426f41
solicitada por JORGE OSVALDO SALAMA, NICOLAS MARTIN SALAMA

Artlcalo 2.- RECHAZARlasolicirudde registro dela BYLHC",
clase 09, Expediente n" 1426141 solicitada por A,
NICOLAS MARTIN SALAMA MARTINEZ.-...-..

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ---

ÁnEz
'a

c10n Asun Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCrÓN DEDUCTDA pOR pETROLEO BRASTLETRO S.A. (PETROBRAS)

CONTRA GUSTAVO RAUL CRUCIANELLI SOBRE OPOSICIÓN AI
REGISTRO DE LA MARCA "FERTEC", CLASE O7.....*_.-

Asunción, 22 FEB 2[JZ5

VISTO:

El expediente caratulado: PETROLEO BRASILEIRO S.A. (PETROBRAS) contra

GUSTAVO RAUL CRUCIANELLI sobre oposición al registro de la marca FERTEC, clase

07,y_-

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca FERTEC,

solicitada parale0T enbase al registro de marca FERTEC en la clase 01, por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

:os o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

o intereses, tan válidos como e[ derecho a constituir una marca. ----

orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en

de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecl'ro al

exclusivo de a y a e.iercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Resolución D.A.M.L n.'

Página I de 3
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ACCIÓN DEDUCIDA POR PETROLEO BRASILEIRO S.A. (PETROBRAS)
CONTRA GUSTAVO RAUL CRUCIANELLI SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "FERTEC", CLASE 07.....--__

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Qrr., la marca regisrrada FERTEC en la clase 01 prorege Fertilizantes
(Preparaciones-l comprendidos en la clase I (uNo), y la islt§[¿d¿ FERTEC, clase 07

pretende Proteger: "Todos los productos de la clase 07, rales como: Máquinas, máquinas
berramientas y herramientas mecánicas; tnotores, etccepto tnotores para aehículos

terrestres; acoplamientos y elementos de transrnisión, excepto para oehículos

terrestres; instrumentos agrícolas qr4e no sean berramientas de tnano quefancionan
rnanualrnente; incubadoras de hueaos; distribuidores automáticos..", como se puede

notar los Productos son diferentes, lo que nos da la pauta que podrán coexistir pacíficamente.-

Que, no existe posibilidad de confusión entre las marcas FERTEC, solicitada en la clase

07, y FERTEC registrada en la clase 01, debido especialmente a la diferente naturaleza
de los productos protegidos por las rnismas.La marca solicitada cumple con los requisitos

de novedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende no se

encuentran suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, al resPecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.------

Que, se puede notar que la solicitud de'registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artíc de marcas na 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

rección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

fusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

nalidad.--

Que, esta

r riesgo de,
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE

ACCIÓN DEDUCIDA POR PETROLEO BRASILEIRO
CONTRA GUSTAVO RAUL CRUCIANELLI SOBRE

la marca FERTEC, clase 07, Expediente n' 1936246

C RU C IAN ELLI.... - -. -..

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

HACE LUGAR A LA
s.A. (PETROBRAS)

OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *FERTEC", CLASE 07

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde rechezer el Dictamen n' l0/2023

emitido por la jefatura de la Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
PETROLEO BRASILEIRO S.A. (PETROBRAS) contra GUSTAVO RAUL
CRUCIANELLI sobre oposición al registro de la marca FERTEC, clase 07,

Expediente n' 1936246 solicitada por GUSTAVO RAUL CRUCIANELLI.------------

Articalo 2.- DISPONER la prosecución de trámites dS solicitud istro de

RAULGUSTA

AL'
Directora

SUÁREZ

Marcarios Litigiosos
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OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA FLOTT§TEG, CLASE 37.--.._-

Asunción,
2 2 FEB 2025

VISTO:

Elexpediente caratulado: WEG S.A. contra FLOTTWEG SE sobre oposición al registro

de la marca FLOTTWEG, clase 37,y.--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca FLOTTIIEG,

solicitada para la clase 37, en base al registro de marca \fEG Y ETIQUETA, en la clase 07 por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

lo expresa elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

cciones para el registro de una marca es decir, dichas limitaciones a la hora

lidad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

ulo ro de una rnarca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

vo de la rn rcer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra
quie\ lesione sus derechos. Asimisrno concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier orro signo

que p\eda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
sea la c\se en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunco de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada FLOTT'üIEG y la marca oponente lfEG Y ETIQUETA

gramaticalmente al primer golpe de vista no existen entre las mismas, similitud denominativa, en

los planos visual, ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas están expresadas

de diferentes maneras) la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, luego del esrudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponente

tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que la existencia de partes

consumidor,

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marca, siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunfo.------------

Que, aunque se observa que existe una

fonéticos, esta similitud no alcanza un nivel

cierta similitud entre las marcas, en términos

que pueda generar confusión en el público

Que, al respecto, docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de Ia compra es el criterio que marceriamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues) ésta contagia a quien

de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

ue) se §uede notar que la solicirud de registro es un signo registrable y totalmente

de la/marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presente solicitud

la

CS
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OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA FLOTTV/EG, CLASE 37.....-.-

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2' dela

Ley de marcas np 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c0m0 marcas los signos que cznstituyAn ilnA reproduccirin imitacidn, traduccirin,

transliteración o transcripcirin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae Pertenece a un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o serwcios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercerz, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

becbo conocido el signo".-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la soliciud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente) corresponde confirmar el Dictamen n' 683/24 emitido por la

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
§fEG S.A. contra FLOTT§IEG SE sobre oposición alregistro de la marca FLOTTIIEG,

Expediente n" 2225618 solicitada por FLOTTWEG SE

. DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de regisro de la

Expediente n" 2225618 solicitada por FLOTTWEG SE.---EG, clase 37,
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE
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oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA

Artlculo 3.- trlOnffqUESE por cédula.

UGAR A LA
SE SOBRE

suÁnrz

untos Marcarios Litigiosos
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DEDUCIDA POR LA PLATA S.R.L. CONTRA CLOVIS MARCOS ESCHER SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "DIA DE OPORTUNIDADES" CLASE
35.----------

Asunción,
2 2 FEB 2A25

VISTO:

El expediente caraulado: LA PLATA S.R.L. contra CLOVIS MARCOS ESCHER sobre

oposición al registro de marca "DIA DE OPORTUNIDADES" clase 35,yi-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "DIA DE

OPORTUNIDADES", solicitada para la clase 35, en base al registro "ZONA DE

OPORTUNIDAD" en clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas

son o no confundibl es.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una merc\ se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

\como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

tricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

como el derecho a constituir una marca.

rtículo 11".- de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

lusivo de la misrna y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que a inducir direcra o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
sea la en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *DIA DE OPORTUNIDADES'CLASE
35.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de denominaciones .----

Qr., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "DIA DE

OPORTUNIDADES" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible

con la marca oponente "ZONA DE OPORTUNIDAD", se percibe que entre las mismas exisren

elementos que las hacen totalmente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, analizadas las constancias de autos se advierte que entre las marcas DIA DE

OPORTUNIDADES (solicitada) y ZONA DE OPORTUNIDAD (oponente) existen

posibilidades de confusión entre las mismas, podemos notar que las denominaciones son visual y

fonéticamente similares, lo que podría causar confusión en el mercado. Pero, si bien tiene

importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente importa es la visión

de conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco aire de familia, lo que puede

llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que

ambas tienen un mismo origen de producción).--------

Q,e, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

icionalmen¡e, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo legal

derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el Art. 68 y

rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho de defensa
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LA PLATA S.R.L. CONTRA CLOVIS MARCOS ESCHER SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'DIA DE OPORTUNIDADES" CLASE
35.----------

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la oposición. Esto

refierza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia un desinterés del

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad de los hechos

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafal:a de aptitud de la marca

solicitada para su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"

del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "-A/, podrá

registrarse como mArcAs los signos que constituyan una reproduccidn imitacitín, traduccirín,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o sintilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece A un tercero, cualesqaiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociación czn ese tercerz, o signtfique un aPrluecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufuerza distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

hecho conocido el signo".---

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicimda se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 1.294/)B y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

n n.' 545/22 delaJefaura de la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

iresponder así en derecho.---------
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PoR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecCIÓN
DEDUCIDA POR LA PLATA S.R.L. CONTRA CLOVIS MARCOS ESCHER SOBRE

oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA *DIA DE opoRTUNIDADES" CLASE

35.----------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por LA
PLATA S.R.L. contra CLOUS MARCOS ESCHER sobre oposición al registro de

marca "DIA DE OPORTUNIDADES" clase 35, Expediente no 2174840 solicitada

CLOVIS MARCOS ESCHER.-

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de "DIA DE

OPORTUNIDADES" clase 35, Expediente n" 2L7 IS MARCOS
ESCHER..

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

A sutiREz
Directora

de Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INVERFIN II{\¡ERSORA Y COMERCIAL S.A.E.C.A.
CONTRA JUAN MARCELO RAMIREZ CHAN SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "DIVA", CLASE 16.....-..-...

Asunción, 2 ? FFB 2C25

VISTO:

EI expediente caratulado: INVERFIN INVERSORA Y COMERCIAL S.A.E.C.A.

contraJUAN MARCELO RAMIREZ CHAN sobre oposición alregistro de la merca DIVA,

clase 16, y------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DIVA,

solicitada para la 16 en base al registro de marca DIVA en la clase 12,por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa elArt. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin enibargo, se encuentran reguladas en la propia

§rtas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en

tro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
an contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede e[ derecho a oponerse al registro y al uso

dec ier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

P o servicios cualquiera se¿ la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

a la hora

otros derec

.,.\ \

+- li fl(t
3 o i.r"
\6; .\
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
RcctóN DEDUCIDA poR INvERFIN II\rvERsoRA y coMERCIAL s.a.E.c.A.
coNTRA JUAN MARCELo RAMTREz cHAN soBRE oposlclóN AL
REGISTRO DE LA MARCA "D[VA', CLASE 16...-..--.

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, la marca registrada DM en la clase 12 protege Todos los articulos de la clase

72, comprendiendose entre ellos aehiculos, aparatos de locomoción teruestre, aérea o

acaática, y la solicitada DM, clase 16 pretende proteger: "Revistas, Publicaciones En

General". como se ouede notar los oroductos son diFerentes. lo oue nos da la oauta oue oodrán

coexistir pacífi camen te.---- ---- - --

Que, no existe posibilidad de confusión entre las marcas DIVA, solicitada en la clase 16,

y DIVA registrada en la clase 12, debido especialruente a la diferente nataraleza de los

productos protegidos por las mismas. La marca solicitada cumple con los requisitos de

noveded y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran

suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente justificar su rechazo.--

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente) por lo que esta Dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' delal-ey de marcas ng 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

y originalida d.------------ --

esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

iferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

ente, consecuentemente, corresponde rechazar el Dictamen n' 198/2023
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INVERFIN INVERSORA Y COMERCIAL S.A.E.C.A.

CONTRA JUAN MARCELO RAMIREZ CHAN SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "DIVA", CLASE 16..-........-

emitido por la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
INVERFIN INVERSORA Y COMERCIAL S.A.E.C.A. contraJUAN MARCELO
RAMIREZ CHAN sobre oposición al registro de la marca DIVA, clase 16, Expediente

n" 1246255 solicitada porJUAN MARCELO RAMIREZ CHAN.-----

Artlcu/o 2.- DISpONER la prosecución de trámites de la

la marca DIVA, clase 16, Expediente n' 1246255 solicitada

RAMIREZ CHAN.-----

Artlculo 3.- NOTIFIQUESE por cédula.

Aynz
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

icitud dñeeistro de

JUAN MA\CELO
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PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
CONFECQÓES CATARINA LTDA. CONTRA
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA.KIKI XODO' CLASE 25.--_.__

Asunción, ?7 tEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: CONFECQÓES CefezuNA L[DA. contra IMpEzuO

JOMMA s.R.L. sobre oposiciones al registro de marca "KIKI xoDO' clase25,yt-------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "KIKI
XODO", solicitada para la clase25, en base a la marca extranjera KIKI XODO en la clese25
respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizer la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo tre inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ta
exc

contra'

ciertas PúE el registro de una marca; es decir, dichas

hora de la vi del registro marcario se encuentran para

o tereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

ulo 15o.- Ei r§|istro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
vo de Ia misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionaies las acciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

' que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o seryicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.
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ACCIONES DEDUCIDAS POR
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PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
coNFECgÓES CATARTNA LTDA. CONTRA
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA

"KIKI XODO" CLASE 2'.-_-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrativa realizar el análisis de la solicicud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marces.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "KIKI XODO" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición KIKI XODO, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente Ia identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de Ia oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 6S y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en ciempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desincerés del solicitante en prbseguir con el trámite, permitiendo que se presuma Ia veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesal

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

tos de la oponente, sino que también refuerzalefaltade aptitud de la marca
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*KIKI XODO' CLA§E 25.*__-

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa yigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de laLeydeMarcasqueestablece:"Nopodrá
registrarse c07/10 rnarcas los signos que constituyan ana reproduccidru imitación, traduccidn,

transliteracirin o transcripcitín tltal o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

Productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen susceptíbles de causar

confusidn o un riesgo de asociacirin czn ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitín de sa fuerza distintiua, cualqaiera sea la rnanerA o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos par¿ su regisrro, por lo que

el Dictamen n.' 662/24, de laJefamra de la Primera Sala y hacer lugar a la

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

deducida

LAD
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONFEC9ÓES CATARINA LTDA. CONTRA
IMPERIO JOMMA S.R.L §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA
'KIKI XODO', CLILSE 25.-*---

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción
CONFECQÓES CATAzuNA LIDA. conrra IMPERIO JOMMA

deducida por
S.R.L. sobre

oposición al registro de marca "KIKI XODO" clase 25, Expedie nte g2 9 solicitada
por IMPERIO JOMMA S.R.L.--,-----

Artlculo 2.- RECHAZ^4IR la solicitud de registro de

25, Expediente no 2293839 solicirada por IMPERIOJO

Artlculo 3.- NOTIFÍqLJESE por cédula.

Directora

Asuntos Marcarios Lirigiosos

..KIKI XO

Página 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR KLIPSCH GROUP, INC. CONTRA SUNTEC
COMPANY S.A. SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TOMO"
CLASE O9.---*--

Asunción, 2 2 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: KLIPSCH GROUR INC. contra SUNTEC COMPANY
S.A. sobre oposiciones al registro de marca "JOMO" clase 09, yt----------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposicibnes contra la solicitud de registro de la marca'JOMO",
solicitada para la clase 09, en base al registro de la marca JAMO en la clase 09 respectivamente)

por lo que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrariva, al

momento de enelizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general.

expresa el Art. 1 de Ia Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una mzrce; es decir, dichas

iderar la viabilidad del registro marcario se encuenrr an para
'o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

ci¡lo 15".-
excl ivo de la

contr

r de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede asu titularel derecho al uso
ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro o que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o esociación entre los productos o servicios
cualq 'a sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR KLIPSCH GROUR INC. CONTRA SUNTEC
COMPANY S.A. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA TOMO"
CLASE O9.------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada JOMO" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

JAMO, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen prácticamenre idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistinciva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Que, adicionalmente, el soli:itante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parre conrraria, tal como lo dispone la normariva

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

tos de la oponenre, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

registro.---

de

Pf)

Que, de ac
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR KLIP§CH GROUB INC. CONTRA SUNTEC
coMpar{y s.A. soBRE oposrclóN AL REGISTRo DE LA MARCA .JoMo,

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela.Ley n' L.294/98 Dc Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse como rnnrcas los signos que constituyan anA reproducción imitación, traduccitín,

transliteracirjn 0 transcripción total o parcial de sígnos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que Pertenece A un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofaesen sasceptibles de caasar

confusidn o an riesgo de asociación con ese tercero, o signtf.qae un aproaechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, cualquiera sea la trlnnera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo"

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por Io que

firmar el Dictamen n." 2l8/23,de laJefatura de la Primera Sala y hacer I'tgar ala

corresponder así en derecho.

Por tanto,
DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Página3 de 4
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR KLIPSCH GROUR INC. CONTRA SUNTEC
COMPANY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO
CLA§E O9.-----

DE LA MARCATOMO'

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer luger e
KLIPSCH GROUP, INC. contra SUNTEC COMPANY
registro de marca 'JOMO" clase 09, Expediente n" 2182034

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

Expediente n" 2182034 solicitada por SUNTEC

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

la acción deducida por
S.A. sobre oposición al

soli por SUNTEC

clase 09,

Asuntos Marcarios Litigiosos

Página4de 4
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. CONTRA LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD
ANOMMA (STEGFRTED S.A.) SOBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE LA MARCA
GLUCAL MEI CLA§E Or.-----

INDUSTzuAL S.A. contra LABORATORIOS

(SIEGFzuED S.A.) sobre oposición al registro

uctos o servicios.

Asunción, 22 FEB l0?5

SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

SIEGFzuED SOCIEDAD ANONIMA
de la marca GLUCAL MET clase 05,

El expediente caratulado:

VISTO:

VICENTE

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca GLUCAL MET,

solicitada perala clase 05, en base a la marca GLUCOX en la clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

de las atribdciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

r la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

por el interés general.

comy'lo expresa el Art. 1 de la Ley n' l-2)4/)8,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en Ia propia

de una marca hecho de ecuerdo con este le¡ concede a su titular el derecho al uso

vo de la mi ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro\Bno que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

ra sea la clase en que figuren, siempre qu€ rengan relación enre ellos.

Página 1 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR YICENTE SCAVONE & CTA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD
ANONIMA (SIEGFRIED S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA
GLUCAL MEI CLASE O5.-------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consrituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicicud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al re

mismo sea realizado desde una visió; de conjunto. como es regla general en el derecho marcario.

puede ser asociada con la otra.

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "GLUCAL MET" y la

marca oPonente "GLUCOX", se advierte que la solicitud de registro está compuesta por dos

palabras, mientras que el oponente cuenta con una palabra, donde la reíz es común y la
desinencia es disímil. De dichas diferencias ortográficas se genera un distintivo fonético en la

parte final, debido a que al p?onunciarlas una a conrinuación de la orra, renemos que la
impresión auditiva que generan ambas es diferente una de otÍa. ---------

, otro criterio a ser aneliztdo a la hora de determinar Ia posible confundibilidad es si

cia previa en el nomenclador solicitado. Si bien es cierro que entre las

LUCAL MET (solicitada), y GLUCOX (marca base de oposición), existen

tradas que cuentan con denominaciones similares. En ese sentido, según la

en el siscema informático de la Institución, también se encuentran registradas

PágineZ de 5
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Resolución D.A.M.L n.' 0000 7lr
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD
ANONIMA (§IEGFRIED S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
GLUCAL MEI CLASE O5.------

las marcas: GLUCANTIME, Regisrro no 422.709, GLUCONEX, Registro n" 546.64g,

GLUCOGALEN, Registro no 478.875, GLUC UP, Registro n' 390.098, enrre orros, exrremo

que demuestra la coexistencia pacífica de las mismas dentro del mercado y que mal podría el

tirular de la marca oponente pretender utilizar con exclusividad un vocablo con el cual ya coexiste

previamente

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

existe una suficiente carga diferenciadora e. la merca solicitada, en el caso en estudio; ambos

vocablos de fancasía evocan una idea diferente en la mente del consumidor. que es orro punro a

tener en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

mismo.------

Que, al respecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre lasFi

bién el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (Jna de las reglas más

por el Tiíbunal sr¿?remo es qu.e las marcas ban de ser analizadas con

su conjanto", / que... para la comparación de dos mercas en conficto "ocupA

proPagna una uisirin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

de cada mArca confrontada, sin descomponer su unidad fonétka y

Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. lg9.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓT.¡ DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD
ANOMMA (SIEGFRIED §.A.) SOBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
GLUCAL MEI CLASE O5.----*-

Que, luego del esrudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esra Dirección considera

que las marcas en Pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

Que, se puede notar que l; solicitud de registro es un signo registrable y toralmenre
distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibidvas de registro estipuladas el

artículo 2' delel,ey de marcas ns 1.294D8, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
le fu,erza distintiva, novedad, espgcialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una merca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pera su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 203/2O2}emítido por
lai mera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

- Portanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

ho.----------)
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Resolución D.A.M.L n. " 0000 7lr
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR -YICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA LIIBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD
ANONIMA (SIEGFRIED S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
GLUCAL MEI CLASE Or.------

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. conrra
LABORATORIOS SIEGFzuED SOCIEDAD ANONIMA (SIEGFzuED S.A.) sobre
oposición al registro de la marca GLUCAL MET clase 05, Expedienre no 1,64g33g
solicitada por LABoRAroRIos SIEGFzuED SOCIEDAD ANONIMA
(STEGFRTED S.A).------

Artlculo 2.- DI§PONER la prosecución de trámires de la
marca GLUCAL MET clase 05, Expediente nl
LABORATOzuOS SIEGFzuED SOCIEDAD ANON

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ----

ón de untos Marcarios Litigiosos

de la

por9339 solici

FzuED S

AL'
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA *SEPONAM", CLASE 05, EXPEDIENTE N' 1985186 DE FECHA T1
DE OCTUBRE DE 2OL9, SOLICITADA POR SYNGENTA CROP PROTECTION
aG.----

Asunción,

VISTO:

2 Ir FtB 2025

El pedido de caducidad de insiancia presentado en fecha 03 de noviembrede2023porel
representante convencional de SYNGENTA CROP PROTECTION AG.---

RESULTA:

Que, en fecha 06 de enero de 2O2O la firma \IICENTE SCAVONE & CIA.
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. presenta oposición contra la solicitud de registro y, en

feche 25 de mayo de 2020 se providen cia " Téngase por iniciada la oposicidn 7 crírrase traslado" . En

fecha 01 de noviembre de 2021se notifica el traslado, y en fecha 05 de noviembre de 202L se

contesta traslado de oposición, consecuentemente en fech 03 de noviembre de 2023 el

rePresentente convencional de SYNGENTA CROP PROTECTION AG solicita caducidad de

insmncia administrat iva. - - - - - - - - -

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" L.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litígiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se bubiere efectuado

ningún acto de procedirniento a Partir)e hs seis meses de la t)ltirna actuación'. --------------

Que, la primera instancia se activa con la providencia de traslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo parala caducidad, quedando en manos del oponente el impulso procesal de

la in

forme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a la visra,

fecha 05 de noviembre de202l el representante legal de SyNGENTA cRop
N AG contesra rraslado de oposició n.-------------
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Resoludión D.A.M.L n.' 0000v5
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE soLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA "SEPONAM", CLASE 05, EXPEDIENTE N' 1985186 DE FECHA T1
DE OCTUBRE DE 2OI9, SOLICITADA POR SYNGENTA CROP PROTECTION
aG.----

Que, conforme a 1o manifestado precedentemenre notamos que; el solicirante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsto en el Art. 56 de la Ley n" L.Zg4/98,ya
que dicha actuación tanto doctrinaria como jurisprudencialmente, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.-------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derecho. ---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la i de oposicién
n" 1985186 deducida contra la solicitud de regisrro de marce) ", Clase 05,
Expediente nq 1985186 de fecha 1l de octubre de 2019, GENTA
CROP PROTECTION AG.---.

SUI{REZ

de Asuntos Marcarios Litigiosos

AL'
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTT DE SOLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA "URUS", CLASE 05, EXPEDIENTE N' 1827987 DE FECHA 19 DE
ABRIL DE 2018, SOLICITADA POR GLYMAX PARAGUAY S.A..---....-

Asunción,

VISTO:

2 t+ FEB 2C25

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 16 de agosto de 2019 por el

represenunte convencional de GLYMAX PARAGUAY S.A.----------

RESULTA:

Que, en fecha2g mayo de 2018 la firma VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL
E INDUSTRIAT S.A. presenta oposición contra la solicitud de registro ¡ en fecha 01 de

septiembre de 2018 se providencia"Téngase por iniciada la oposicitín y cdrrase traslado". En fecha

18 de octubre de 2018 se notifica el traslado según sistema informático, y en fecha 19 de ocubre de

2018 se contesta traslado de oposición, consecuentemenre en fecha 16 de agosro de 2019 el

representante convencional de GLYMAX PARAGUAY S.A. solicita caducidad de instancia

administrat iva,. - - -- - - - - - -

CONSIDERANDO:

Que, el An.56 de la Ley n" 1.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

prodacirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se bubiere efectuado

ningún acto de procedintiento a ?artir de los seis meses de la última actuacidn'. --------------

Que, la primera instancia se activa con la providencia de traslado, por lo que desde ese

plazo para la caducidad, quedando en manos del oponente el impulso procesal de

al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expediente a la visra,

05 de noviembre de 202L elrepresenrante legal de GLYMAX PARAGUAY

de oposició n.-------------
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Resolución D.A.M.L "."-&SCI 0 7 6
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA "(JRLIS", CLASE 05, EXPEDIENTE N'1827987 DE FECHA T9 DE
ABRIL DE 2018, SOTICITADA POR GLYMAX PARAGUAY S.A.---.-----

Que, conforme a Io manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

rraslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsto en elArt. 56 delal-eyn' 1.294/98,ya

que dicha actuación tanto docüinaria como jurisprudencialmenre, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.- * - - - -

Que, en virtud a las consideraciones reelizedas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derecho. ---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artículo f .- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la insrancia de oposición
n" 18/ñ442 deducida contra la solicirud de registro de ma ", Clase 05,

GLYMAXExpediente ne 1827987 de fecha 19 de abril de 2018,

PARAG UAY S.A.....----..

Artlculo 2.- NOTIFfqUESE por cédula.

Marcarios Litigiosos
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ResoluciónD.aM.L"..4+0 0 V T
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUFAR CISA CONTRA SYNTEC DO BRASIL
LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA DETOMIDIN, CLASE
05.-----

Asunción, 2s FtB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: INDUEAR CISA contra SYNTEC DO BRASIL LIDA.
sobre oposición al registro de la marce DETOMIDIN, clase 05,y.----

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DETOMIDIN
solicitada parelaclase 05, en base ela.marceOTOMICIN en la clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de
.oposición 

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo

velando

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

restricciones el registro de una marca; es decir, dichas

la del registro marcario se encuentran para

tan válidos como el derecho a constituir una merca.

tA o 15".- El
'de 

una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
excl de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contre uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación enre ellos.
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ResoluciónD.A.M.L"."-SS-0 0 7 7
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUEAR CI§A CONTRA SYNTEC DO BRASIL
LTDA. soBRE oposrcróN AL REGISTR0 DE LA MARCA DEToMTDIN, CLASE
05.--*-*

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada DETOMIDIN y le marca oponenre OTOMICIN
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferenres maneras, lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

Qr., entre las marcas .ri p.rg.,"' DETOMIDIN (solicirada) vs. OTOMICIN
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras disdnciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en contextos relevanres, promoviendo así

una comunicación clara y efecdva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.----

Que, si bien se aprecia uña cierta similitud fonética entre las marcas DETOMIDIN y

OTOMI dicha similitud no es lo suficientemenre significativa como para inducir una

ico consumidor.

el estudio sobre la posible coexisrencia entre la potencial marca con la

base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en suexistente

PáginaZ de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA POR INDUFAR CISA CONTRA SYNTEC DO BRASIL
LTDA. SOBRE OPOSICIÓN ALREGISTRO DE LA MARCA DETOMIDIN, CLASE
05.------

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunro

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisca una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enrre las mismas.

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión d
momento de Ia compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. AI respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Q,r., así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas ntás

frecuentemente reqaeridas ?0r el Tnbunal supreruo €s que las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisión en su conjunto", y qae... para,lacomparación de dos marcas en conflicto 'bcupa

an lugar preferente el que propugnA unA uisitín de conjunto sincrética, dade la totalidad de los

elementos integrados de cada rna:clt confrontada, sin descorlTponer su unidad fonética y
gruif.ca"'.---

estudio pormenorizado del ceso que nos ocupa, esta Dirección considera

pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marcaoponenre

a situación particular de los productos comprendidos

de productos, tales como farmacéuticos, médicos,

undamentos de Derecho de Marcas - pig. 199.
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ResoruciónD.a.M.L".'--01)-0 0 7 7
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR INDUFAR CIsA CoNTRA sYNTEC Do BRASIL
LTDA. soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA DEToMTDTN, cLAsE
05.-***-

veterinarios, y otros relacionados con la salud. Esta clase se caracteriza por su flexibilidad y

amplitud, 1o cual exige un análisis minucioso y detallado en cada solicitud de regisrro, con el fin

de gerentizar que este se ajuste a la evolución constante del sector médico y farmacéutico. Thl

enfoque adaptable permite que la clasificación en esta clase refleje adecuadamente los avances y

desarrollos que surgen en el ámbitdde Ia salud, incorporando nuevos productos y tecnologías.

Este enfoque no solo contribuye a un sistema de registro más eficiente, sino que también asegura

que el sistema esté alineado con las demandas cambiantes y específicas de la industria, facilitando

un mercado transparente y seguro para los consumidores y profesionales de la salud.---

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro esripuladas el

artículo 2" delel.ey de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad -----------:-----

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

ntemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 572/24emitido por la

Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tanto,
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ResoluciónD.A.M.L".'-4S0 0 7 7
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTT Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUEAR CISA CONTRA SYNTEC DO BRASIL
LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DETOMIDIN, CLASE
o5.-------

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
INDUFAR CISA contra SYNTEC DO BRASIL LIDA. sobre oposición al registro de la
marca DETOMIDIN, clase 05, Expediente no 1918401 solicitada EC DO
BRASIL IIDA.---.-.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámi
marca DETOMIDIN clase 05, Expediente n' 191

BRASIL LIDA..--...

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

trl SUAREZ
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

de la

DO

Página 5 de 5
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ResoruciónD.a.M.L".._1l0 0 0 7 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAR PIITST S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORATION SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLASTICOLORS CLASE OI.----.--.--

Asunción, 2 5 FtB 2025

VI§TO:

El expedienre caratulado: PAR PLAST s.A. contra cHRoMArLo
TECHNOLOGIES CORPORATION sobre oposición al registro de marca

"PLASTICOLORS " clase 01,yi---*

CONSIDERANDO:

Qt., se Promueve oposición contra la solicitud de registro de Ia marca

"PLASTICOLORS", solicitada para la clase 01, en base a la solicitud anrerior de registro de la

marca PLASTICOLOR clase 01, por lo que corresponde a esra Dirección determinar si las

mercas son o no confundibles.--------------

de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la Iey regulatoria,

terés general

lo expresa el 1 de la Ley n' 1.294/98,1as marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

marca; es decir, dichas

o

exc

contra

otro

cualq

nes para el registro de una

ulo 15".- El r§ótro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirecmmente a confusión o asociación entre los productos o servicios

L sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. " 000078
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAR PLITST S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORATION SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLASTICOLORS CLASE OI.---.-...--

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentr an pera.

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada PLASTICOLORS y PLASTiCOLOR oponenre, se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible con la m^rc base de la

oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácricamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión

directa (tomar ana noarcA por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mísmo

o nge n de prodaccid n).- - -- - - -- - -- :-- - -- ----- - -- - --

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las rnatras en caestión tienen porfinalidad distinguir
los misruos pruductos de la clase Ol,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

las marcas en conflicto, resule evidente que entre la marca solicitada

y la marca oponente "PLASTICOLOR" enconrramos similitudes,

marcas se escriba y pronuncie de forma muy similar, lo cual las hace

s entre si existiendo de esta manere el riesgo de confusión y/o

;=Ylf i\
a o \':;'\¡
,6) 

.\. ''
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAR PLAST S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORAIION SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLASTICOLORS CLASE OL.---------.

Que, además de la perfecta identidad mencionada, la solicitud de registro pretende

proteger productos muy relacionadr:s con la marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazer la solicitud en cuesrión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse e favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones. ------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencieles que la ley requiere como la faerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel-ey n' 1.»4/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "41, podrá

registrarse como marcts los signos que constituyan una reproduccirin imitacidru, traduccirin,

transliteracirin o transcnpción total o¡arcial de signos distintiuo idéntkos o similar, notonamente

conocído en el sector Pefrinente del pilblico, qae Pertenece A u.n tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regístrofuesen susceptibles de cAusar

lesgo de asociación con ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del si idn de su fuerza distintiua, caalquiera sea la rnanera o medio por el cual se

el signo".---

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Pá,gSna3 de 4
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 0 0 0 7 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAR PLAST S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORATION SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA
PLASTICOLORS CLASE OI.-.-.--..--

estipuladas en Ia Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por 1o que

corresponde confirmar el Dictamen n." 23/24, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por PAR
PLAST s.A. contra CHROMAFLO TECHNOLOGIES CORPORATIoN sobre
oposición al regiscro de marca "PLASTICOLORS" clase 01, Expediente n" 2147264
solicitada por CHROMAFLO TECHNOLOGIES CORPORA

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

clase 01, Expediente n" 2L47264 solicitada

coRPoRATrON.---------

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula.

COLORS"
IES

SUAREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

registro de

Pá,qSna4de4
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DEDUCIDA POR PAR PLAST S.A. CONTRA CHROMATLO TECHNOLOGIES
CORPORATION SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLASTICOLOR§ CLA§E 02..-----.---

Asunción, 2 5 FEB 2025

VI§TO:

El expediente caratulado: PAR PLAST s.A. conrra cHRoMAFLo
TECHNOLOGIES CORPORAIION sobre oposición al registro de marca

"PLASTICOLORS " clase 02,yr------

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposi.ión contra la solicitud de registro de la marca

"PLASTICOLORS", solicitada para la clase 02, en base a la solicitud anterior de registro de la

marca PLASTICOLOR clase 01, por lo que corresponde a esta Dirección dererminar si las

marcas son o no confundibles.-

de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

ulo 15o.- El i'o de una marca hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su titular el derecho al uso
vo de la misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimimo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

cualquier sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación enrre ellos.

:o de anali

no se enc

siempre
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DEDUCIDA POR PAR PLA§T S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORATION §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
pLASTICOLORS CLASE O2.------- _-_

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar omos derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada PLASTICOLORS y PLASTICOLOR oponenre, se

observa a simple vista que la misma es indefecdblemente confundible con la marca base de la
oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente
idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranro a la confusión
directa (tomar una nxarca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo

o nge n d e producciti n) - - - - * - -- - -- - -

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y Ia oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las rnatras en cuestién tienen porfi.nalidad distinguir
productos ruay relacionados, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

lizando las marcas en conflicto, resulta evidenre que enffe la marca solicitada

y la marca oponenre "PLASTICOLOR" enconrramos similitudes,

marcas se escriba y pronuncie de forma muy similar, lo cual las hace

bles entre sí, existiendo de esta manere el riesgo de confusió n y/o

Página? de 4
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Que, además de la perfecta identidad mencionada, la solicitud de regisrro pretende

Proteger productos muy relacionados con la marca base de oposición, siendo esre uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazer la solicitud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusion es. ------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que Ia marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro escipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"N0 podrá

registrarse como Tnarcas los si§nos que constituyan ilna reproduccirin imitacitin, tradaccirin,

transliteracitín o transcriPción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonamente

conocido en el sector Per-tinente del públ;co, qae pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, caando su uso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusión 
9 un riesgo de asociacitin con ese tercerl, o signtfque un aprouecbamiento de la notortedad

idn de su faerza distintiua, caalqaiera sea la manera o medio por el cual se

el signo".--

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

del

Página3 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR PAR PLAST S.A. CONTRA CHROMAFLO TECHNOLOGIES
CORPORATION §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLASTICOLORS CLASE O2.-- ---.-- --

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 22/24, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer Iugar a la acción deducida por PAR
PLAST S.A. contra CHROMAFLO TECHNOLOGIES CORPORAIION sobre
oposición al regisrro de marca "PLASTICOLORS" clase 02, n'2147263
solicitada por CHROMAFLO TECHNOLOGIES CORpq

Artícslo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro, OLORS"
clase 02, Expediente n" 2147263 solicitada por LOGIES
c oRPORAITON.----------

Artículo 3.- NOTIFfQLTESE por

SUAREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRoDoMÉsrICos MONDIAL s.A soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA
MARCA "MONDIAL" CLASE 07

Elexpediente caratulado: MUNDIAL s.A. pRoDUTos DE CONSUMO contra MK
ELETRoDoMÉsTICos MONDIAL s.A sobre oposición al registro de marca "M9NDIAL,
clase 07, yi-- ----- ----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición conrra Ia soricirud de registro de
solicitada paralaclase 07, en base al regisrro "MUNDIAL,, en clase 07,
esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyl aesta dependencia administrariva, al
momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca,se debe considerar que el
signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando
siempre por el interés general.

para distf

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" r.294/)g,las marcas son signos que sirven
o servicios. sin embargo, se encuenrran reguradas en la propia legislación

para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora
ad del registro marcario se encuentr an paraprecautelar otros derechos o

Asunción,

VISTO:

2 5 FtB 2025

la marca "MONDIAL",
por lo que corresponde a

como e a consdtuir una marca.

lera

de una marca hecho de acuerdo con esra rey, concede a su ritular el derecho al uso
excl vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y rnedidas que correspondan contra
quien

que

Io l5'.- El

iertas restricc

r la viabili

sea la en que figuren, siernpre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SoBRE opoSICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA *MONDIAL' CLASE 07...-.--..-.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre las denominaciones solicitada "MONDIAL", se

base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visualy conceprual. --------------

Que, al analizar la marca solicitada MONDIAL y

que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de

importa es la visión en conjunto. Y, desde este punto de

MUNDIAL oponenre, podemos notar

los signos en pugna, lo que realmenre

vista. Dresentan un ineouívoco aire de

(tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas rienen un mismo origen de producción).--------

Que, además de la perfecta identidad mencionada, la solicitud de regiscro pretende

Proteger productos en la misma clase 07 con la marca base de oposición, siendo esre uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicimd en cuestión, sabido es que, anre la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la prorección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones.-------------

Qr.,
y causar una confusión entre las mismas, y nos

da la n sea declarada procede nrc.-----------

un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

tada y la oponente (MUNDIAL), no solo muesrran similirudes en los

y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar.
'conceptuales

Página2 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ElETRoDottÉstlcos MoNDIAL s.A soBRE oposrcróN AL REGTsTRo DE LA
MARCA *MONDIAL" 

CLA§E 07

Esta falta de

consumidores.

disdnción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los

Productos. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

Proteger el derecho de los dtulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del
consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenra en la necesidad de resguardar ranro el
interés del consumidor en la claridad delorigen dclproducto) como los derechos adquiridos por
la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el merca do.----*------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la
marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza
distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una
mefca.

Que corresponde también destacar la similitud lonética enrre los signos en conflicto. Esta
similiud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor
promedio, quien no siempre realizaun análisis derallado de las diferencias visuales o gráficas, sino
que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este sentido,
siguiendo el criterio de oTAMENDI en su obra, la confusión fonérica se produce "cuando la
pronunciacirín de las palabras Presenta una sonoridad similar, ind,ependientemente de las
diferenci, s que puedan existir".
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SOBRE opoSICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA *MONDIAL' CLASE O7.--*-_--.

De esta menera) si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente
del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la
coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso ,,i,,

del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la soliciud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "l1, podrá
regístrarse como marcas los signos qile constituyAn una reproducción imitacirin, traduccirín,

transliteraci(in o transcripci(ín total o parcial de signos disnntiuo idénticos o similar, notoriamente
conocido en el sector pertinente del público, que ?ertenece a un tercerl, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplíque el signo, cuando su uso 7 registrofuesen silsceptibla de causur

confusirin o un nlesgo de asociacitín cun ese tercero, o signtfique un apr4uecbamiento de la notoriedad
del signo o la diluuón de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

hecbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro
estipuladas en la Ley n' 1.294/98y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que corresponde
confirmar el Dictamen n.' 548/2023 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición
deducida rresponder así en derecho.-----------

Por tanto,
RA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

' DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
S.A. PRODUTOS DE CONSUMo contTa MK ELETRODOMÉSTICOS

Resolución D.A.M.L n.
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Resolución D.A.M.L n. o 000080
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRoDoMÉsTICos MONDIAL s.A soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA
MARCA *MONDIAL' 

CLASE O7._.-___

MONDIAL s.A sobre oposición al registro de marca "MONDIALI , Expediente
n' 2L56372 solicitada por MK ELETRODOMÉSTICOS MO

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro , clase 07,
Expediente n" 2l56372solicitada por MK ELETRO AL S.A.--

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. __

ÁrXnZ

ntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. " 000081
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA "MONDIAL" CLASE II,-_._--.

Asunción, 25 FEB 2025

VISTO:

EI expediente caratulado: MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO contra MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A sobre oposición al registro de marca "MONDIAL"
clase 11, yi*-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "MONDIAL",
solicitada paralaclase 11, en base al registro "MUNDIAL" en clase 11, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/)8,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

nes para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ád del registro marcario se encuentran pera precautelar otros derechos o

derecho a constituir una marca.

ulo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su titular el derecho al uso

exclu\o de la misma y-a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra
quren

que Pr

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
sea la clase\n que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resolución r.O.^n.

PoR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRoDoUÉsncos MoNDraL s.A soBRE oposrcróN AL REGTSTRo DE LA
MARCA "MONDIAL" CLASE II...---.-...

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario enffe las denominaciones solicitada "MONDIAL", se

observa a simole vista oue la misma es indefectiblemente confundible con la marca'MUNDIAL"

base de Ia ooosición. se pe rcibe oue entre las mismas existen elementos oue las hacen prácticamente

-

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual. --------------

Que, al analizar la marca solicitada MONDIALy MUNDIAL oponente, podemos notar

que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente

imoorta es la visión en coniunto. Y. desde este Dunto de vista. Dresentan un ineouívoco aire de
r

familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de producción).----------

Que, además de la perfecta identidad mencionada, la solicitud de registro pretende

proteger productos en la misma clase 11con la marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicitud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusion es.-------------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y el oponente. el

y causar una confusión entre las mismas, y nos

ición sea declarada procedente.

r un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

y la oponente (MUNDIAL), no solo muestran similiudes en los

ptuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar.
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ResoluciónD.A.M.Ln.' 0 0 0 0 I I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRoDoMÉsTICos MONDIAL s.A soBRE oposrcróN AL REGTsTRo DE LA
MARCA *MONDIAL" 

CLASE 1I.

Esta falta de

consumidores.

disdnción clara enrre las marcas sugiere una posible confusión para los

Productos. Esta situación jusdfica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

Proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del
consumidor. La procedencia de Ia oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el
interés del consumidor en la claridad del origen delproducto, como los derechos adquiridos por
la marca oponente) evitando así una afectación negativa en el merca do.------------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por ranro esta Dirección considera que la
marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como 1a fuerza
distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una
marca.

Que corresponde también destacar la similitud fonérica entre los signos en conflicto. Esta
similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor
promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino
que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le gener alamarca.En este sentido,
siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce "cuando la
pronunciación de las palabras presenta una sonoridad similar, independientemente de las
diferenc- qae puedan existir" .
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SoBRE oPoSICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA'MONDIAL" CLASE I 1

De esta manera) si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente
del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la
coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen
un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso ,,i,,

del artículo 2 delaley n" L.D4/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (S) d. la Ley de Marcas que establece: "No podrá
registrarse c0m0 marcas los signos qae cznstitqlan una reproduccidn imitacirin, tradaccirin,
transliteracidn 0 ffanscriPcidn total o parcial de signos distintiuo iclénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercert, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptíbles de causar
confusidn o un riesgo de asociacitin cln ese tercerl, o signtfique un aprouecbamiento de la notoríedad
del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualqutera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becho conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marcasolicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro
estipuladas en la Ley n" 1.294/98y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde
confirmar el Dictamen n! 455/23 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

Por tanto,
RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

/ oEcreReR procedenre y hacer lugar a la acción deducida por
S.A. PRODUTOS DE CONSUMO contTa MK ELETRODOMÉSTICOS

Página 4 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SOBRE oPoSICIÓN AL REGIsTRo DE LA
MARCA "MONDIAL" CLASE II.-----.-.--

MONDIAL S.A sobre oposición alregistro de marca "MONDIAL" , clase 11, Expediente
n'2156386 solicitada por MK ELETRODOMÉSTICOS MO

Artlculo 2.- RECHAZAR la soliciud de registro de ", clase 1 1,

Expediente n" 2156386 solicitada por MK ELETR AL S.A.-.

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUAREZ

ntos Marcarios Litigiosos
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ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A SOBRE oPosICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA "MONDIAL" CLASE 08..-.-.-----

Asunción,

VISTO:

2 5 FtB 2025

El expediente caratulado: MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO contra MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL S.A sobre oposición al registro de marca'MONDIAL"
clase 08, y;------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "MONDIAL",
solicitada para la clase 08, en base al registro "MUNDIAL" en clase 08, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibl es.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizx la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

iones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

o el derecho a constituir una marca.

ículo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso
excl\vo de la misma y , e;ercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra
quien 

§ione 
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

q"., p"t* inducirdirecta o indirectamente a confusión o asociación entre los producros o r.*i.io, cualqui.ra
sea la cla\ en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
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MARCA *MONDIAL" CLASE 08.--....----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

realizado el marcario entre las denominaciones solicitada "MONDIAL", SC

((I /fT T\TT\T A T ')

base de la oPosición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceprual. --------------

Que, al analizar la marca solicitada MONDIAL y MUNDIAL oponente, podemos norar

que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmenre

importa es la visión en conjunto. i desde este punro de visra, presentan un inequívoco aire de

familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por orra) como a la

indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de producci ón),-------

Que, además de la perfecta idenddad mencionada, la solicirud de registro pretende

Proteger productos en la misma clase 08 con la marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la solicitud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusiones.-------------

Qu.,

y causar una confusión enffe las mismas, y nos

da Ia ión sea declarada procedente.

un examen superficial de las marcas en disputa, es evidenre que la marca

y la oponente (MUNDIAL), no solo muesrran similirudes en los

.les y fonédcos, sino que también comparten una estructura similar.

e, al reali
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Esta falta de

consumidores

disdnción clara enrre las marcas sugiere una posible confusión para los

prcdwrcs. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

Proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar ranro el

interés del consumidor en la claridad del origen del producro, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.-----------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por ranro esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similiud fonética enffe los signos en conflicro. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este sentido,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " cuando la
pronunciación de las palabras Presenta una sonoridad similar, independientemente de las

diferencias gráficas que puedan existir" .
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De esta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por 1o que Ia
coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que exisrirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal-ey n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "No podrá
registrarse coml m*rcas los signos que constituyan una reproduccidn imitación, traduccirín,

transliteración o transcripción total o parcíal de signos distintiuo idéntkos o similar, notoriamente

conocido en el sector pel"tinente del público, que pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando sa usl y reg¡strofuesen sasceptibles de causar
confunrin o un riesgo de asociacirin con ese tercero, o signtfique un aprouecbamiento de la notoriedad

del sígno o la dilución de sufuerza distintiua, cualquíera sea la manera o medto por el cual se bubiese

hecbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro
estipuladas en la Ley n' 1.294/)8y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde
confirmar el Dictamen n.' 549/2023 de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición
deducida por corresponder así en derecho.-----------

Por tanto,
RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
S.A. PRODUTOS DE CONSUMo contTa MK ELETRODOMÉSTICOS

LA

Artlculo
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DEDUCIDA POR MUNDIAL S.A. PRODUTOS DE CONSUMO CONTRA MK
ELETRODOMÉSTICOS MONDIAL §.A SOBRE oPoSICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA "MONDIAL' CLASE O8.-._-*_._---

MONDIAL s.A sobre oposición al registro de marca "MONDIAL" , clase 08, Expediente
n" 2156373 solicitada por MK ELETRODOMÉSTICOS MOND

Artlculo 2.- RECHAZAR Ia solicitud de registro de la
Expediente n' 2156373 solicitada por MK ELETRO

Artlculo 3.- NOTIFfeUESE por cédula. --_-_

arcarios Lirigiosos
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE

DEDUCIDA POR LA SALTEÑE S.E. CONTRA
BLACUTT SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE
DE BEBr CLASE 30.----------

VISTO:

El expediente caratulado: LA SALTEÑA S.A. contra LUIS ALEJANDRO FRANCO

BLACUTT sobre oposición al registro de marca "LAS SALTEÑAS DE BEBY' clase 30, y;--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "LAS SALTEÑAS

DE BEBY", solicitada paralaclase 30, en base al registro de la marca LA SALTEÑA en la clase 30

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibl es.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una rnarca,se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa elArt. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para disti o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

es para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

rden ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

ia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

ículo 15".- El de una marc¿ hecho de acuerdo con esra ley, concede a su titular el derecho al uso

ivo de la m ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
lesione sus deredh-os. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que a inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios cualquiera

HACE LUGAR A LA ACCIÓN
LUIS ALEJANDRO FRANCO
LA MARCA "LAS SALTEÑAS

Asunción, 25FtB 2025

en ese

sea la c en que figuren, siernpre que tengan relación entre ellos.
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oposición; y determinar si Ia misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, el solicitante LAS SALTEÑAS DE BEBY pretende el registro para productos de la

clase 30, específlcamenre:'(err-r.panadas,pasteles de carne [empanadas de carneJ / empanadas de

carne [pasteles de carneJ; tartas saladas / empanada.i.'1- Mientras que LA SALTEÑA (registrada)

protege también productos de la clase 30, específicamente: " Pastas alimenticias en general,frescas

o secAs, rellenas 0 n0, en todas sus uariedade¡ comprendiendo también empanadas rellenas, tortas

pascualinas y pastelitls cocidos, fritos t horneados'. ---------------

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor

analizando el campo ortográfico y fonético como así también Ia cobertura, notamos oue existe¿ 

-

identidad de denominaciones y también de clase

Que, al respecto, esta dependencia administrativa considera que la denominación

soliciada LAS SALTEÑAS DE BEBY resulta indudablemente similar a la oponente LA

SALTEÑA, y que de las semejanzas ortográficas se genera una similimd fonética, debido a que al

pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que generan ambas

podría causar confusión en el público consumidor.------------

LA SALTEÑA
&

I
I

w

LAS SALTEÑES OT BEBY

(Marca registrada)

(Marca solicitada)

plano visual la diferencia es mínima y no es suficiente para establecer una disdnción

consumidor, especialmente en escenarios donde las marcas son percibidas de

detallada. Finalmente, en el plano conceptual, la marca LAS SALTEÑAS DE

ercanas o relacionadas con la marca LA SALTEÑA, siendo ambas palabras
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Resolución D.A.M.L n. o

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE

DEDUCIDA POR LA SALTEÑA S.A. CONTRA
BLACUTT SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

000083
HACE LUGAR A LA ACCIÓN
LUIS ALEJANDRO FRANCO
LA MARCA'LAS SALTEÑAS

DE BEBY' CLASE 3O.-..-.--.--

a la alimentacion lo que refuerza aun mas la confusión en la mente del consumidorasociables

promedio.

sol

mente de los consumidores. Eso vulnera uno de los principios esenciales del derecho marcario, que es

proteger a los consumidores del riesgo de error o confusión respecto al origen empresarial de los

productos o servicios que adquieren. La buena fe en el mercado es uno de los pilares que debe ser

preservado y en este caso, el registro de la marca LAS SALTEÑAS DE BEBY podría poner en riesgo

estos principios al no ser claramente diferenciable de la marca LA SALTEñ4.----------

Que, ahondando aun mas en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO

DE MARCAS, se refiere a la dilución de marcas como la de autos. En efecto, el Dr.Jorge Otamendi

expresa: "La teoría de la dilución ha sido reada para defender la relacitin marca-prlducto,

especialmente en caantl aquella implica el origen de este. Si se permite que coexistan cln estas lras
marcas iguales, el publico consumidor 1a no sabrá el origen de los productls."2--------

Que, por Io tanto, en atención a las similitudes manifiestas entre las denominaciones

solicitada y oponente, así como la relación entre productos a los que se refieren ambas marcas

denro de 30, esta Dirección concluye que la oposición presentada es procedenre. La

de la marca LAS SALTEÑAS DE BEBY no reúne los requisitos legales

ión,yaque genera un claro riesgo de confusión y asociación indebida con

SALTEÑA. En consecuencia, corresponde declarar Ia procedencia de la

registro de la marca solicitada, a fin de proteger los derechos del titular de la

registrada lvaguardar la lealtad comercial, y la buena fe en el mercado.-------

RECHO DE MARCAS. Buenos Aires. Abeledo Perrot Lexis Nexis. Argentina. 2012.

Que, atendiendo a esta realidad, la similitud entre las marcas no solo senera confusión en el

.AMENDI, 
J
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirnrar el Dictamen n.' 586/2024, de laJefaura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por LA
SALTEÑA S.A. contra LUIS ALEJANDRO FRANCO BLACUTT sobre oposición al

registro de marca "LAS SALTEÑAS DE BEBY" clase 30, Expedienre no 2355348

solicimda por LUIS ALEJANDRO FRANCO BLACUTT.----------

Artículo 2.-

BEBY'clase
RECHAZAR la solicitud de registro de la

30, Expediente no 2355348 solicitada por

,TEÑAS DE

RANCO

Al¿v SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

BLACUTT,

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. --
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA LIDER RAMON PESOA RAMIREZ
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *LIDER" CLASE 43.--__-*_-*

Asunción,25FE$2025

VISTO:

Elexpediente caratulado: SOCIETAL S.A. contra LIDER RAMON PESOA RAMIREZ

sobre oposición alregistro de marca "LIDER" clase 43, yi------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "LIDER",

solicitada parala clase 42, en base al registro de la marca LIDER ALIMENTOS en la clase 2) por

lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley1 a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

_!_0_0

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

marcaria, c nes para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

I registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

derecho a constituir una marca.

ideas, y atendiendo a Ia defensa del

ncia administrativa realizar el análisis

lo 15'.- El una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contrade la misma v a
!

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

ucir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite y la

Art
exclusi'

quien I

sea la clase que figuren, siernpre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA LIDER RAMON PESOA RAMIREZ
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "LIDER'CLASE 43.---_.*--*

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

Ín rca.previstas en la Ley de Marcas.-

Que, el solicitante LIDER pretende el registro para servicios de la clase 43, tales como:

" Seruicios de restauracidn (alimentacidn); seruicio de bar, seruicio de cafetería, seruicio de comedores,

seruicios de bares de comida rápida, seruicios de catering / seruicios de banquetes / seruicios de bebidas

y comidas pre?aradas, seruicios de cbefs de cocina a domicilío.'|- Mientras que LIDER

ALIMENTOS (registrada) protege todos productos de la clase 29, tales como: "los productos

alimenticios de origen animal, las uerduras, bortalizas 7 legumbres, asi clmo 0tr0s productos

bortícolas comestibles ?reparados 0 en cznserud ?ára su cTnsumo".----------"'--

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor

analizando el campo ortográfico y fonético como así también la cobertura, notamos que existe

identidad de denominaciones como así también las clases están relacionadas

Que, al respecto, esta dependencia administrariva considera que Ia denominación

solicitada LIDER resulta indudablemente similar a la oponente LIDER ALIMENTOS, y que de

las semejanzas ortográficas se genera una similiud fonética, debido a que al pronunciarlas una a

conrinuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que generan ambas podría causar

confusión en el público consumidor.------------

LIDER ALIMENTOS

ft
LIDER

(Marca registrada)

(Marca solicitada)

visual la dife rencia es mínima y no es suficiente para establecer una distinción

midor, especialmente en escenarios donde las marcas son percibidas de

lada. Finalmente, en el plano conceptual, la marca LIDER evoca ideas

con la marca LIDER ALIMENTOS, siendo ambas palabras asociables a Ia

reftterzaaun mas la confusión en la mente del consumidor promedío.-------------'
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PoR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA LIDER RAMON PESOA RAMIREZ
soBRE oposlclóN AL REGISTRO DE LA MARCA *LIDER'CLASE 43.-*-------

Que, atendiendo a esta realidad,la similitud entre las marcas no solo genera confusión en el

olanovisual.fonéticovconceDtual.sinoquetambiénpodríaCausaruna@
mente de los consumidores. Eso vulnera uno de los principios esenciales del derecho marcario, que es

proteger a los consumidores del riesgo de error o confusión respecto al origen empresarial de los

productos o servicios que adquieren. La buena fe en el mercado es uno de los pilares que debe ser

preservado y en este caso, el registro de la marca LIDER podría poner en riesgo estos principios al no

ser claramente diferenciable de la marca LIDER ALIMENTOS.-----------

Que, ahondando aun mas en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO

DE MARCAS, se refiere a la dilución de marcas como la de autos. En efecto, el Dr.Jorge Otamendi

expresa: " La teoría de la dilucirin ba sido creada para defender la relacidn marca-producto,

especialmente en cuantl aquella implica el origen de este. Si se Permite que coexistan cln estas ztras

marcas iguales, el publico consumidorya no sabrá el origen de los productls."?------'-

Que, por lo tanto, en atención a las similitudes manifiesms entre las denominaciones

solicitada y oponenre, así como la identidad de los productos y servicios a los que se refieren ambas

marcas denrro de la clase 29 y 43, esta Dirección concluye que la oposición presentada es

procedente. La solicitud de registro de la marca LIDERno reúne los requisitos legales necesarios

para su concesión, ya que genera un claro riesgo de confusión y asociación indebida con la marca

oponenre LIDER ALIMENTOS. En consecuencia, corresponde declarar la procedencia de la

y salvaguardar la lealtad comercial, y la buena fe en el mercado.-------

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

.294/)8y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

2or
8va.

DE MARCAS. Buenos Aires. Abeledo Perrot Lexis Nexis. Argentina. 2012.

Pag.458
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PoR LA CUAL sE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA LIDER RAMON PESOA RAMIREZ
soBRE oposlcróN AL REGISTRo DE LA MARCA *LIDER'cLAsE 43.--*-*---

rechazar el Dictamen n! 704/24, de laJefatura de

deducida por corresponder así en derecho.------------

la Primera Sala y l'racer lugar a la oposición

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por

SOCIETAL S.A. contra LIDER RAMON PESOA RAMIREZ sobre oposición al

registro de marca "LIDER" clase 43, Expediente n" 2422001 solicitada por LIDER

RAMON PESOA RAMIREZ

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la IDER" clase 43,

Expediente n' 2422001solicitada por LIDER RAMQ

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. -

SUAREZ
'a

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR SPIN MASTTR LTD. CONTRA MITSU\TA S.A.
§OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *READY RACE RESCUE IIT
GRANDE COURSE (§LOGAN) y ETIQUETT CLASE 35.---__

Asunción,

VISTO:

2 b tEB 2025

El expediente caratulado: SPIN MASTER LTD. conrra MITSUWA S.A. sobre

oposiciones al registro de marca.-"READY RACE RESCUE LA GRANDE COURSE
(SLOGAN) Y ETIqUETIf' clase 35, y;-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "READY
RACE RESCUE LA GRANDE COURSE (SLOGAN) Y ETIQUETH', solicitada para la clase

35, en base a la marca extranjera READY RACE RESCUE en la clase 28 respecrivamenre, por lo

que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.----------------------

de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general.

ue, tal lo ex el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

gu o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una merce; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
excl\ivo de [a misma y a. ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contr\9uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectemente a confusión o asociación enüe los productos o servicios
cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Qr.,
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Resolución D.A.M.L n. o 00085
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR SPIN MASTER LTD. CONTRA MITSU\TA S.A.
§OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'READY RACE RESCUE LA
GRANDE COURSE (SLOGAN) y ETIQUETA' CLASE 35.-----
limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denuo de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "READY RACE
RESCUE LA GRANDE COURSE (SLOGAN)Y ETIQUET!{'se observa a simple vista que la

misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición READY RACE
RESCUE, se percibe que entre lps mismas existen elementos que las hacen prácticamenre

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a 1o establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desi solicitante en prbseguir con el rámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

ñ
ü,i

hechos

Pág¡na?de4
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR SPIN MASTER ITD. CONTRA MITSUV/A S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'READY RACE RESCUE LA
GRANDE COURSE (SLOGAN) y ETIQUETK' CLASE 35.-------_--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse coTno marcAs los signos qae constitilyan una reprodaccitin imitacitín, traduccirin,

transliteracitín o transcnpcidn total o parcial de signos distintiuo idéntkos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del p-úblico, qae pertenece a un tercerl, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y regisffofuesen susceptibles de c*asar

confusión o un riesgo de asociacitjn con ese tercero, o signifqae r.tn aprnuecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la trTAnera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

r lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

Página 3 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR SPIN MASTER TID. CONTRA MITSU\TA S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA "REA[)Y RACE RESCUE LA
GRANDE COURSE (SLOGAN) y ETIQUETH' CLASE 35._-__

corresponde confirmar el Dictamen n." 447/24, de laJefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por SPIN
MASTER LID. contra MITSUWA S.A. sobre oposición al registro de marca "READY
RACE RESCUE LA GRANDE couRSE (sLocAN) Y ETIQUETA' clase 35,
Expediente n" 2302602 solicitada por MITSUWA S.A.-----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de

RESCUE LA GRANDE COURSE (SLOGAN)Y ETI
2302602 solicitada por MITSUWA S.A.----

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUAREZ

Directora

ntos Marcarios Litigiosos

IY RACE
iY' clase 35,

Página4de4
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 0 0 0 B 6
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR IMPORTADORA DEL REY S.A CONTRA ANCET
or ¡rsÚs sitBz ZALAZAF. SOBRE OpOSrClóN AL REGTSTRO DE LA MARCA
*RA§pADITA DEL REy y ETIQUETtr CLIISE 28.---___-___

Asunción,
2 6 Ft8 202s

VISTO:

El expediente caratul¿do: IMPORfADORA DEL REY S.A contra ANGEL DEJESúS
BLEZ ZIJ-AZAL sobre oposiciones al registro de marca "RASPADITA DEL REy y
ETIQUETA' clase 28, yi--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "RASPADITA
DEL REYYETIQUETA', solicitada para la clase 28, en base al regisrro de la marca DEL REYen
la clase 28 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son

uso de las atribuciones otorgades por la leyt a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

Art. 1 de la Ley n" 7.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

Io 15o.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
vo de la misma y a, ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
I que Pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea le clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

lo

o

Página I de 4
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*RASPADITA DEL REy y ETIqUETA', CLASE 28.-----

Iimitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo inarcario entre la denominación solicitada "RASPADITA DEL

REY Y ETIQUETA' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible

con la marca base de oposición DEL REY, se percibe que entre las mismas exisren elementos que

las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fiierzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

icjóir. Esto re.fuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

terés del so\itante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidadun

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONE§ DEDUCIDAS POR IMPORIADORA DEL REY S.A CONTRA ANCTT
DE JE§ÚS BÁEZ ZALAZAI. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'RASpADITA DEL REy y ETIQUETA' CLA§E 28.----------

Q,e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalafaltede aptitud de la marca

solicitada pare su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele. Ley n' 1.294/95 De Marcas.

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse con70 rn*rcAs los signos qae constitqtan ilna reproducción imitacidn, traduccidn,

transliteracirín o transcripcirin total o parcial de signos distintiuo idénticos o símilary notoriamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae Pertenece A un tercero, cualesquiera qae sean los

prodactos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causAr

confasión o un riesgo de asociacidn con ese tercerl, o signifque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, cualqaiera sea la nTAnerA o rnedio por el cual se

bubiese conocido el signo"

Que, por expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

considera ue la marca sollcitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

en la n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR IMPORTADORA DEL REY S.A CONTRA ANCET
DE IESÚS BAEZ ZALAZAr- SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
*RASPADTTA DEL REy y ETTqLIET# CLASE 28.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." 232/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
IMPORTADORA DEL REY S.A contTa ANcET DE JESÚS BAEZZALAZAR sobTe

oposición al registro de marca "RASPADITA DEL REY Y ETIQUETA' clase 2g,
Expediente n" 2130979 solicitada por ANGEL DE JESúS BAEZ ZALAZAL

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de ITA DEL
REYYETIQUETA'clase 28, Expediente n" 2130979 DEJESÚS
BAEZZALAZAK

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

tos Marcarios Litigiosos

porANG
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR SHOPPING TODO HOGAR S.A CONTRA EANNY
CONCEPCIÓN AYALA GUERRERO SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA
MARCA *Rp SHOpPING HOGAR y ETIQUETA" CLASE 35._____

Asunción, 
2 

,¡ ttB 202b

VISTO:

El expediente caratulado: SHOPpING ToDo HOGAR s.A conrra FANNy
CONCEPCIÓN AYALA GUERRERO sobre oposiciones al registro de marca "Rp
SHOPPING HOGAR Y EXQUETA" clase 35,yr--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "RP
SHOPPING HOGAR Y ETIQUETI{', solicitada para Ia clase 35, en base al registro de la marca

RP SHOPPING TODO HOGAR Y ETIqUETA en la clase 35 respectivamenre, por lo que

corresponde a esta Dirección dererminar si las marcas son o no confundible s.--------------

Qr., so de las atribuciones ororgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

1a oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar quemomento

,,,:¡¡lo l5o.- El

re inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

6 servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

ertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
excl vo de le misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
conua\9uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
orro sig\o que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
cualquie\sea la clase en que figuren, siemlre que rengan relación enre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR SHOPPING TODO HOGAR S.A CONTRA FANI{Y
CONCEPCIÓN AYALA GUERRERO SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA *Rp SHOPpING HOGáR y ETIQUETH' CLASE 35._____-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realízar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "RP SHOPPING
HOGAR Y ETIQUETIt'' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la merca base de oposición SHOPPING TODO HOGAR, se percibe que enrre

las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual

y conceptual.----------- ----

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que Ia marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la {uerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una meÍce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensg;\tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposi la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

itante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidadun

por le parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR SHOPPING TODO HOGAR S.A CONTRA FANNY
CONCEPCIÓN AYALA GUERRERO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'Rp SHOPPING HOGAR y ETIQUETA' CLASE 35._--_---

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia,

resolver el presente expediente

interés en sustenter Ia oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e; " No podrá
registrarse c7mo rnarcas los signos qae constitalan ana reproduccitin imitacirin, traducción,

transliteracirin o transoipcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del püblico, qile pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de caasAr

confusión o un riesgo de asociacirín cln ese tercerl, o signtfque un aprouechamiento de la notoriedad
del signo o la dílucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la manerA o medio por el cual se

bubiese el signo".

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 7.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por Io que

y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR SHOPPING TODO HOGAR S.A CONTRA FANNY
CONCEPCIÓN AYALA GUERRERO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA "Rp SHOpPING HOGAR y ETIQUETA'CLASE 35.__-*_

corresponde confirmar el Dictamen n." 392/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

Ia oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SHOPPING TODO HOGAR S.A contTa FANNY CONCEPCIÓN AYALA
GUERRERO sobre oposiciones al registro de marca'RP SHOPPING HOGAR Y
ETIqUETIf' clase 35, Expediente no 2234221 solicitada por FANNYCONCEPCIóN
AYALA GUERRER O. -. -.. - -.- - - - -

Artículo 2.- RECUAZAR la sc

HOGAR Y ETIQUETTt'' clase 3t

CONCEPCIÓN AYALA GUERRI

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE po

JAI-EZ

Litigiosos

solicitud de registro de h y6r^ "ñsU

,'i; 3:Y:: :ruI sorici'rada \r
>or cédula. --- T;-

({),
fl AIVARE}(GA SU

Di»ráC)
Asuntos Marcarios I

ffim
w#

OPPING
FANNY
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR HAÍTEN S.A. CONTRA JULIO JAVIER ROLON VICIOSO
§OBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA MADIOFRITAS, CLASE
43.--**-

Asunción, 2 6 FtB 2025

VI§TO:

El expediente caratulado: HALIEN S.A. contra JULIO JAVIER ROLON VICIOSO
sobre oposición al registro de marca "MADIOFRITAS" clase 43,yi-------

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

'MADIOFzuTAS", solicitada para la clase 343 en base al registro de la marca MANDIOKITA
clase 30, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundibles

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por Ia leyl a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de enelizer la oposición a la solicitud de registro de una marca)se debe considerar que

el signo uentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n' I.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

a, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuentran para

hos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

rículo 15".- de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
exc vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.

con

otro

cualqu

Páginal de 4



ú' ':¡; C0IIIEIL\Or,rrk,¡ p,{RAGUAY
Ilrr¿ccrriN N;rcl0N:\L
l)1": I)RopItit)^t)
INTII F,['TT ^{I.

Resolución D.A.M.L n. " 000088
POR LA CUAL SE DECLARA PNOCENENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCTDA POR HAÍTEN S.A. CONTRA JUrrO JAVTER ROLON VTCTOSO
§OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MADIOFRITAS, CLASE
43.-------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizr. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada MADIOFzuTAS y MANDIOKIf'A oponenre, se

observa a simple vista que la misma es indefecdblemente confundible con la marca base de la

oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranro a la confusión

directa (tomar ana marca por otra) como a la indirecta (considerar que arnbas tienen un mismo

o rige n de p roduccirí n).- -- -- - - -- -

Que, en razón de las identídades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las manras en caestión tienen porfi.nalidad distinguir
prodactos y seraicios muy relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicirada
*MADIOFRITAS' y la marca oponente "MANDIOKIfH' encontramos similitudes,

provocando que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, Io cual las hace

totalmente confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asociación.--

denominación solicitada se observa a simple vista que la misma es

ündible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

: las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y

a confusión

n(

:vl

pue,\
/ctibl.-.nt.'
i\ol.r.,.r,ro,

9^x

la

onft

que

[.¡,r;' .

ur rl

.\.t:r
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE
DEDUCIDA POR HAITEN §.A. CONTRA 

.

SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA

Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
JULrO JAVTER ROLON VTCTOSO

MARCA MADIOFRITAS, CLASE

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad¡equisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regiscro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arc.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse coml rnnrcas los signos qae clnstitalan una reproducción imitacirín, traducción,

transliteracirin o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qile ?ertenece a. un tercero, cualesquiera qae sean los

Prodilctzs o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuesen susceptibles de cuasar

confusítin o un riesgo de asociacirin con ese tercero, o signifque un aprouecbantiento de la notonedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedío por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

ar el Dictamen n.o 319/24, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

r corresponder así en derecho.----

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELYE:

i,iM
\%- '\rr=
\.(q,",,\i&I1y
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIóN
DEDUCIDA POR HATTEN S.A. CONTRA JULIO JAYIER ROLON VICIOSO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MADIOFRITAS, CLASE
43.*-----

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por
HALIEN S.A. contra JULIO JAVIER ROLON VICIOSO sobre oposición al regisrro
de marca "MADIOFRITAS" clase 43, Expediente no 2374856 solicirada por JULIO
JAVTER ROLON VICTOSO.-

Artloulo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la IOFzuTAS"
clase 43, Expedienre no 2374856 solicitada por ROLON
VICIOSO.-

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

ntos Marcarios Licigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ROCIO BELEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRE§ MOLINAS
CABALLERO CONTRA AMARIE RAQUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDE§
AGUILERA IGLESIA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
MBARAKAJAGUA CLTNTCA VETERINARTA y ETIQUETA, CLI\SE &.__-___---_

Asunción, 2E FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: RoCIo BELEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRES
MOLINAS CABALLERO contTa AMARIE RAQUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDES
AGUILERA IGLESIA sobre oposición al regiscro de marca "MBARAKAJAGUA CLINICA
VETEzuNARIA Y ETIQUETA" clase 44, y ;- - - - - - * - - - -

CONSIDERANDO:

Qr., se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

"MBARAKAJAGUA CLINICA VETEzuNARIA Y ETIQUETi{", solicitada para la clase 44,

en base al registro de la marca MBARAKAJA HAJAGUA PYPET CARE clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

izer la oposición a la solicirud de registro de una marca) se debe considerar que

uentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general.

mo lo expresa el Arr. 1 de la Ley n' 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el regiscro de una merca; es decir, dichas

l Artículo l5o, de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
exclusivo de y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

tra quien sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
signo que pueda inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
uiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ROCIO BELEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRES MOLINAS
CABALLERO CONTRA AMARIE RAQUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDES
AGUILERA IGLESIA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
MBARAKAJAGUA CLINTCA VETERINARIA y ETIQUETA, CLI\SE M.__-____-_-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar ocros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrativa reailizar el análisis de la solicirud en uámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas solicitada MBARAKAJAGUA CLINICA VETERINARIA
Y ETIQUETA y MBARAKAJA HAJAGUA PY PET CARE oponente, se observa a simple

vista que la misma es indefectiblimente confundible con la marca base de la oposición, se percibe

que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos

fonético, visual y conceptual Io que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar unA rnarca

por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de prodaccidn).------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las rnatras en caestión tienen porfinalidad distinguir
senticios ruuy relacionados, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

las marcar en conflicto, resuka evidente que entre la marca solicitada

CLINICA VETEzuNARIA Y ETIQUETi{" y la marca oponenre

JAGUA PYPET CARE" encontramos similitudes, provocando que dichas

ie de la misma forma, lo cual las hace totalmente confundibles entre sí,

el riesgo de confusión y/o asociación.-------
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR ROCIO BELEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRES MOLINAS
CABALLERO CONTRA AMARIE RAQI,JEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDE§
AGUILERA IGLE§IA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
MBARAKAJAGUA CLINICA VETERINARIA Y ETIQUETA, CLI\SE aL----------

Que, entre la denominación solicitada se observa a simple vista que la misma es

indefecdblemente conFundible con la maLrce base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

existen elementos qr- e las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual que induce n a confusión.

Que, resulta t,vidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marc

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad'r originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, por las s:mejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión ,le marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y r e halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n' 1.294/98 Óe Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el.Art. 2 inc. (g) d. leLey de Marcas que establece: "41, podrá

registrarse corlto rltd,t t:d.s los signos que constituyan ana reproduccidn imitacidn, tradacción,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idéntkos o sirnilar, notoriamente

conocido en el sector P?rtinente del públ;co, qae Pertenece A un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a lx que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo d: asociacitín cln ese tercero, o signtf.que un aprouecharniento de la notoriedad

del signo '. de su fuerza distintiua, cualquiera sea la manera o ntedio por el cual se

cl signo".----

ue, por lo y de conformidad el ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

considera la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

en la n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR T(OCIO BELEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRES MOLINAS
CABALLERO CONTRA AMARIE RAQUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDES
AGUILERA IGLE§IA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
MBARAKAJAGUA CLINTCA VETERTNARIA y ETIQUETA, CLASE 44.--__--_---

corresponde revocar e[Dictamen n." 564/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida pc r corresponde¡ así en derecho.

Por tanto,
LA DIR.ECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ROCIO BTLEN GIMENEZ CUENCA, RAUL ANDRES MOLiNAS
CABALLERO contra AMARTE RAqUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDES
AGUILERA IGLESIA sobre oposición al registro de marca "MBARAKAJAGUA
CLINICA ITTERTNARIA Y ETIQUETI{' clase 44, Expedienre no 2334530
solicitada por A.MARIE RAQUEL ALEGRE Y MARIA DE LOURDES AGUILERA
IGLESIA.--

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca " AGUA
CLINICA IXTTRINARIA Y ETIQUETI{' clase 2334530
solicirada por AMARIE RAQUEL ALEGRE Y
IGLESIA..-

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

ILERA
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MOISÉS BRAVO REGATO CONTRA OPERADORA DE
NEGOCIOS NMW, S.L. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'NM'W'NO MAMES WEy (SLOGAN)" CLASE 43.-_--*-

Asunción,
2 6 FtB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: MOISÉS BRAvo REGATo CoNTRA opERADoRA DE
NEGOCIOS NMW S.L. sobre oposición al registro de marca "NM'W'NO MAMES §fEY
(SLOGAN)" clase 43, y¡-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "NMW NO
MAMES WEY (SLOGAN)", solicitada para la clase 43, en base al registro de la marca NO
MEMES I7'EY QUE pICANTE (SLOGAN) en la clase 43, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia administrativa, al

momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una merce,se debe considerar que

el signo

veland

tre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o inilirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

iculo 15" de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
exc de la y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
cont

otro

c
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y §E
DEDUCIDA POR MOISÉS BRAVO REGATO
NEGOCIOS NMW, S.L. SOBRE OPOSICIÓN AL

HACE LUGAR A LA ACCIÓN
CONTRA OPERADORA DE
REGISTRO DE LA MARCA

*NM'W NO MAMES WEy (SLOGAN)" CLASE 43.

limitaciones a la hora de conriderar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "NMWNO MAMES
lfEY (SLOGAN)" se observa a simple vista que la misma es indefecdblemenre confundible con

la marca base de oposición NO MAMES §fEY QUE PICANTE (SLOGAN) se percibe que

entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético,

visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esca Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerze.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad¡equisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

¿e defensf{ tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
opos la legitimidad del derecho invocado por la pame oponente y evidencia

un te en proseguir con el rrámire, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

PágSna} de 4
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POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR MOISÉS BRAVO REGATO CONTRA OPERADORA DE
NEGOCIOS NMW S.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'NM\V',NO MAMES WEy (SLOGAN)" CLASE 43.__**--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que rambién refuerzalefakade aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denomineción solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro estipulada en el inciso "i"
delartículo 2dela,Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar Ia oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

Ia prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse conTo lnArcas los signos qae cnnstitalan unA reprodurcitín imitacirin, traduccirin,

transliteracirín o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sasce?tibles de causar

confasión o an riesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su faerza distintiua, cualquiera sea la ntanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

y de c-onformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

' 1.2)4/98 y no reúne los requisitos pera su regisrro, por lo que

Dictamen n." 452/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

corresponder así en derecho.---
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NEGOCIOS NMW, S.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
*NMW NO MAMES WEy (SLOGAN)" CLTSE 43.____-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELYE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
MOISÉS BRAVO REGAIO CONTTA OPERADORA DE NEGOCIOS NMW S.L.
sobre oposición al registro de marca "NM'w'No MAMES wEy (SLOGAN)" clase 43,

Artlcu.lo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la MAMES
lfEY (SLOGAN)" clase 43, Expediente n" 2359355 solic) ADE
NEGOCTOS NMW S.L. ----------

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. --

AL'

Directora

ntos Marcarios Lirigiosos

"NM'W
r OPER

Página 4 de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccró¡l DEDUCTDA poR scAVoNE HNos. s.a. coNTRA pARASoL MEDTcAL,
LLC soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA "MICRoBECARE" cLASE
or.-*-*---

Asunción, 26 FIB i025

VISTO:

El expediente caratulado: SCAVONE HNOS. S.A. contra PARASOL MEDICAL,LLC
y sobre oposición al registro de marca "MICROBECARE" clase 05, yi------------

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposición contra la solicimd de registro de la marca

"MICROBECARE", solicitada paralaclase 05, en base al registro de la marca MICRONEMA en

la clase 05, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como Io expresa el Art. 1 de la Ley N" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distingui tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

cciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ResoluciónD.A.M.L.,.'0 0 CI 0 g 1

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

marcarl

de

de ideas, y atendiendo a la defensa del

ia administrativa realizar el análisis

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite y la

o 15".- El

de la misma

una marca hecho de acue:'do con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

l

exclu

quien

sea la clase que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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o5.--------

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qr.,
mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario,

puede ser asociada con la otra.. ---------

-

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "MICROBECARE" y

la marca oponente "MICRONEMA" se advierte que la solicitud de registro se encuenrra

compuesta por una palabras, y el oponente se encuentra compuesra rambién por gla_pal¿b&

donde ambas comparten la palabra MICRO, pero es de uso común como se analizaráen el párrafo

siguiente. De dichas diferencias ortográficas se genera un distintivo fonético en la parte final,

debido que al pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que

generan ambas es diferente una de oúa. ---------

Que, otro criterio a ser analizado a la hora de determinar la posible confundibilidad es si

existe coexistencia previa en el nomenclador solicitado. Si bien es cierro que entre las

denominaciones MICROBECARE (solicitada) y MICRONEMA (oponente), exisren orras

marcas registradas que cuentan con denominaciones similares. En este senddo, según la búsqueda

realizada en el sistema informático de la Institución, también se encuentran registradas las

siguientes marcas: MICROCYN Registro n' 497276, MICROAGUJEROS MICROFUROS

Registro n' 446614, MICROPORE Registro n' 430066, MICROIMMUN Registro n' 450379,

MICRO Registro n" 452104, MICROPARIN Regisrro no 468412, MICROXISTO
R.gi MICROSONA Registro n'480892 extremo que demuestra la coexistencia

as denro del mercado y que mal podría el titular de la marca oponente

exclusividad un vocablo con el cual ya coexisre previamente. --------------------

istencia de varias marcas con dicha palabra refuerza el argumento de que la
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o5.-------

similitud parcial no es un obstáculo para el registro de nuevas marcas siempre que estas presenten

elementos disdntivos adicionales.

Que, al profundizar en las diferencias MICROBECARE y MICRONEMA, se aprecia

que las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La doctrina v la

iurisprudencia marcaria enseñan oue el¿nálisis de marcas debe hacerse en su totalidad evaluando

. En este

caso, aunque existe cierta similiud fonética por compartir la partícula MICRO, las diferencias

graficas, ortográficas y fonéticas entre MICROBECARE y MICRONEMA son suficientes para

evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general claramente

diferen ciad a. - - - - - - - - - - - - - -

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

existe una suficiente carga diferenciadora de la marca solicitada, en el caso de estudio; ambos

vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor. que es orro punto a rener

en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

Ias mismas.

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confusidn de marcas debe analizarse en funcirín del

ul que la denominacit)n produce en el consumidor medio. Es crucial considera la

signos, sin detenerse en elementos aislados, Ja que lw prefyu o sufr.jos czmunes a

son, en principio, suficientes para generar confusión. El consumidor tiene la
lminar entre sígnos que, ailn clnt?artiendo una raíz comiln, presentan suficientes

fonéticas o conceptualel Esta capacidad es especialmente releuante en la clase
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05.-------

05, donde el uso de prefijos genéricos o descriptiuos es comtin en productosfarmacéuticos, 7 por lo tanto,

no debe limitarse al registro de nueuas marcas Por la mera coincidencia de estos elementos.-----------

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: " Una de las reglas mas

frecuentemente requeridas por el Tribunal silPremo es qae las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisidn en conjunto", y qre... paralacomparación de dos marcas en conflicto "ncupa un

lugar preferente el que propilgna r¿na uisidn de conjunto sincrética, desde la totalídad de los elementos

integrado de cada marca confrontada, sin descomplner sil unidadfonética y grafica

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

tienen elementos que las hacen diferentes. además de considerar que la existencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el regisffo de Llna nueva marca. siempre que esta

incluva otros elementos caoaces de intesrar un coniunio. ------------

Q,., se puede notar que la solicitud de registro es un signo regisrable y totalmente

distinguible de la marca oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente solicitud de

registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artlculo 2' delaLey

de marcas ne 1.2)4/98 y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.-----------

Q"9 arca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como:

ovedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

ión considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

registro reúne los

deducida deviene

al público consumidor debido a que la solicitud de

necesarios para su registro, por lo que la oposición

Fernández Fundamentos de Derecho de Marcas -Pag 199.
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05.-------

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n." 06/2025 de laJefatura

de Ia Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a Ia acción deducida por
SCAVONE HNOS. S.A. contra PARASOL MEDICAL, LLC sobre oposición al registro

de marca "MICROBECARE" clase 05, Expediente n' 2026014, solicitada por PARASOL
MEDICAL, LLC

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de itud de registro de la

marca "MICROBECARE" clase 05, Expediente n'20260 por PARASOL
MEDICAL,LLC.-.-.-..

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. -

SUAREZ

Di
c10n Asuntos Litigiosos
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Asunción,
2 6 FtB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: TECNOMYL S.A. contra CAN TECHNOLOGIES, INC.

sobre oposición al registro de marca "DIAMOND V" clase 05,yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "DIAMOND V",

solicitada parala clase 05, en base a la solicitud de registro "DIAMOND" en clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como Io expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.2)4/98,las marcas son signos que sirven

para distin o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

n de ideas, y atendiendo a la defensa del

ia administrativa realizar el análisis

lo 15" de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su ritular el derecho al uso

excl ivo de la ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra

quien sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos,

interés del público consumidor,

de la soliciud en trámite v la

sea la
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oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado elcotejo marcario entre las denominaciones solicitada "DIAMOND V", se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca "DIAMOND"
base de la oposición. se percibe que entre las mismas existen elementos oue las hacen prácticamente

-

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual. --------------

Que, al analizar la marca solicitada DIAMOND V y DIAMOND oponente, podemos

notar que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente

importa es la visión en coniunto. Y. desde este Dunto de vista. Dresentan un ineouívoco aire de
^

familia. lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca oor orra) como a la

indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de producción).----------

Que, además de la perfecta idenddad mencionada, la solicitud de registro pretende

proteger productos en la misma clase 08 con la marca base de oposición, siendo este uno de los

factores de mayor preponderancia para rechazar la soliciud en cuestión, sabido es que, ante la

posibilidad de una confusión, debe estarse a favor de la protección al consumidor que exige

transparencia en el mercado, para evitar errores y confusion es.-------------

Oue. en razón de las idenddades existentes entre Ia marca solicimda v el ooonente. eI-
público consumidor puede verse inducido a error. v causar una confusión entre las mismas. v nos

da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

al realizar un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

solicitada y la oponente (DIAIIOND), no solo muestran similitudes en los

,nceptuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar.

nción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los
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Oue, en vista de estas circunstancias. el riesso de confusión se vuelve oarticularmente alto

va que los consumidores podrían no reconocer diferencias suficientes Dara distinsuir los

pladusrcs. Esta situación justiÍica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negativa en el mercado.------------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la luerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

merce.

Que corresponde también destacar la similitud fonética entre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera Ia marca. En este senddo,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce " cuando la

pronuncíacidn de las palabras Presenta una sonoridad similar, independientemente de las

diferencias gráficas qae paedan existir".

habitualmente.

De esta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

io, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la

zas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

Es relevante señalar oue lo esencial no es tanto la forma exacta en que las marcas deben ser

del con
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TECNOMYL S.A. CONTRA CAN TECHNOLOGIES,INC. SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *DIAMOND V" CLASE O5._**-.-__--.

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) d. la Ley de Marcas que establece: "N, podrá

registrarse como marcas los signos que cznstitqtAn una reproduccidn imitación, traducción,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece A an tercerz, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asouacitin czn ese tercerz, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n." 59/24 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-----------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TECNOMYL S.A. contra CAN TECHNOLOGIES,INC sobre oposición al registro de

"DIAMOND V", clase 05, Expediente n' 2202401 solicitada por CAN
OLOGIES, INC..-....-

2.- RECHAZAR la solicituC de registro de la marca "DIAMOND V", clase

iente no 2202401solicitada por CAN TECHNOLOGIES, INC.---------
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DEDUCIDA POR TECNOMYL S.A. CONTRA CAN TECHN C. SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'DIAMOND V'

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ntos Marcarios Litigiosos

Página 5 de 5



.tr'§," GOBIERNO»[t unncc¡óx\*ACIoNA¡

\" *ír PARAG UAy . 1,.!r,'rfl?.i,+Jii¡

ResoluciónD.á.M.L".'0 0 0 0I 3
POR LA CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ICL SPECIAÍTY PRODUCTS LP CONTRA EDMAR
LUIZ PIRES Y FERNANDO LUZ PIRES SOBRE OPOSICIÓN AL REGIsTRo DE
LA MARCA N UTRITOS y ETIQUETA, CLASE 35.-_-____---

Asunción, 2 7 FEB 2025

YISTO:

El expediente caratulado: ICL SPECIALIY PRODUCTS LP contra EDMAR LUIZ
PIRES Y FERNANDO LUIZ PIRES sobre oposición al regisrro de la marca N UTRITOS Y
ETIQUETA clase 35, y.------

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca N UTzuTOS y
ETIqUETA, solicitada para la clase 35, en base alemarceNuTzuFoS en la clase 01, por lo que
corresponde a esta Dirección dererminar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

r la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar quemomento

el

'Ara\
exclusi

contre

otro si,

cualqu

lo l5'.- El de una marce hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
de la misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
Lien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

tre inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

general.

lo expresa el 2t. I de la Ley n' 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o esociación enffe los productos o servicios

¡ea 
la clase en que figuren, iiemp.e que rengan relación enre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ICL §PECIATTY PRODUCTS LP CONTRA EDMAR
LUIZ PIRES Y FERNANDO LUZ PIRES SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRo DE
LA MARCA N UTRTTOS y ETIQUETA, CLASE 35._*____

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,
corresponde a esta instancia adminisrativa realizr el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
mercaprevistas en la Ley de Marcas.-

Que, al observar la naturaleia de los servicios y producros protegidos por cada marca, es

evidente que existe una diferencia sustancial. La marca NUTRIFOS registrada en la clase 01

Protege productos tales como: "Cornposiciones fosfaticas para su uso aditiao alimenticio". Por otro
lado, la marca solicitada: N UTzuTOS en la clase 35, prorege servicios rales como: "Importacidn,
exportacirín, comercializacíón 1t uenta de productos alimenticios, alimentos natarales 7 alimentos
saludables ".

generar confusión entre los consumidores.

Que, conforme a la doitrina marcaria, para determinar la coexisrencia pacífica de dos
marcas, es necesario analizar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura v el

NUTzuFOS oponente en la clase 01, se enfoca en

, mientras que N urzuTos solicitada en la clase 35, está más orientada
comercialización de alimentos saludables y narurales, lo cual refuerza aún
r entre ambas'marcas. Además, el público objetivo de cada marca es

lo que elimina cualquier posibilidad de conficto en el mercad o.-------------_---
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ICL SPECIAÍTY PRODUCTS LP CONTRA EDMAR
LUIZ PIRES Y FERNANDO LUZ PIRES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE
LA MARCA N UTRTTOS y ETIQUETA, CLASE 35.--______-_

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión enrre las marcas N UTzuTOS Y
ETIQUETA, solicitada en la clase 35, y NUTzuFOS, registrada en la clase 01, debido
especialmente a la difercnte naturaleza de los pruductos y seraicios protegidos por las
tnistnas. La' marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por
nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que

pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, tanto la Partícula NUTRI. es de uso común, nadie puede invocar exclusividad sobre

palabras o sílabas de uso común.----

Que, lo mencionado precedentemente se confirma la coexistencia de las marcas:

NUTRIPAN Registro n" 441.475, NUTRIHOS Registro n" 463.371,NUTRIPAR Registro
n' 438204, entre otros.-

En este caso, los

productos protegidos por la oponente y solicitante son claramente diferenciables, lo que permite
su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

Que, también cabe señalar que la marca solicitada N UTRITOS cuenta, con una

un diseño disdntivo y original que la diferencia de la marca oponente. Así

is al visualizar la tipografíe u otros aspectos gráficos que hacen que la
haga la diferencia con la marca del oponente. Por lo tanto la demanda deviene
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ICL SPECIAÍTY PRODUCTS LP CONTRA EDMAR
LUIZ PIRE§ Y FERNANDO LUIZ PIRE§ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE
LA MARCA N UTRITOS y ETIQUETA, CLASE 35.----------

SOLICITHDA

NUTzuFOS (DENOMTNATTVA)

OPONENTE

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y roralmenre

distinguible de Ia marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro esripuladas el

artículo 2" deleley de marcas ne 1.294/98: / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la' fterze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Q*., esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexisrir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al púbJico consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 204/24 emitido por la
jefatura d1(imera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tento,
DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

\
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ICL SPECIAÍTY PRODUCTS LP CONTRA EDMAR
LUIZ PIRES Y FERNANDO LUIZ PIRES SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE
LA MARCA N UTRTTOS y ETIqUETA, CLASE 35.----------

Artlculo l.- DECLARAB improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
ICL SPECIALTY PRODUCTS LP contTa EDMAR LUTZ PIRES Y FERNANDO
LUIZ PIRES sobre oposición al registro de la marca N UTzuTOS Y ETIQUETA clase

35, Expediente no lSl9323 solicitada por EDMAR LUIZ PIRES Y FERNANDO
LUTZ PIRES.-.--..

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la soli registro de la
marca N UTRITOS Y ETIQUETA clase 35, Expedieg¡e_¡r' icitada por
EDMAR LUTZ PIRES Y FERNANDO LUTZ PIRES..

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. o 00g tr
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CRAVERI SAIC CONTRA DELIBRA §.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUTAFLOX CLASE O5._-__*

Asunción' 
27 FIB 2A25

trISTO:

El expediente caratulado: CRAVERI SAIC contra DELIBRA S.A. sobre oposición al

registro de la marca, DUTAFLOX, clase 05,y----

00

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición conrra Ia solicitud de

solicitada para la clase 05, en base a la marca DUTAX en la

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.

registro de la marca DUTAFLOX

clase 05, por lo que corresponde a

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de antlizer la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando r el interés general.

lo expresa el Art. 1 de Ia Ley n' 1.294/g},las marcas son signos que sirven

tos o servicios. sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

iderar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

,A ulo 15".- de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
excl de la 'a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al regisrro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los producros o servi.ios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

'!t,.

E b \i.'_:.1\?\

Página I de 5



§'q GOBIERNOn,,r. ntnr.cclÓx\ACIONAT
q"-ü PARAGUÁY i"L',+t:¡i'+iill

üResolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CRAVERI SAIC CONTRA DELIBRA S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE Iá. MARCA DUTAFLOX CLASE O5.-_*._-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative rcelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en Ia Ley de Marcas.-

Que, analizando las constancias obrantes en el expedienre, y haciendo un análisis minucioso
entre las denomineciones en pugnas esta Dirección es del criterio que las marcas DUTAFLOX
(solicitada) y DUTAX (oponente), notamos que, enrre las mismas es posible une coexisrencie

pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de confusión alguno enrre las

denominaciones en pugna, aunque las mismas comparren el prefijo DUT ello no demuesra que
Ias mismas causarán confusión al público consumidor, romando en cuenta que las mismas

producen una visión de conjunto distintas entre sí, por lo que no habrá asociación entre ellas,

como así también mencionar que hay coexistiendo innumerables registros a nombre de diferentes

titulares. Por lo tanto, se puede apreciar que todas se diferencian enrre sí, ya sea gráfrca,

ortográfica como fonéticamente, contribuyendo con ellos a generar una impresión general

disdnta e inequívoca de cada una de las marcas.--

Que, las diferencias son apreciables tanto gráficacomo rambién auditivamente, ral como
enseña la doccrina y Ia jurisprudencia marcaria alretlizar el análisis de marcas para dererminar una
eventual posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en

su conjunto y no por sus elementos aislados

se observa que existe una

no alcania un nivel

cierta similitud entre las marcas, en términos

que pueda generar confusión en el público
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA.IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CRAYERI SAIC CONTRA DELIBRA S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA DUTAFLOX CLASE 05,-------

Que, asimismo, se observa que el sufijo de ambas marcas (FLOX y AX) introduce
elementos disdntivos adiciondes que resultan fácilmente identificables por el consumidor medio,
quien está acostumbrado a diferenciar producros farmacéuticos en función de pequeñas
variaciones fonéticas y gráficas, por lo tanto en los sonidos finales como en la conceptu ahzación

que generan las marcas, refuerzela idea de que la coexistencia enrre DUTAFLOX y DUTAX es

viable sin riesgo de confusión o perjuicio, las diferencias, sumadas al carácter genérico del prefijo
compartido, permiten concluir que no existe riesgo de confusión directa ni indirecca en el público
consumidor. En consecuencia, las marcas pueden coexistir pacíficamente en el mercado sin
afectar los derechos de las partes involucradas ni generar error o asociación indebida entre los

Que, en b¿se a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas "DUTAFLOX" y
'DUTAX' no Presentan riesgo de confusión en el mercado. Por Io que su coexistencia no
representa ningún inconveniente legai.---- -----------.----

Que, resulta menester destacar la situación especial de los producros comprendidos en
la clase 05. Dicha clase engloba una amplie gama de producros farmacéuticos, productos médicos

y veterinarios, entre otros. La flexibilidad para dicha clase otorga la capacidad de considerar y
evaluar cuidadosamente cada solicitud de registro dentro de le CIÁSE 5, asegurando que se

ajuste de manera apropiada a la evolución del panorama médico y farmacéurico. Este enfoque
adaptable garanfiza que la clasificación sea coherenre con los evances y desarrollos actuales en el

ámbiro de la salud, fomentando así un sistema de registro más efrcaz y alineado con las

necesidades dinámicas de la industria.--------

profundizar en las diferencias enrre DUTAFLOX y DUTAX, se aprecia que las

es tanto desde el punto de vista gráfrco como auditivo. La docrrina y la
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CRAVERI SAIC CONTRA DELIBRA S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA DUThFLOX CLITSE O5,_-*-_

En

este caso, aunque existe cierta similitud fonética por compartir el prefijo 'D(JT", las diferencias

gráficas, ortográficas y fonéticas entre BIOPRO y BIOTROP son suficientes para evitar

cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general claramenre

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confusidn de marcas debe analizarse en funcitin del

impacto general que la denominacitín produce en el consumidor medio. fu crucial considerar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, la qile lw prefiw o sufios conTanes a,

uarias rllarcAs no son, en principio, sufcientes para generar confusión. El consumid,or tiene la
capacidad de discnminar entre signos que, aun concpartiendo una raíz común, presentan saf.cientes

diferencias gráfcas, fonéticas o conceptuales. Bta capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el uso de prefios genéricos o descnptiuos es común en ?rodactos farmacéuticos. y por lo
tanto, no debe limitarse el registro de nueuas marcas por la rnera coincidencia de estos

elententos." -

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmenre

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' de le Ley de marcas n e 1.2)4/ 98: / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad ----------------;u---------------

considera que la marca solicitada podrá coexisrir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

necesarios para su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde confirmar el Dictamen n" 460/24 emitido por la

ue, esta Di
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CRAYERI SAIC CONTRA DELIBRA S.A. SOBRE
OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA DUTAFLOX CLASE O5.**-_-

jefatura

derecho

de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
CRAVEzu SAIC contra DELIBRA S.A. sobre oposición al registro de la marca,
DUTAFLOX clase 05, Expediente n' lTíGllísolicitada por DELI

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de rámites de istro de la
marca DUTAFLOX clase 05, Expediente n" L74G|L6 solici s.A. ----

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ
Direitora

ntos Marcarios Litigiosos

'solicitud 
de
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CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición conrra la solicitud de registro de la

solicitada para la. clase 05, en base al registro de Ia marca CALMEX
corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles

5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA GIBRATTAR
(UK) LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CALMEX,
CLASE 05.

Asunción, 2 7 tEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: GRAMON PARAGUAY S.A.C.LF.I.A. CONTRA
GIBRALTAR (UK) LIMITED sobre oposición al registro de marca "CALMEX" clase 05,

yi----'-"---

marca "CALMEX",

clase 05, por lo que

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyL aesta dependencia administrariva, al

momento de tne.lizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando sie interés general.

resa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/)8,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran para

hos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

rricr¡lo 15".- El de un¿ marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
sivo de la mi ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

con quien lesioneV derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

r¿ sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Páginal de 4



(i()üIl,Rlt{O¡r¡-
r}ARAGUAY

U t ttlC(: t(]N r ;rCI ONrl L
l)l: PROPllil)rll)
INTIT,ECTL¡AI,

_0!o 095
LUGAR A LA ACCIÓN
CONTRA GIBRATTAR
LA MARCA CALMEX,

Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A.
(uK) LTMTTED SOBRE OpOSrCróN AL REGTSTRO DE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, la solicitud de registro pretende proteger productos de la clase 05, específicamenre:

"Preparaciones y sustancias ueterinarias; clrlqlernentos alimenticios nutricionales para animales:
suplementos nutricionales para animales; saplernentls dietarios para animales; ad,itiuos

medicinales para alimentos de animales" mientras que el oponente protege productos de la clase

05, específicamente: "Todos los productos". Thles como: " Productos farmacéaticos, preparaciones

para rlso médico 7 ueteninario; productos higiénicos y sanitarios para ilso n-tédico; alimentos y
sustancías dietéticas Para ilro rnédico o ueterinano, alimentls para bebés; suplementos alirnenticios

Para Personas o animales; emplasto$ Tnaterial Para aprísitos; nxaterial para enx?artes e impresiones

dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos;fungicidas, berbicidas".--*

Que, en rezón de las idenddades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en cuestión tienen porfinalidad distinguir
los tnistnos productos.

Que, al cotejar las marcas solicitada CALMEX y CALMEX oponenre, se observa a

simple vi misma es indefeciiblemente confundible con la marca base de la oposición, se

mism¿s existen elementos que las hacen prácticamenre idénticas en los

y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una

a la indirecta (considerar qae ambas tienen un mismo origen de
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A.
(UK) LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

LUGAR A LA ACCIÓN
CONTRA GIBRAI;TAR
LA MARCA CALMEX,

que EX, ello

conelregistro nro.476.217 para proreger todos los productos de la clase 05.--------

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada
*CALMEX" y la marca oponente "CALMEX" encontramos similiudes, proyocando que dichas

marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace rotalmente confundibles entre sí,

existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asocia ción.--------

Que, entre la denominación solicitada se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen iirácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual que inducen a confusión

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas,.la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delal-ey n' I.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

idas en el Art. 2 inc. (g) d. laLey de Marcas que establece:"No podrá

los signos que constitaJan ilna reproduccirín imitacirín, traduccirin,

ipción total o parcial de signos distintiuo idéntkos o similar, notoriamente

pertinente del público, que pertenece a un terc€rl, cualesquiera que sean los

a los que se apliqúe el signo, cuando su aio ! registrlfaesen sasce?tibles de causar

Que, además teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente es importante mencionar
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Resolución D^,,*Fffi-ffiffi § 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA GIBRATTAR
(UK) LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CALMEX,
CLASE 05.-------

confuvtin o an riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signif.que iln aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza''distintiua, cualquiera sea la nlAft€ra o n'tedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".*--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 574/24, de la Jefarura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la

GRAMON PARAGUAY S.A.C.LF.I.A. conrra GIBRAL|AR
acción deducida por

(UK) LIMITED sobre
oposición al registro de marca "CALMEX" clase 05, Expedi 17864 solicitada
por GIBRAUTAR (UK) LIMITED---------

Artícalo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

Expedien te n" 23 L7 8 6 4 solicitada por GIB RALTAR

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Dirñíora
ntos Marcarios Litigiosos
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quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan releción entre ellos.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA GIBRATTAR
(UK) TIMITTD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CALMEX,
CLASE 3r.----------

Asunción, 27 tEB 2ü25

VISTO:

El expediente caratulado: GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. coNTRA
GIBRAUIAR (UK) LIMITED sobre oposición al registro de marca "CALMEX" clase 31,

yi"--'----'

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca'CALMEX",
solicitada para la clase 31, en base al registro de la marca CALMEX clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizer la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando si ,el 
interés general

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

la viabilidad del registro marcario se encuentran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

ícr¡lo 15".- de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede a su titular el derecho al uso
ivo de la a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

cont

otro

Página 1 de 4
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ResoluciónD.a.M.L".'--O! 0 0 I 6
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A.
(r,rK) LTMTTED SOBRE OpOSrCróN AL REGTSTRO DE

LUGAR A LA ACCIÓN
CONTRA GIBRALTAR
LA MARCA CALMEX,

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia adminiscrativa realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denrro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, la solicitud de registro pretende proteger productos de la clase 31, específicamenre:

"Compleru.entos 1t aditiuos no medicinales para alimentacitín anirnal." mienrras que el oponenre

Protege productos de la clase 05, específicamente: "Tbdos los productos". Tales como: "Prod.uctos

farmacéuticos, preparaciones Para uso médico I ueterinano; productos bigiéntcos y sanitarios para
uso médico; alimentos ) sastancias dietéticas parA ilso médico o ueteinano, alimentos para bebés;

suplementos alimentícios Para Personas o animales; ernplastos, material para apdsitos; ntatenal

Para empastes e impresiones dentales; dainfectant€s; pre?araciones para elirninar animales
dañinos; fungicidas, berbicidas'. ---------------

Que, en razón de las idenddades existentes entre le merca solicitada y Ia oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que lds tnatras en caestión tienen porfinalid.ad. distinguir
productos relacionados, .-------------:--

Que, al cotejar las marcas solicitada CALMEX y CALMEX oponenre, se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se

percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácricamenre idénticas en los

planos y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una

o a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de

teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente es importante mencionar

Pág¡na2 de 4
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WResolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA GIBRATTAR
(UK) LIMITED SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CALMEX,
CLASE 3r.----------

con el registro nro. 476.217 para proteger todos los productos de la clase 05, la cual son

productos muy relacionados con las clase 31.----

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada
*CALMEX" y la marca. oponente "CALMEX" encontramos similitudes, provocando que dichas

marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace torelmenre confundibles entre sí,

existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asocia ción.-------

que, entre la denominación solicitada se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual que inducen a confusión

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicirada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arr.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

rnarca.s los signos- que constitaltan ilna reproducción irnitación, traduccirin,

ranscripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

pertinente del público, qae pertenece A an tercero, cualesquiera qae sean los

a los que se aplique el signo, cuando su uso y regisffofuesen susceptibles de causar

de asociacirín con ese tercero, o signtfque an aprnuecbamiento de la notoriedad

Página3 de4
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POR LA CUAL §E DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA GIBRAITAR
(I.JK) LIMITED SOBRE OPOSÍCIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA CALMEX,

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la TnanerA o rnedio por el cilal se

bubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
corresponde confirmar el Dictamen n." 571/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por
GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. conrra GIBRALTAR (uK) LIMITED sobre
oposición al registro de marca "CALMEX" clase 31, 7754 solicitada
por GIBRALTAR (UK) LIMITED---------

Artlcu,lo 2.- RECHAZAR la solicitud de " clase 31,
Expediente n" 23l7754solicitada por GIBRAIT,

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESEpoTcédula.;_,

SUÁREZ
Di

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR vET-pRAxIs sRL coNTRA pRAxrs
pHARMACEUTTcAL coLoMBrA LTDA soBRE oposrclóN AL REGTSTRo
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE O5.-__..._

Asunción, 27 F[B 2025

contra PRAXIS

registro de la marca

PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 05, y-----------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PRAXIS

PHARMACEUTICAL, solicitada para la 05 en base al registro de marca VET.PRAXIS en la

clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.---- - - - --- -- - - -

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,

al momento de enalizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar Ia viabilidad del registro marcario se encuenrran para

os o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

l5'.- El de una marca hecho de acuerdo con esta [ey, concede a su titular el derecho al

co

lusivo de la \ig^d y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las ¿cciones y medidas que

rndan contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

VISTO:

El expediente caratulado: VET-PRAXIS SRL

PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA sobre oposición al

uso

dec ier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

produc o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.

Página 1 de 3
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Resolución r.O-

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccrórrr DEDUCTDA poR vET-pRAxrs sRL coNTRA pRAxIS
pHARMACEUTICAL coLoMBrA LTDA soBRE oposlctóN AL REGISTRo
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE O5.--.-...-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizer el análisis de Ia solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, la marca registrada VET.PRAXIS en la clase 35 protege: Seraicios de aenta de

balanceado y artículos afines al rabro, caruas, jaulas, medicarnentos, perfurnes, todo

aso aeterinario, y la solicitada PRAXIS pHARMACEUTICAL, clase 05 pretende

proteger: " Productos farmacéuticos; productos bigiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para usl médico, alimentos para bebis; emplastos, material para apósitos; material para

empastar los dientes 7 para imprzntas dentales; desinfectantes; productos para la desffucción de

animalcs daninos: funqicidas: berbícidas.". como se ouede notar los productos v servicios son
'J 

-

diferentes. lo oue nos da la oauta oue oodrán coexistir oacíficamente.--------------

Qr., no existe posibilidad de confusión entre las marcas PRAXIS
pHARMACEUTICAL, solicitada en la clase 05, y VET.PRAXIS registrada en la clase 35,

debido especialmente a la diferente naturaleza de los productos y seraicios protegidos

por las mistnas.La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad

requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos

jurídicos que pueden eventualmente justificar su rechazo.--

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

disc las mismas.-

notar que la soliciud de registro es un signo registrable y totalmente

de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el
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ResoluciónD.A.M.L"."*&10 0 I 7
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR vET-pRAxrs sRL coNTRA pRAxrs
PHARMACEUTICAL CoLoMBIA LTDA SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE O5....-__-*

artículo 2' dela Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

y originalida d.------- -------

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

sin crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde rechazar el Dictamen n" 653/24

emitido por la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

VET-PRAXIS SRL contra PRAXIS PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA.
sobre oposición al registro de Ia marca PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 05,

Expediente no 2369438 solicitada por PRAXIS PHARMACEUTICAL
COLOMBIA LTDA....

Articalo 2.- DISPONER la prosec

la marca PRAXIS PHARMAC EUTIC

poT PRAXIS PHARMACEUTICAL,

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por c

:cución de

CAL, clase

rámites

)5, Exo

i.ári.i,.,).
(.rr. n'2369a\
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ResoruciónD.A.M.L'."J)l) 0 0 I I
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
RccróN DEDUCIDA poR vET-pRAxrs sRL coNTRA pRAxrs
pHARMACEUTICAL coLoMBrA LTDA soBRE oposrcróN AL REGTSTRo
DE LA MARCA'PRAXIS PHARMACEUTICAL', CLASE 42..--.-.. ----

Asunción,
2 7 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: VET-PRAXIS SRL

PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA sobre oposición al

contra PRAXIS

registro de la marca

PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 42, y-

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PRAXIS

PHARMACEUTICAL, solicitada parala42enbase alregistro de marca VET.PRAXIS en la

clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.- --- - -- - -- -- - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a Ia solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

o lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

, de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

15 
0, tro de una marca hecho de acuerdo con este ley, concede a su titular el derecho al

isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

co pondan contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

dec ier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VET.PRAXIS SRL CONTRA PRAXIS
PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE 42.-.......-..

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una rrarca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, la marca registrada VET.PRAXIS en la clase 35 protege: Seraicios de aenta de

balanceado y articulos afines al rubro, camas, jaalas, medicarnentos, perfames, todo

uso aeterinario, y la solicitada PRAXIS pHARMACEUTICAL, clese 42 pretende

proteger: "Seraicios científicos I tecnológicos así cotno seraicios de inuestigación y
diseñ.o relatioos a ellos; inaestigación y desarrollo de nueaos productos.", como se puede

notar los servicios son diferentes, lo que nos da la pauta que podrán coexistir pacíficamente.--

Qu., no existe posibilidad de confusión enrre las marcas PRAXIS
pHARMACEUTICAL, solicitada en la clase 42,yYET.PRAXIS registrada en la clase 35,

debido especialmente a la diferente naturaleza de los seraicios protegidos por las

mismas. La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos

por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos

que pueden eventualmente justificar su rechazo.--

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el prirner

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.-----

puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y roralment€

disti marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

de marcas ng 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad
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Resolución O.O*t

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR vET-pRAxrs sRL coNTRA pRAxrs
PHARMACEUTICAL CoLoMBIA LTDA SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE 42,..........-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

sin crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde rechazar el Dictamen n" 654/24

emitido por la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VET-PRAXIS SRL contra PRAXIS PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA.
sobre oposición al registro de la marca PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 42,

Expediente no 2369441 solicitada por PRAXIS PHARMACEUTICAL
COLOMBIA LTDA.--.

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la s9!i de registro de

la marca PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 42, Exped 1 solicitada

poT PRAXIS PHARMACEUTICAL COLOMBIA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -7

ASUÁREZ

recclon Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccró¡¡ DEDUCIDA poR vET-pRAxIs sRL coNTRA pRAxIS
pHARMACEUTICAL coLoMBrA LTDA. soBRE oposlclóN AL REGrsrRo
DE LA MARCA *PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE 44..-.-...--..

Asunción, 27 FiB Z02S

VISTO:

El expediente caratulado: VET-PRAXIS SRL contre PRAXIS

PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA. sobre oposición al registro de la marca

PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 44, y--------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PRAXIS

PHARMACEUTICAL, solicitada para la 44 enbase al registro de marca VET.PRAXIS en la

clase 44, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.- -- - - ---- - -- - --

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

lo expresa el Art. I de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

iertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran p^ra

rechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una rlarca. ----

1 ticulo 15o tro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

uso lusivo isma y a ejercer ante los órganos iurisdiccionales las acciones y medidas que

conMquien lesione sus derecl-ros. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

de cua uier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

produc o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

istinguir prod

:ión marcaria,

salaho
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ResoluciónD.A.M.L"."--&0 CI 0 E I
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VET-PRAXIS SRL CONTRA PRAXIS
PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA "PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE 44.....-..-...

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, si bien están insertas en la misma clase, protegen diFerentes servicios, la marca

resistrada VET.PRAXIS en la clase 4+ Drotese: Seraicios aeterinarios v la solicitada

PRAXIS pHARMACEUTICAL, clase 44 prerende proteger: "Seraicios médicos.:

clínicas: alauiler de instalaciones sanitari,zs..". como se ouede notar los servicios son

diferentes. Io que nos da la pauta oue podrán coexistir oacíficamente.--------------lltrl

Qr., no existe posibilidad de confusión entre las marcas PRAXIS

PHARMACEUTICAL, solicitada en la clase 44, y YET.PRAXIS registrada en la clase 44,

debido especialmente a la diferente naturaleza de los seraicios protegidos por las

tnisrnas. La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos

por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos

que pueden eventualmente justificar su rechazo.--

Que, al respecto, la docmina más destacada sostiene que Ia posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.------

Que, se puede noter que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

a Ley de marcas ne 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VET.PRAXIS SRL CONTRA PRAXIS
PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA'PRAXIS PHARMACEUTICAL", CLASE 44............

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene inrprocedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 652/2024

emitido por la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

VET-PRAXIS SRL contra PRAXIS PHARMACEUTICAL COLOMBIA LTDA.
sobre oposición al registro de la marca PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase 44,

Expediente no 2369436 solicitada por PRAXIS PHARMACEUTICAL
COLOMBIA LTDA....

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la ro de

la marca PRAXIS PHARMACEUTICAL, clase44, tada

poT PRAXIS PHARMACEUTICAL COLOMB

Artículo 3.- NOTIFfQUESEpoTcédula.

ALV Áx,Ez
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

n" 2369436so1i
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCTÓN
DEDUCIDA POR \TOW INDUSTRIA E COMERCIO LTDA EMPRESA
BRASILEIRA INDUSTRIAL E COMERCIAL CONTRA MIRLE MAR NUÑEZ
GONZALEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FEEL FOOD'
CLASE 30.----------

Asunción,

VISTO:

2 8 tEB 2r,25

El expedienre caratulado: !7OW INDUSTRIA E COMERCIO LIDA EMPRESA

BRASILEIRA INDUSTRIAL E COMERCIAL contTa MIRLE MAR NUÑEZ GONZALEZ
sobre oposición al registro de marca "IEEL FOOD" clase 30, y7-------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "FEEL FOOD",
solicitada parala clase 30, en base al registro de la marca FEEL GOOD en la clase 30, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las rnarcas son o no conftrndible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyt a esta dependencia adminisrrativa, al

iz-*\Rosiciirn a la solicitud de registro de una rnarca) se debe considerar que

inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

-) 6LrrLr dr.

expresa el Art. 1 de la Ley n' L.29+/98,las nrarcas son signos que sirven

productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ria,rlciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

lyWora {cons\derar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

os o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
vo de la n.ri a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier

quc pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los producros o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

momentc¡ de a

el signo no encLlentre

mpre por el int

e, ta1 como

cualqu
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR V/O§T/ INDUSTRIA E COMERCIO LTDA EMPRESA
BRASILEIRA INDUSTRIAL E COMERCIAL CONTRA MIRLE MAR NUÑEZ
GONZALEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FEEL FOOD'
cLASE 30.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del pírblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en rrámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "FEEL FC)OD" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible con la marca base de la

oposición "FEEL GOOD.", se percibe que entre ias mismas exisren elemencos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visualy conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originaliáad, requisitos indispensables para el registro de una marc^. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legai estipulado, lo que derivó en ia declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 6S y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y fbrma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en Ia

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la pane oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permiriendo que se presuma Ia veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, ral como lo dispone Ia normativa

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

de la oponente, sino que también reluerza lafakade aptirud de la marca

PáginaZ de 4



(i0ltlF.llN0»rr I)lRl ( ( loj\ \.\( to\.il
PARAG UAv i'nuf,t?llil-"o

Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR \xrOV/ INDUSTRIA E COMERCIO LTDA EMPRESA
BRASILEIRA INDUSTRIAL E COMERCIAL CONTRA MIRLE MAR NUÑEZ
GONZALEZ SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "FEEL FOOD'
cLASE 30.----------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
de1 anículo 2 dela Ley n" 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sLlsrenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse c0ru0 lntrca,s los signos qae constituyan una reproduccidn imltacuin, traduccirín,

trunshteract'ón o transcripcirin total o parcial de signos distintiuo tldénticos o similar, notln1tmente

conocido en el sector pertinente del ptiblico, qae pertenece d un tercerl, cualesqaiera que sean los

productos o seruictos a los qae se aplque el signo, cuando su uso.y registro-fuesen suscepnbles de causar

confustrin o un riesgo de asociacirin cln ese tercero, o signfque un aprouecbamíento de la notorietlad

del signo o la dtlucitin de su -fuerza distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se

hubiese Ltecbo conoudo el signo".--

Que, por lo expresado y de qonformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

estipuladas en la Ley n" 7.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

r el Dictamen n.' 552/24, de laJefatura de la segunda sala y hacer lugar a

la oposic r corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
TORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR \TOW INDUSTRIA E COMERCIO LTDA EMPRESA
BRASILEIRA INDUSTRIAL E COMERCIAL CONTRA MIRLE MAR NUÑEZ
GONZALEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FEEL FOOD"
cLASE 30.----------

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por WO'Vtr

INDUSTzuA E COMERCIO LTDA EMPRESA BRASILEIRA INDUSTRIAL E

COMERCIAL contra MIRLE MAR NUÑEZ GONZALEZ sobre oposición al registro
de marca "FEEL FOOD" clase 30, Expediente n" 1949521solicitada por MIRLE MAR

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro D" clase

30, Expedienre n' 1949521, solicitada por MIRLE M

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

su/iREZ

untos Marcarios Litigiosos

rca "FEEL'

EZ GO
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Resolución D.A.M.L n.' 0Io 101
POR LA CUAL SE DECLARA FROCNOENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AGROTEC S.A. CONTRA AGRI TOP S.A. SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA "BOLD'' CLASE 01

Asunción, 2 8 FiB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: AGROTEC S.A. contre AGRI TOP S.A. sobre oposición al

registro de marca "BOLD" clase 01, yi------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la soliciud de registro de la marca "BOLD",
solicimda para la clase 01, en base al registro de la marca BOLI en Ia clase 01, por Io que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso i.rrrro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando siempre por el interés general.

Q.r.,! mo lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

dist tos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

rtas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrren pere

echos o intereses, ran válidos couro el derecho a constiruir una marca.

ideas, y atendiendo a Ia defensa del interés del público consumidor,

administrativa. reelizer el análisis de la solicitud en rrámite y la

'Arr ro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el de¡echo al uso

a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y n.redidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al regisrro y al uso de cualquier

exclusi

ue pucZa inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o sen,icios

contra

otro

[a clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos

orden

a estd in

cualquiera
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR Á TE ACCIÓN
DEDUCIDA POR AGROTEC S.A. CONTRA AGRI TOP S.A. SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA *BOLD'CLASE OI..----.-..-

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "BOLD" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición

"BOI-:f", se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonédco, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que Ia marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que Ia ley requiere como la fterzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de Ia oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en Ia declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 6S y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permiriendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la nonnariva

procesal.-----

Que, de acuerdo con 1o anteirormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.-----

as semejanzas mencionadas, esra Dirección considera que existirá el riesgo de

,de 
marcas. La denominación solicirada no reúne los requisitos que la hacen

halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
" 7.294/98 De Marcas.-
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Resolu§_ión D.A.M.L n.' 000101
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AGROTEC S.A. CONTRA AGRI TOP S.A. SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA'BOLD'CLASE OI....---....

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normadva vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

incerés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse como marcas los signos que constituyan und reproduccíón imitacirin, traducctrin,

transliteracirin o transcripción tltal 0 Parcial de signos distíntíuo idénticos o similar, notlnament€

conocido cn el sector Pertinente del público, qae Pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o sertticios a los que se apltque el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusún o un riesgo de asociauón cln ese t€rcero, o signtfque un aprluecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la manera o ncedio por el cual se

bubiese becbo conocido el sígno" .-------:-.----------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que Ia marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por Io que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 182/22, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

. Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedenre y hacer lugar a la acción deducida por
S.A. contra AGRI TOP S.A. sobre oposición al regisrro de marca "BOLD"

iente no 2010866 solicitada por AGRI TOP S.A.---

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "BOLD" clase 01,

2010866, solicitada porAGRI TOP S.A.---

Página 3 de 4
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Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --------

AL'

CCIÓN
ICIÓN

EZ

sLrntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L ".'-0-&-0 1 0 2
POR LA CUAL SE DECLARA PNOCTOTNTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FORFEST INDUSTRIA DE DESCARTAVEIS EIRELLI CONTRA
EDEN STADIKOVSKI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'FORFEST y ETIQUETTI' CLASE 28.--------

Asunción, 28 FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: FORFEST INDUSTRIA DE DESCARTAVEIS EIRELLI
contra EDEN STADIKOWSKI sobre oposición al registro de marce "FORFEST Y
ETIQUETA' clase 28, yi-----------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "FORFEST Y
ETIQUETA", solicitada para la clase 28, en base al registro de la marca FORFEST en la clase 21,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.------------

Que, en uso de las atribucioi-res otorgadas por la ley' a esta dependencia adminisrativa, al

momento de anilizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando sie interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin ernbargor se encuentran reguladas en la propia
iertas restricciones para el registro de una lnarca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

s o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

;ulo 15".- de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tituiar el derecho al uso
excl de la mi§o/y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
otro slg que pueda inducir directa o indirectamenre a confusión o asociación enrre los producros o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.

ue, tal corno

guir produc

marcaria,

cualq
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Resolución D.A.M.L n. " 0102
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FORFEST INDUSTRIA DE DESCARTAVEIS EIRELLI CONTRA
EDEN STADIKO§T'SKI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*FORFEST y ETIQUETA', CLASE 28.--------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del púrblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en trán-rite y la
oposición; y determinar si la mismaTe encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "FORFEST" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la

oposición "FORFEST", se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonérico, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

soiicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, adicionalmente, ei solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseluir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, ral como lo dispone la normariva

procesal.----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

velidez ¡ tos de la oponente, sino que también refterzala falta de aptitud de la marca

semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

00
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FORFEST INDUSTRIA DE DESCARIAVEIS EIRELLI CONTRA
EDEN STADIKO§I/SKI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*FORFEST y ETIQUETA', CLASE 28.-------

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y confbrme a lo previsto en Ia normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de laLeyde Marcas queestablece:"Nopodrá
registrarse c0rn0 md,rcls los signos^qr4e cznstitulan una reprodaccidn ímítacuin, traduccitin,

transliteración o transcripcitin total o parcial de signos disttntiuo idénticos o slmilar, notoriamente

cortoudo en el sector pertiruente del pilblico, qile Pertenece d un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqwe el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confuntin o un riesgo de asociacirin con ese tercerl, o signifqae r¿n aprluecbami,ento de la notonedad

del signo o la dilucidn de su -fuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medto por el cual se

bublese becho conocido el signo".--

Que, por lo expresado yde conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esm

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en Ia Ley n" 7.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." L4O/24,de laJefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE A§UNTOS MARCARIOS LTTIGIOSOS

RE§UELVE:

procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DE DESCARTAVEIS EIRELLI contTa EDEN

Resolución D.A.M.L n.

USTRIA

Página3 de 4
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ResoluciónD.A.M.L,.' 0 0 0 1 0 2
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FORFEST INDUSTRIA DE DESCARTAVEIS EIRELLI CONTRA
EDEN STADIKO§TSKI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*FORFEST y ETIQUETA', CLASE 28.-------

STADIKOWSKI sobre opesición ai registro de marca'FORFEST ETIQUETA" clase

28, Expediente n" 2124711 solicitada por EDEN STADIKOWSKI.----------

Artículo 2.-

ETIQUETA"
RECHAZAR la solicitud de registro de la RFEST Y

clase 28, Expediente n" 2010866, solicitada §rsKI.--

Artículo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula. ---

ntos Marcarios Litigiosos

AL'

/.")^c'
sü s* /i
??\[rto\
V*,
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA 
'*OCE"NTE 

Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LORENA RAqUEL FERREIRA ACEVEDO CONTRA
SERVICIOS DE ESTÉTICA Y SALUD SOCIEDAD ANÓNIMA SoBRE opoSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA .RENOVO CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICo Y
ETIqUETA" CLASE 44.- -- --- - - - -

Asunción, 2 B FtB 2025

YISTO:

El expediente caratulado: LORENA RAQUEL FERREIRA ACEVEDO conrra

SERViCIOS DE ESTÉTICA Y SALUD SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al regisrro

de marca "RENOVO CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y ETIeUETN' clase 44,

yi"'----'-""

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'RENOVO
CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y ETIQUETIt'', solicirada para Ia clase 44, en base al

registro de Ia marca RINNOVO TERAPIA FÍSICA INTEGRAL Y ETIqUETA en laclase 44

y otros, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

atribuciones r:torgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

ción a la solicitud de registro de una rrarca, se debe considerar qr.re

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

00010

1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin ernbargo, se encuentran reguladas en la propia

3

el inte 'i
seneral.o

expresa el Art.

re

uctos o servicios.

r¡lo I 5o.- El r§ilro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el de recho al uso
de la misma y a ejercer anre los órganos jurisdiccijurisdiccionales las acciones 1. medidas que correspondrespondano]./...'_.**'
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente e confusión o asociación entre los productos o servicios

e, en uso de

de analizar la

cualquier la clase en que figuren, siernpre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LORENA RAQUEL FERREIRA ACEVEDO CONTRA
SERVICIOS DE ESTÉTICA Y SALUD SOCIEDAD ANÓNIMA SoBRE opoSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA *RENOVO CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y
ETIQUETA:', CLASE 44.-- - - - - - - --

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

Iimitaciones a la hora de consideiar la viabilidad del registro marcario se encuenrrzn pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denrro de las restricciones para el registro de una

nlarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "RENOVO

CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y ETIQUEf ,{" se observa a simple vista que la misma

es indeFectiblemente confundible con la marca base de la oposición "RINNOVO TERAPIA
FÍSICA INTEGRAL Y ETIqUEfH', se percibe que enrre las mismas existen elemenros que las

hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad,_requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de Ia oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, confbrme a lo establecido en

el Art

de

CPC. La rebeldía en esre conrexto implica que, al no haber ejercido su derecho

po y forma, el solicitanre no desvirtuó los argumentos planreados en la
rrza la legitimidad del derecho invocado por la parr€ oponente y evidencia

itante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad
'egados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

PáginaZ de 4
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LORENA RAQUEL FERREIRA ACEVEDO CONTRA
SERVICIOS DE ESTÉTICA Y SALUD SOCIEDAD ANÓNIMA SoBRE opoSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA *RENOVO CLINICA ESTETICA Y SpA MÉDICo Y
ETTQUETIT CLASE 44.-- - - - -- - --

Que, de acuerdo con 10 anteriormente expuesto, Ia declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.-----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que Ia hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' 7.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrenrer la oposición

Que, en tal contexto queda cornprobado que la solicinrd presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse c0m0 rnarcas los sig:nos que c»nstitt¿yan ana reprodacción t'mt'tacirín, traduccidn,

transliteractrín o transcripcidn total o parcial de signos drtmtiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públrco, que Pertenece á an tercero, cualesqwiera que sean los

productos o seruict'os a los que se apltque el signo, cuando su uso.y registrofuesen susceptlbles de causar

confusirin 0 il,n rl€sgl de asociacirín con ese tercero, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o '< d, su fuena distintiua, cualquiera sea la nTanera o medio por el cual se

l¡ubiese conocido

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

idera que arca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de regisrro

n" 1.294/98 y no reúne los requisiros para su regisro, por lo que

el Dictamen n! 475/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

sponder así en derech o.--------------
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Resorución D.A.M.L "."_{_F0 1 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LORENA RAQUEL FERRETRA ACEVEDO CONTRA
SERVICIOS DE ESTÉTICA Y SALUD SOCIEDAD ANÓNTMA SoBRE oPoSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA 'RENOYO CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y
ETIQUETA" CLASE 44.-----------:------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
LORENA RAQUEL FERREIRA ACEVEDO contTa SERVICIOS DE ESTETICA Y
SALUD SOCiEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de marca "RENOVO
CLINICA ESTETICA Y SPA MÉDICO Y ETIQUETA,, clase z+4, Expediente no

21375+3 solicirada por SERVICIOS DE ESTÉTICA y SALUD socIEDAD

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la m LINiCA
ESTETICA Y SPA MÉDICO Y ETIQUETIt'' CI r37543,
solicitada por RENOVO CLINICA ESTETICA Y SP.

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula..--,

AL'

Direc

ión de ntos Marcarios Litigiosos
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ResoluciónD.A.M.Ln.. 0 0 0 1 04
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SALESFORCE.COM (SALESFORCE INC) CONTRA ANDRES
MARCELO GONZALEZ FIORI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA "FORCÉ (SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETH'CLASE 35.----.-..

Asunción, 2B FEB 2025

VISTO:

El expediente caratulado: SALESFORCE.COM (SALESFORCE INC) conrra

ANDRES MARCELO GONZÁLEZ FIORI sobre oposición al registro de marca "FORCÉ
(SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETIt'' clase 35, yr--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de regisrro de la marca 'FORCÉ
(SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIqUETh", solicitada para la. clase 35, en base al

registro de la marca SALESFORCE en la clase 35, por lo que corresponde a esra Dirección

determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribucioñes otorgadas por laley' aesra dependencia administrativa, al

momento de a

el signo n

otfo slgno

cualquiera

oposición a la solicitud de registro de una lnarca) se debe considerar que

inmerso denuo de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

general.

'expresa 
el Art. I de la Ley n" 7.294/g8,las marcas son signos que sirven

uctos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

d{onsiderar la viabilidad del regisrro rnarcario se encuenrran para

clly's o intereses, ran válidos como el derecho a constituir una marca.

lo 15o.- El regi{t\de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su rirular el derecho al uscr

de la misma fuf¡.t... ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

ue pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los producros o servicios

se encLlent

pre por el in

la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SALESFORCE.COM (SALESFORCE INC) CONTRA ANDRES
MARCELO GONZÁLEZ FIORI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'FORCÉ (SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETA'CLASE 35.-...-...

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realízar el análisis de la solicitud en trámire y la
oposicíón; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nrarca previstas en la Ley de Marcas.-.

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada " FORCÉ
(SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETA" se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible cr¡n la marca base de la oposición "SALESFORCE", se percibe

que entre las mismas existen elementos que Ias hacen prácticamenre idénticas en los planos

fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que Ia ley requiere como la ftterzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipuiado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proscauir con el üámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por le parte contraria, tal como Io dispone la normativa

Que, de 'do con Io anreriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

s argum de la oponente, sino que también refierzela falta de apriud de la marca

ra su
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ResoludónD.A.M.L".' 0 $ 0 1 0 lr
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SALESFORCE.COM (SALESFORCE INC) CONTRA ANDRES
MARCELO GONZALEZ FIORI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'FORCÉ (SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETA'CLASE 3'.--.---..

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confirsión de marcas. La denominación solicitada no reúrne los reqr-risitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal-ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia,

resolver el presente expediente

interés en susrentar Ia oposición.

y conforme a lo previsro en la normativa vigente, se procede a

con base en los elemenros disponibles, presumiendo Ia falta de

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

Ia prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
registrarse c0rn0 TnArcas los signof que constituyan unA re?rndrrcción imítacirin, traduccidn,

transliteract'ón o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo dénticos o similar, notortamente

conoudo en el sector pertinente del públtco, qae pertenece a un t€rcero, cualesqutera que sean los

productos o seruicios a los que se apliqae el signo, cuando su usr y reglsffofaesen silsceptibl€s de causar

confusttín o un riesgo de asociacirín con ese tercero, o signtfque un aprouechamiento de la notorieclacl

del signo o la dilucirín de su fuerza distintiua, cualquiera sea la mAnera o medlo por el cual se

hubiese hecho conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 7.294/98 y no reúne los requisiros para su regisrro, por lo que

ar el Dictam en n." 245 /24, de la Jefatura de la Tercera sala y hacer lugar a la

oposic deducida p\ corresponder así en derecho.-

LA DI
Por tanto,

DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:
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Resolución D.A.M.L n.

POR LA CUAL SE DECTARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SALESFORCE.COM (SALESFORCE INC) CONTRA ANDRES
MARCELO GONZALEZ FIORI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA "FORCÉ (SLOGAN) FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETit'CLASE 35....-....

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SALESFORCE.coM (SALESFoRCE INC) conrra ANDRES MARCELo
GONZÁLEZ FIOzu sobré oposición al registro de marca 'FORCÉ (SLOGAN)
FUERZA DE VENTAS Y ETIQUETIt'' clase 35, Expediente no 2270377 solicirada por
ANDRÉS MARCELO GONZÁLEZ FIORI.--.

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la É lsrocau¡
FUERZA DE VENTAS Y ETIqUETA" clase 35,

,solicitada por
ANDRÉS MARCELO GONZALEZ FIORI.-..---..-

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ra

Asunros Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4



\
G0BIIrl{NO»rL
PARAGUAY

Illltl;(;(.lÓ¡* tlA( ll0Nr\t
DII PROPIIDAN
INTF,I.,NCTI"]AI.

ResoruciónD.A.M.L"..__ILlL0 1 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO DEL PARAGUAY S.A. CONTRA
CORPORACIÓN BIOTECNICA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'FLOXACIN' CLASE 05,._-.-_-

Asunción, 28 FtB 2025

VI§TO:

El expediente caratulado: LABORAfORIOS BAGO DEL PARAGUAY S.A. contra

CORPORACIÓN BIOTECNICA S.A. sobre oposición al registro de marca "FLOXACIN"
clase 05, yi------------

CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "FLOXACIN",
solicitada parala clase 05, en base al registro de la marca FLOXAMICIN en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que' en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar Ia oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

velando si

presa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

a 
Jrora 

de consiy'erar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran pera

r ütros ddrec , tan válidos como el derecho a constituir Llna marca.

r tr lo I 5"'- El r§istro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su rirular el derecho a[ uso
de la misma v a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medid¿s que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pucda inducir directa o indirect¿mente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

clertas restrtccl

\

la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.
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PoR LA CUAL SE DECLARA pRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA RccIÓN
DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO DEL PARAGUAY S.A. CONTRA
coRpoRAcróN BToTECNTcA s.A. soBRE oposlcróN AL REGrsrRo DE LA
MARCA "FLOXACIN' CLASE 05...---.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del pírblico consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

nrarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "FLOXACIN" se

observa a simple vista que Ia misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la

oposición "FLOXAMICIN", se petcibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fserzadisdntiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponenre y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presulna la veracidad

de los hechos alegados por 
- la parte contraria, tal como Io dispone la normariva

procesal.----

de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no soio ororga

mentos de la oponcrire, sino que también refoerzala falta de apdtud de la marca

as semejanzas'mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

ión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen
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Resolución D.A.M.L n.' 0_00105
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO DEL PARAGUAY S.A. CONTRA
CORPORACIÓN BIOTECNICA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'FLOXACIN' CLASE O5....-.--...

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del ardculo 2 delal-ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y confbrme a lo previsto en Ia normative vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c0m0 marcas los signos que constituyan aná reproducción imitaurin, traduccirin,

trunslitaración o transripcir)n total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertin€nte del público, qrle ?ertenece a Í¿n tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando sa usl y registrofuaen susceptibles de causar

confustdn o un rlesgo de asocíacirin con ese tercero, o signtfque un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la diluudn de sa.fuerza^d.utintiua, cualquiera sea la manert o medio por el cual se

bubiese hecho conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estiptrladas en Ia Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 545/23, de laJefatura de Ia Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
TORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DEL PARAGUAY S.A. conrra CORPORACIÓN

ECLARAR
OS BAGO
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ResotuciónD.A.M.L".. 0 0 0 1 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE
DEDUCIDA POR LABORATORIOS BAGO
CORPORACIÓN BIOTECNICA S.A. SOBRE

Y SE HACE TUGAR A LA ACCIÓN
DEL PARAGUAY S.A. CONTRA

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA "FLOXACIN" CLASE O5..-..

BIOTECNICA S.A. sobre oposición al registro de marca'FLOXACIN" clase 05,

Expediente n" 2216993 solicirada por CORPORACION BIOTECNICA S.A.---

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca) CIN" clase

05, Expediente no 2216993, solicitada por CO\ CNICA

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALV G
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ResoluciónD.A.M.L".. 0 0 Ü 1 0 6
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR EASTRAX S.A. CONTRA FTX TRADING LID. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "FTX" CLASE 35..--.------

Asunción, ZB FtB llts
VISTO:

El expediente caratulado: FASTRAX S.A. contra FTX TRADING LID. sobre

oposición al registro de marca "FTX" clase 35, yi----------
-CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contre la solicitud de registro de la marca "FTX", solicitada

para la clase 35, en base ai registro de la marca FASTRAX S.A. en la clase 35, por lo que

corresponde a esra Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando siempre por el interés general.

Q"E o 1o expresa el Art. 1 de Ia Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

os o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propiaPare

leer ertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

hos o intereses, tan válidos como el derecho a consriruir Lrna marca.

ideas, y atendiendo a la defensa del

ancia administrativa realizr. el análisis

l11 ícnlo 15o.- El de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su ritular el derecho al us<;

excltr ¡'o de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contra \rien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro v al uso de cualquier
otro sigr\ quc pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

interés del pírblico consumidor,

de la solicitud en trámite v la

curlquier\ea le clasc cn que figuren, sicmpre que rengan relación enrre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FASTRAX S.A. CONTRA FTX TRADING LTD. SOBRE
oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA'FTx" cLAsE 3s.----------

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resricciones para el registro de una

lnarca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "FTX" se observa a

simple vista que Ia misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición

"FASTRAX S.A.", se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fbnético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúrne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fterzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denuo del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámire, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal corno 1o dispor"re la normariva

procesal.----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falra de aptitud de Ia marca

semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas. La denominación solicitada no reírne los requisitos que la hacen

halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
n' 7.294/98 De Marcas.-

I)llil,(l( il{)N NA{ :lON,.rl
DI FROPIIDAD
INTEI,FCTI.iAT,

Resolución D.A.M.L n.
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FASTRAX S.A. CONTRA FTX TRADING LTD. SOBRE
oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA "FTx" cLASE 35.---------

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente conlase en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece;"No podrá

registrarse clmo mlrcts los signos que constituyan una reprodaccirín imttacirín, traduccirín,

transliteracítin o transcripcirín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el srctor pertinente del pilblico, qile Pertenece a un tercero, cualesquiera quc sean los

Prldactls o sert'icios a los qua se aplique el signo, cuando sa uso y regls*ofuesen susceptibles de causar

confitstrín o ttn riesgo de asociacirin czn ese tercerl, o signtfque un aprouechamiento de la notoñedad

del signo o la dilucidn de su fuerza dístíntiua, cualqaiera sea la man€rA o medio por el cual se

bubiae hecho conoudo el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 104/23,de laJefatura de ia Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por correspond& así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

A;]Íq!o 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ASTR\S.A. contra FTX TRADING LTD. sobre oposición al registro de marca

clase§, Expediente n'2llL25l3 solicirada por FTX TRADING IfD.------------

rtícslo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "FTX" clase 35,

lll25l3, soliciuda por FTX TRADING IfD.---------xpediente g)

Página3 de 4
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PoR LA CUAL SE DECLARA pRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR EASTRAX S.A. CONTRA FTX
oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA 66FTx" cLAsE

Artículo 3.- NOfffÍqUESE por cédula. ------

sultn rz

ntos Marcarios Litigiosos
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Resorución".4&Ü 1 0 7
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA oPoSICIÓN
A LA MARCA *MOLAS T9O1 Y ETIQUETA", CLASE 30, OPOSICIÓN N" 2299419,
INTERPUESTA POR AXEL BRO\N/N MERELES

Asunción,
2 B FEB 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra Ia marca'MOLAS 1901 Y ETIQUETA", clase 30,
oposición N' 2299419 INTERPUESTA PoR AXEL BRov/N MERELES

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
L72,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando
no se insrare su curso dentro del plazode 6 (seis) meses.-----,-

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha ffanscurrido el plazo
establecido en la ley para que se opere la caducidad de la Instancie.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLIIRAR operada la caducidad de la Insrancia N" 2299419,

N'2283403,deducida contra la marca 'MOLAS l90l y ETI
solicitada por la firma MARCELO DANIEL HEUD

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALV

untos Marcarios Litigiosos
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Resolución n" 0108
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA "MOLAS 1901 Y ETIQUETA', CLASE 43, OPOSICIÓN N" 2299424,
INTERPUESTA POR AXEL BROYN MERELES

_0s

YISTO:

El expediente de oposición contra la marca "MOLAS 1901 Y ETIQUETA", clase 43,
oposición N" 2299424INTERPUESTh PoR AXEL BRo\rN MERELES

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en roda clase de juicio, cuando
no se insrare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de le Actuaria, en el caso de autos, ha ffanscurrido el plazo
establecido en la ley para que se opere ia Caducidad de la Instancia.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de la oposición N" 2299424,
deducida contra Ia marca *MOLAS f901 y ETIQUETA., Acta N" 2283404,
solicit¿da por la firma MARCELO DANIEL HEUDU

Artlcalo 2.- NOTIFÍqUESE por cédula.

A SUIí'REZ

Asunción, 2 B FIB 2025

Marcarios Litigiosos
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Resorución"" 0 0 0 1 0 I
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA oposICIÓN
A LA MARCA *LA CASA Y ETIQUETA', CLASE 20, OPOSICIÓN N" 1650472,
INTERPUESTA POR NUEVA AMERICANA S.A.------.--

Asunción,
2 B tEB 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca "LA CASA Y ETIQUETA", clase 20,
oposición N' 1658837 INTERPUESTA PoR NUEVA AMERICANA s.A.---------

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instanci¿ en toda clase de juicio, cuando
no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha transcurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la caducidad de la Instancia.---

LA DrREcroü 
"; "r,x;:3';io*.*os Lrrrcrosos

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Insrancia de N" t6ro472,
deducida contra la marca *LA CASA Y ETIQUETA',, r634653,
solicitada por la firma MARCELO DANIEL HEUDUCK

Artícalo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALV

Directora

ntos Marcarios Litigiosos
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Resolución"' 0 0 0 1 1

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA oP0SICIÓN
A LA MARCA *LA CASA Y ETIQUETA", CLASE 20, OPOSICIÓN N" 1658837,
INTERPUESTA POR \rICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.

Asunción, 2B FiB 2025

VISTO:

0

El expediente de oposición contra la marca "LA
oposición N" 1658837 INTERpUESTA POR

CASA Y ETIQUETA', clase 20,

VICENTE SCAVONE & CIA
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.

- CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando
no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha rranscurrído el plazo

establecido en la ley para que se opere la caducidad de la Instancia.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artículo

deducida

solicitada

1.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de

contra la marca *LA CASA Y ETIQUETA',
por la firma MARCELO DANIEL HEUDUCK

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por uédula. ------------

1658837,

L634653,

ALVARENGA

ión de ntos Marcarios Lirigiosos

o
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Resorución""j_g CI 1 1 I
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA oPoSICIÓN
A LA MARCA *LA CASA Y ETIqUETA', CLASE 35, OPOSICIÓN N" 1658839,
INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.

Asunción.
2 B FEB 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca "LA
oposición No r658839 INTERPUESTA POR

CASA Y ETIQUETA", clase 35,

YICENTE SCAVONE & CIA
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.-

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con él Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando
no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha úanscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DP ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia N" 1658839,
deducida contra la marca *LA CASA y ETIqUETA,, N" 1634663,
solicitada por la firma MARCELO DANIEL

Artículo 2.- NOTIFÍqUESE por cédula.

AI'

Asuntos Marcarios Litigiosos

Directora
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Resorución"._qi 0 1 I 2
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA "LA CASA Y ETIQUETA', CLASE 3', OPOSICIÓN N" 1650473,
INTERPUESTA POR NUEVA AMERICANA S.A.--.----.-

Asunción, 2 B FtB 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca "LA CASA Y ETIQUEIII", clase 35,
oposición N' 1650473 INTERPUESTa PoR NUEVA AMERTCANA s.A.---------

* CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de l¿ Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha uanscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.*

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de la N'1650473,
deducida contra la marca "LA CASA Y ETIeUETA,', cI 1634663,
solicitada por la firma MARCELO DANIEL HEUDUC

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUI{REZAI'

ntos Marcarios Litigiosos

o

Directora
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LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

CLASE 05, OPOSICIÓN N' 1425205, INTERPUESTA

EI

142520'

Asunción, 2s FEB 2025

VISTO:

expediente de oposición conrra la marca "DOLOCOX" , clase 05, oposición N"
INTERPUESTA POR GUAYAKI S.A.-----.---

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha transcurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Instanci N'1425205,
deducida contra la marca "DOLOCOX", clase 05, Acta No tada por la firma
SAN EAUSTO S.A..--

Artlculo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

,GA 
SUAREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA 0POSICIÓN
A LA MARCA 'ALAMO", CLASE 30, OPOSICIÓN N' I453O73,INTERPUESTA POR
EL ALAMO S.A.

Asunción, Z B FEB 2025

VISTO:

El expediente de oposición conrra la marca "ALAMO", clase 30, oposición No 1453073
INTERPUESTA POR EL ALAMO S.A..----.--.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art- 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha üanscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Insrancia.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad

deducida contra Ia marca *ALAMO', clase 30,

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

N" 1453073,

la firma

UÁREz

de la Instancia

Asuntos Marcarios Litigiosos

o
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Resorución"._o_0 0 1 I 5
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPoSICIÓN
A LA MARCA *IDN NUTRITION", CLASE 05, OPOSICIÓN N" I82I795,
INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.

Asunción, 04FEBllJ25

VISTO:

El expediente de oposición conrra la marca "IDN NUTRITION", clase 05, oposición
N" I82I795 INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E
TNDUSTRIAL S.A.--------.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de [a Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en roda clase de juicio, cuando
no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-----,-

Qt., en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha ffanscurrido el plazo
establecido en la ley para que se.opere la caducidad de la Inst¿ncia.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

. RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Insrancia éla N" 1821795,
deducida contra la marca *IDN NUTRITION,,, clase 05, N" tgltl , solicitada por
la fi rma PHARMAIMpORT S.R.L.--------

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUIíREZTy',

Directora

Dirección Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución,r'-X-CI 0 1 1 6
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA "IDN NUTRICIÓN PPPORTTVA", CLASE 05, OPOSICIÓN N'
1821806, INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A.-..

Asunción, 0 /- FEB 2025

VISTO:

El expediente de oposición c6ntra lemarca "IDN NUTRICIÓN OBpORTTVA", clase

05, oposición N" 1821806 INTERPUESTA PoR VICENTE sCAvoNE & CIA
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.--.------

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art, 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del pfazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha transcurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de Ia Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de Ia Instancia oposic N'2821806,
deducida contra l¿ marca *IDN NUTRICIóN OEpORTW¿ 05, Acta t&tttg7,
solicitada por la firma PI{ARMAIMPORT S.R.L.----

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Direciora

untos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA 'JACK Y ETIQUETA', CLASE 07, EXPEDIENTE N" 1779632 DE
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2OL7, SOLICITADA POR JACK SEWING MACHINE
CO., LTI).

, " GOBIERil{Onn
,." .., PARAGUAY

Asunción,

VISTO:

0 4 FIB 2ü25

El pedido de caducidad de instancia presenrado en fecha 22 de agosto de 2019 por el
representanre convencional de JACK sE'vg'ING MAC H INE c o., LrD. -

RE§ULTA:

Que, en fecha 31 de octubre deZOLT la firmaJACK CESAR FLORENTIN TORRES
presenta oposición contra la solicitud de registro ¡ en fecha 07 de mayo de 2018 se providencia
"Téngase por miciada la oposición 7 ctirrase traslado". En fecha 06 de julio de 201g se conresta
traslado de oposición, consecuentemente en fecha 22 de agosto de Z0l9 el representante

convencional de JACK SEWING MACHINE CO., LTD solicira caducidad de instancia
administrariva.

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n' f.2y+/99 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se bubiere efectuado
ningún acto de procedimiento a ?artir de los seis meses de la última actuacidn'. --------------

Que, la primera instancia se activa con la providencia de traslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo parala caducidad, quedando en manos del oponente el impulso procesal de
la instancia.

al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a la vista,

de julio de 2018 el representante legal de JACK sEwING MACHINE

Página l de 2
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POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EÑ EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA 'JACK Y ETIQUETA', CLASE 07, EXPEDIENTE N' 1779632 DE
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2OI7, SOTICITADA POR JACK SEWING MACHINE
CO., LTI).

Que, conforme a lo manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsro en el Arr. 56 delel-ey n' 1.294/98,ya

que dicha actuación canto doctrinaria como jurisprudencialmenre, es considerada como un acto de

impulso procesal válido.-------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derech o. -------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- NO HACER I:UGAR al pedido de caducidad de la insrancia de oposición
n" 1782474 deducida contra la solicitud de registro de marg*.JACTS{ ETIQUETA",
Clase 07, Expediente ne 1779632 de fecha 23 de octubre por JACK
SEITING MACHINE CO., LTD..

Artículo 2.- NOTIFfqUESE por cédula.

ión de ntos Marcarios Litigiosos

2017, solici

AL'
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ResotuciónD.a.M.L"." 0 0 0 I 1 I
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA *GLORIA VTTAL", CLASE 05, EXPEDIENTE N' 1785117 DE FECHA
08 DE NOVIEMBRE DE 2OI7, SOLICITADA POR GLORIA S.A.--

Asunción,

VISTO:

0 /, FEB 2A25

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 26 de agosto de 2019 por el

representante convencional de GLOzuA S.A.----------

RESULTA:

Qr., en fecha 09 de febrero de 2018 la firma VICENTE SCAVONE & CIA.
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. presenta oposición contra la solicitud de registro ¡ en

fecha 03 de agosto de 20 18 se providen cie " Téngase por iniciada la oposicitín 7 ctirrase traslado" . En

fecha 08 de o*ubre de 2018 se notifica el traslado, y en fecha 25 de octubre de 2018 se conresra

traslado de oposición) consecuentemente en fecha 26 de agosro de 2019 el representante

convencional de GLORIA S.A. solicita caducidad de instancia administrativa.----------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de Ia Ley n" L.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asurutos litigiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se hubiere efectuado

níngiln acto de procedintiento a ?artir de los seis meses de la última actuación'. -------------

Que, la primera instancia se -¿ctiva con la providencia de rraslado, por lo que desde ese

momento corre el plazo pera la caducidad, quedando en menos del oponente el impulso procesal de

la instancia.

forme al detalle del sistema informático ¡ teniendo el expedienre a Ia visra,

de octubre de 2018 el represenrante legal de GLORIA S.A. conresraha 25os que en

f*"\
=-üs'l
t'i ir^

v",
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Resolución

POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
IN§TANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SoLICITUD DE REGISTRo
DE LA MARCA'GLORIA VITAL", CLASE 05, EXPEDIENTE N" 1785117 DE FECHA
08 DE NOVIEMBRE DE 2OI7, SOLICITADA POR GLORIA S.A.-.

Que, confbrme a lo manifestado precedentemente notamos que; el solicitante al contestar el

traslado de oposición, interrumpe el plazo procesal previsro en el Arr. 56 de la Ley n' 1.294/98,ya

que dicha actuación tanto docffinaria como jurisprudencialmente, es considerada como un acto de

impulso procesal vá.lido.- ------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derech o. -------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo f.- NO HACER LUGAR alpedido de caducidad de la instancia de oposición
n' 1807317 deducida contra la solicitud de registro de marca ..GLORIA VITAL", Clase

05, Expediente ne 1785117 de fecha 08 de noviembre de a por GLORIA

Artículo 2.- NOTIFÍqUESE por cédula.

SUÁREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 0 0 1 1 g
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA "GLORIA INFANT Y ETIqUETH" CLASE 05, EXPEDIENTE N"
1705068 DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2OI7, SOLICITADA POR GLORIA S.A.,---

Asunción,

VISTO:

0 4 FEB 2025

El pedido de caducidad de instancia presentado en fecha 07 de agosro de 2019 por Ia

representante de GLORIA S.A.----------

RESULTA:

Que, en fecha 10 de septiemb re de 2017 se providencia "Téngase por iniciada la oposición y

córrase traslado". En fecha 04 de abril de 2018 se contesta traslado de oposició n,.------------

Que, en fecha23 de mayo de 2018, se providencia apertura causa a prueba y, en fecha 19 de

junio de 2018 se notifica de la apertura al Abogado Luis Salomoni, y en la misma fecha 19 de junio

de 2018 el Abogado Alejandro Schmeda ofrece prueba, en fecha 05 de julio de 2018 se notifica de la

aPertura al Abogado Rodrigo Maldonado, / en fecha 11 de julio de 2018 ofrece pruebas.---

Que, en fecha 26 de septiembre de 2018 se solicita el cierre del periodo probatorio,

consecuentemente en fecha 07 de agosto de 2019 el representanre convencional de GLORIA S.A.

solicita caducidad de instancia administrativa.--*------

CONSIDERANDO:

Que, el Art.56 de la Ley n" 7.294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litígiosos se

producirá de pleno derecbo la caducidad de la instancia administratiua, si no se bubiere efectuado

I detalle del sistema informático ¡ teniendo el expediente a la vista,

de septiembre de 2018 el representante legal de GLORIA S.A. solicita

rio.----------

al
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ResoruciónD.A.M.Ln. " () CI 0 T1g
POR LA CUAL NO SE HACE LUGAR AL PEDIDO DE CADUCIDAD DE LA
INSTANCIA DE OPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO
DE LA MARCA 'GLORIA INEANT Y ETIQUETH" CLASE 05, EXPEDIENTE N"
1705068 DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2OI7, SOLICITADA POR GLORIA S.A.----

Que, conforme a Io manifestado precedentemente notamos que ambas partes, tanto el

oPonente como el solicitante han sido notificadas de la providencia de apertura causa a prueba, han

ofrecido pruebas y solicitado el cierre probatorio, por lo que interrumpe el plazo procesal previsto

en el Art. 56 de la Ley n' 1.294/98, ye que dicha actuación tanto doctrinaria como

jurisprudencialmente, es considerada como un acro de impulso procesal válido.-------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, no corresponde declarar la caducidad de

instancia por corresponder así en derech o. -------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo f .- NO HACER LUGAR al pedido de caducidad de la insrancia de oposición
n" 17375L6 deducida conrra la solicitud de registro de INFANT Y
ETIqUETA', Clase 05, Expedienre ne 1705568 de fecha 07 febrero de 7, solicitada

Artículo 2.- NOTIFÍqUESE por cédula. ---------i

SUÁREZ

Directora

ón de untos Marcarios Litigiosos
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